












































DIRECCION GENERAL DE
TRANSPARENCIA, MODERNIZACION Y

REFORMA DEL ESTADO

OFICINA NORMATIVA DE
CONTRATACION Y ADQUISICIONES DEL

ESTADO

DOCUMENTO ESTÁNDAR PARA LA
CONTRATACION DE OBRAS POR LICITACIÓN

PRIVADA

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

OCTUBRE 2021



Documento para la Contratación de Obras por
Licitación Privada (LPR)

“CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA
REMODELACIÓN DE AULAS Y OFICINAS DE LA

ESCUELA DE INTELIGENCIA Y EL DEPARTAMENTO
DE CONTRAINTELIGENCIA (DIPOL)”.

Emitido en: octubre 2021

LPR No: SEDS-OBRAS-003-2021

Contratante: Secretaría de Estado en el Despacho
de Seguridad

Lugar: Aldea El Ocotal, Francisco Morazán,
Honduras



INDICE GENERAL

Sección I.  Instrucciones a los Oferentes.........................................................................................1

Instrucciones a los Oferentes (IAO)................................................................................................ 3
A. Disposiciones Generales .............................................................................................................. 3

1. Alcance de la licitación........................................................................................................ 3

2. Fuente de fondos.................................................................................................................. 3

3. Fraude y corrupción............................................................................................................. 3

4. Oferentes elegibles..................................................................................................................... 4

5. Requisitos de Precalificación..................................................................................................... 5

6. Una Oferta por Oferente ...................................................................................................... 6

7. Costo de las propuestas........................................................................................................ 6

8. Visita al Sitio de las Obras................................................................................................... 6

B. Documentos de Licitación............................................................................................................. 6

9. Contenido de los Documentos de Licitación ........................................................................... 6

10. Aclaración de los Documentos de Licitación .......................................................................... 7

11. Enmiendas a los Documentos de Licitación ............................................................................ 7

C. Preparación de las Ofertas............................................................................................................. 8

12. Idioma de las Ofertas ........................................................................................................... 8

13. Documentos que conforman la Oferta ..................................................................................... 8

14. Precios de la Oferta.............................................................................................................. 8

15. Monedas de la Oferta y pago ................................................................................................... 9

16. Validez de las Ofertas.......................................................................................................... 9

17. Subsanación ............................................................................................................................. 9

18. Garantía de Mantenimiento de la Oferta ............................................................................. 9

19. Ofertas   alternativas de los Oferentes ................................................................................... 11

20. Formato y firma de la Oferta ............................................................................................. 12

D. Presentación de las Ofertas ......................................................................................................... 13

21. Presentación, Sello e Identificación de las Ofertas ................................................................ 13

22. Plazo para la presentación de las Ofertas............................................................................... 13

23. Ofertas tardías.................................................................................................................... 14

24. Retiro, Sustitución y Modificación de la Oferta .................................................................... 14

25. Apertura de las Ofertas .......................................................................................................... 14

26. Confidencialidad .................................................................................................................... 15



27. Aclaración de las Ofertas ....................................................................................................... 15

28. Examen de las Ofertas para determinar su cumplimiento ................................................. 16

29. Corrección de errores ............................................................................................................. 16

30. Moneda para la evaluación de las Ofertas ......................................................................... 17

31. Evaluación y comparación de las Ofertas .............................................................................. 17

32. Preferencia Nacional .............................................................................................................. 18

F. Adjudicación del Contrato ........................................................................................................... 18

33. Criterios de Adjudicación ...................................................................................................... 18

34. Derecho del Contratante a aceptar cualquier Oferta o a rechazar cualquier o todas las
Ofertas.......................................................................................................................................... 18

35. Declaración de Licitación Desierta o Fracasada .................................................................... 18

36. Notificación de Adjudicación y firma del Contrato............................................................... 19

37. Garantía de ............................................................................................................................. 19

Cumplimiento .............................................................................................................................. 20

38. Pago de anticipo y Garantía ................................................................................................ 20

Sección II. Datos de la Licitación (DDL)......................................................................................21
A. Disposiciones Generales ....................................................................................................... 21

IAO 1.1 ........................................................................................................................................ 21

IAO 1.2 ........................................................................................................................................ 21

IAO 2.1 ........................................................................................................................................ 21

B. Documentos de Licitación..................................................................................................... 21

IAO 10.1 ...................................................................................................................................... 21

IAO 10.3 ...................................................................................................................................... 21

C. Preparación de las Ofertas..................................................................................................... 21

IAO 13.1 (f) ................................................................................................................................. 21

IAO 15.1 ...................................................................................................................................... 22

IAO 16.1 ...................................................................................................................................... 22

IAO 18.1 ...................................................................................................................................... 22

IAO 18.3 ...................................................................................................................................... 22

IAO 19.1 ...................................................................................................................................... 22

IAO 20.1 ...................................................................................................................................... 22

D. Presentación de las Ofertas.................................................................................................... 22

IAO 21.1 ...................................................................................................................................... 23

IAO 21.2 (a) ................................................................................................................................. 23

IAO 21.2 (b)................................................................................................................................. 23



IAO 21.2 (c) ................................................................................................................................. 23

IAO 22.1 ...................................................................................................................................... 23

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas .......................................................................................... 23

IAO 25.1 ...................................................................................................................................... 24

IAO 35.1 ...................................................................................................................................... 24

F. Adjudicación del Contrato ........................................................................................................... 24

IAO 37.1 ...................................................................................................................................... 24

IAO 38.1 ...................................................................................................................................... 24

Sección III.  Países Elegibles ........................................................................................................25

Sección IV. Formularios de la Oferta............................................................................................ 26
1. Oferta ........................................................................................................................................... 26

2. Información sobre la Calificación................................................................................................ 28

3. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades............................................................. 29

4. Contrato........................................................................................................................................ 30

Sección V. Condiciones Generales del Contrato...........................................................................33
Condiciones Generales del Contrato................................................................................................ 36

A. Disposiciones Generales ....................................................................................................... 36

1. Definiciones....................................................................................................................... 36

(gg) Fuerza Mayor significa un suceso o circunstancia excepcional........................................... 38

2. Interpretación ........................................................................................................................... 39

3. Idioma y Ley Aplicables.................................................................................................... 40

4. Decisiones del Supervisor de Obras .................................................................................. 40

5. Delegación de funciones.................................................................................................... 40

6. Comunicaciones....................................................................................................................... 40

7. Subcontratos y Cesión del Contrato .................................................................................. 40

8. Otros Contratistas .............................................................................................................. 40

9. Personal ............................................................................................................................. 40

10. Riesgos del Contratante y del Contratista.......................................................................... 41

11. Riesgos del Contratante ..................................................................................................... 41

12. Riesgos del Contratista ...................................................................................................... 41

13. Seguros .............................................................................................................................. 41

14. Informes de investigación del Sitio de las Obras .............................................................. 42

15. Consultas acerca de las Condiciones Especiales del Contrato .......................................... 42

16. Construcción de las Obras por el Contratista .................................................................... 42

17. Terminación de las Obras en la fecha prevista .................................................................. 42



18. Aprobación por el Supervisor de Obras ........................................................................... 43

19. Seguridad ........................................................................................................................... 43

20.Descubrimientos ..................................................................................................................... 43

21. Toma de posesión del Sitio de las Obras ........................................................................... 43

22. Acceso al Sitio de las Obras .............................................................................................. 43

23. Instrucciones, Inspecciones y Auditorías .......................................................................... 43

24. Controversias ..................................................................................................................... 43

25.Procedimientos para la solución de controversias .................................................................. 43

26. Recursos contra la resolución del Contratante................................................................... 43

B. Control de Plazos ........................................................................................................................ 44

27. Programa ................................................................................................................................ 44

28. Prórroga de la Fecha Prevista de Terminación .................................................................. 44

29. Aceleración de las Obras ................................................................................................... 44

3030. Demoras ordenadas por el Supervisor de Obras ........................................................... 45

31. Reuniones administrativas................................................................................................. 45

32. Corrección de Defectos....................................................................................................... 45

33.Advertencia Anticipada .......................................................................................................... 45

C. Control de Calidad ................................................................................................................ 46

34. Identificación de Defectos ..................................................................................................... 46

35. Pruebas................................................................................................................................... 46

36. Defectos no ............................................................................................................................ 46

Corregidos.................................................................................................................................... 46

37.Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) ................................................. 46

38. Desglose de ........................................................................................................................... 46

Costos........................................................................................................................................... 46

39. Variaciones ............................................................................................................................ 46

40. Pagos de ................................................................................................................................. 46

las Variaciones ............................................................................................................................. 46

41. Proyecciones .......................................................................................................................... 47

42. Estimaciones .......................................................................................................................... 47

de Obra........................................................................................................................................ 47

43.Pagos ....................................................................................................................................... 47

44. Eventos................................................................................................................................... 48

Compensables .............................................................................................................................. 48



45. Impuestos ............................................................................................................................... 50

46. Monedas................................................................................................................................. 50

47. Ajustes de............................................................................................................................... 50

Precios.......................................................................................................................................... 50

48. Multas por retraso .......................................................................................................... 50

en la entrega de la Obra ............................................................................................................... 50

49. Pago de anticipo..................................................................................................................... 51

50. Garantías ............................................................................................................................ 51

51. Trabajos por día ................................................................................................................. 51

52. Costo de ................................................................................................................................. 52

reparaciones ................................................................................................................................. 52

53. Terminación ........................................................................................................................... 52

de las Obras.................................................................................................................................. 52

54. Recepción de las Obras...................................................................................................... 52

55. Liquidación final .....................................................................................................................................53

56. Manuales de ........................................................................................................................... 53

Operación y.................................................................................................................................. 53

Mantenimiento ............................................................................................................................. 53

57. Terminación del Contrato ...................................................................................................... 54

58. Fraude y ................................................................................................................................. 55

Corrupción ................................................................................................................................... 55

59. Pagos posteriores ................................................................................................................... 56

a la terminación del ...................................................................................................................... 56

Contrato........................................................................................................................................ 56

60. Derechos de............................................................................................................................ 56

Propiedad ..................................................................................................................................... 56

61. Liberación de ......................................................................................................................... 56

cumplimiento ............................................................................................................................... 56

D. Control de Costos........................................................................................................................ 46

E. Finalización del Contrato ............................................................................................................ 51

Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato ........................................................................58
A. Disposiciones Generales ....................................................................................................... 58

CEC 1.1 (a) .................................................................................................................................. 58

CEC 1.1 (p) .................................................................................................................................. 58

CEC 1.1 (t) ................................................................................................................................... 58



CEC 1.1 (v) .................................................................................................................................. 58

CEC 1.1 (x) .................................................................................................................................. 58

CEC 1.1 (bb) ................................................................................................................................ 58

CEC 1.1 (ff) ................................................................................................................................ 58

CEC 2.2........................................................................................................................................ 58

CEC 2.3 (i) ................................................................................................................................... 58

CEC 8.1........................................................................................................................................ 58

CEC 9.1........................................................................................................................................ 58

CEC 13.1...................................................................................................................................... 59

CEC 14.1...................................................................................................................................... 59

CEC 21.1...................................................................................................................................... 59

CEC 26.1................................................................................................................................. 59

B. Control de Plazos ........................................................................................................................ 59

CEC 27.1...................................................................................................................................... 59

CEC 27.3...................................................................................................................................... 60

C. Control de la Calidad................................................................................................................... 60

CEC 32.1...................................................................................................................................... 60

D. Control de Costos........................................................................................................................ 60

CEC 46.1...................................................................................................................................... 60

CEC 47.1...................................................................................................................................... 60

CEC 48.1...................................................................................................................................... 60

CEC 50.1..................................................................................................................................... 61

CEC 51.1...................................................................................................................................... 61

CEC 51.2...................................................................................................................................... 61

E. Finalización del Contrato ............................................................................................................ 61

CEC 55.1...................................................................................................................................... 62

CEC 57.1...................................................................................................................................... 62

CEC 57.2 (11) .............................................................................................................................. 62

Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento ..................................................63

Sección VIII. Planos......................................................................................................................65

Sección IX. Lista de Cantidades....................................................................................................66

Sección X.  Formularios de Garantía ............................................................................................ 68
Garantía de Mantenimiento de la Oferta.......................................................................................... 69

Garantía y/o  Fianzas de Cumplimiento .......................................................................................... 70

Garantía y/o  Fianzas de Calidad ..................................................................................................... 71



Garantía por Pago de Anticipo......................................................................................................... 72

Llamado a Licitación.....................................................................................................................73



10 Sección I. Instrucciones a los Oferentes

Sección I. Instrucciones a los Oferentes

Índice para esta parte



3 Sección I. Instrucciones a los Oferentes

Instrucciones a los Oferentes (IAO)

1. Disposiciones Generales

1. Alcance de la
licitación

2. El Contratante, según la definición1 que consta en las “Condiciones
Generales del Contrato” (CGC) e identificado en la Sección II,
“Datos de la Licitación” (DDL) invita a presentar Ofertas para la
construcción de las Obras que se describen en los DDL y en la
Secciones VII, VIII y IX. El nombre y el número de identificación
del Contrato están especificados en los DDL y en las Condiciones
Especiales deContrato (CEC).

3. El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en la Fecha
Prevista de Terminación especificada en los DDL y en la sub
cláusula 1.1 (s) de las CEC.

4. En estos Documentos de Licitación:

1. El término “por escrito” significa comunicación en forma
escrita (por ejemplo, por correo, correo electrónico, una copia
o reproducción) con prueba de recibido;

2. Si el contexto así lo requiere, se pueden utilizar palabras tanto
en singular como plural.

3. “Día” significa día calendario (plazo para presentación de
ofertas, formalización del contrato)

4. “Días hábiles administrativos” todos los del año excepto los
sábados y domingos y feriados establecidos por ley.

5. El término “Lista de Cantidades Valoradas” significa la Lista
de Cantidades de obras a ejecutar con indicación deprecios.

2. Fuente de
fondos

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con recursos
provenientes de las fuentes de financiamiento detalladas en los DDL.

3. Fraude y
corrupción

5. El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades
o personas oferentes por participar o participando en
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros,
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores y concesionarios
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes), observar los más altos niveles éticos durante el
proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un
contrato.

6. Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre dos
o más oferentes, las respectivas ofertas no serán consideradas, sin
perjuicio de la

1 Véase la Sección V, “Condiciones Generales del Contrato”, Cláusula 1. Definiciones
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responsabilidad legal en que éstos hubieren incurrido.

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de Contratación
del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en que se pudiera incurrir
conforme al Código Penal.

4. Oferentes
elegibles

7. Podrán participar en esta Licitación únicamente las personas naturales o
jurídicas hondureñas o personas naturales o jurídicas extranjeras
cubiertas por tratados internacionales que les otorguen trato de
nacionales y que no se hallen comprendidas en alguna de las
circunstancias siguientes:

1. Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra
la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho,
enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales
públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista
la condena. Esta prohibición también es aplicable a las
sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos
administradores o representantes se encuentran en situaciones
similares por actuaciones a nombre o en beneficio delas mismas;

2. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores,
mientras no fueren rehabilitados;

3. Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al
servicio de los Poderes del Estado o de cualquier institución
descentralizada, municipalidad u organismo que se financie
con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo
258 de la Constitución de la República;

4. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado
con la Administración o a la suspensión temporal en el
Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la
sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar tendrá
una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en
que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos
ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será
definitiva;

5. Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de
afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo
cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas,
la evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del
contrato;

6. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social
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participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de
selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las
compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas
vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los
funcionarios o empleados a que se refiere el literal anterior, o
aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de
representación personas con esos mismos grados de relación o
de parentesco;

1. Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de
los procedimientos de contratación o haber participado en la preparación
de las especificaciones, planos, diseños o términos de referencia, excepto
en actividades de supervisión de construcción,

2. Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o tener
vigente sanción de suspensión para participar en procedimientos de
contratación administrativa.

4.2 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria de
su continua elegibilidad, en los términos de la cláusula 4.1 de las IAO, cuando
el Contratante razonablemente la solicite.

5. Requisitos de
Precalificación

1. Únicamente los Precalificados podrán participar como Oferentes
en las licitaciones públicas que se programen con dicho fin.

2. Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos o
más empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. todos los integrantes del Consorcio deben ser empresas
precalificadas para la adjudicación del Contrato.

2. la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una
obligación legal para todos los socios;

3. todos los socios serán responsables mancomunada y
solidariamente por el cumplimiento del Contrato de
acuerdo con las condiciones del mismo;

4. uno de los socios deberá ser designado como representante
y autorizado para contraer responsabilidades y para recibir
instrucciones por y en nombre de cualquier o todos los
miembros del Consorcio;

5. la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los
pagos, se harán exclusivamente con el socio designado;

6. con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de Consorcio
firmado por todas las partes.
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3. Los Oferentes deberán confirmar en sus Ofertas que la
información presentada originalmente para precalificar
permanece correcta a la fecha de presentación de las Ofertas o, de
no ser así, incluir con su Oferta cualquier información que
actualice su información original de precalificación, la que
quedara sujeta a comprobación posterior según estipulado en el
Arto. 96 del RLCE. La confirmación o actualización de la
información deberá presentarse en los formularios pertinentes
incluidos en la Sección IV.

4. Si la persona que suscribe la Oferta no es la misma que suscribió
la solicitud de precalificación, el Oferente deberá incluir con su
Oferta, el poder otorgado a quien suscriba la Oferta autorizándole
a comprometer al Oferente.

6. Una Oferta por
Oferente

6.1 Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como
miembro de un Consorcio. El Oferente que presente o participe  en más
de una Oferta será descalificado (a menos que lo haga como
subcontratista o en los casos cuando se permite presentar o se solicitan
propuestas alternativas) y ocasionará que todas las propuestas en las
cuales participa sean rechazadas.

7. Costo de las
propuestas

7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos asociados con la
preparación y presentación de sus Ofertas y el Contratante en ningún
momento será responsable por dichos gastos.

8. Visita al Sitio
de las Obras

8.1 El Oferente podrá bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, visitar
e inspeccionar el Sitio de las Obras y sus alrededores y obtener por sí mismo
toda la información que pueda ser necesaria para preparar la Oferta y
celebrar el Contrato para la construcción de las Obras. Los gastos
relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Oferente. No será
causa de descalificación de oferentes, la no visita al sitio de las obras. Así
mismo dicha visita podrá ser realizada por invitación del contratante en
cuyo caso se aplicará lo señalado en el párrafoanterior.

B. Documentos de Licitación

9.  Contenido de
los Documentos
de Licitación

9.1 El conjunto de los documentos de licitación comprende los que se enumeran
en la siguiente tabla y todas las enmiendas que hayan sido emitidas de
conformidad con la cláusula 11 de las IAO:

Sección I Instrucciones a los Oferentes (IAO)

Sección II Datos de la Licitación (DDL)

Sección III Países Elegibles

Sección IV Formularios de la Oferta

Sección V Condiciones Generales del Contrato (CGC)

Sección VI Condiciones Especiales del Contrato (CEC)
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Sección VII Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento

Sección VIII Planos

Sección IX Lista de Cantidades

Sección X Formularios de Garantías

10. Aclaración de
los Documentos
de Licitación

5. Todos los potenciales Oferentes que requieran aclaraciones sobre
los Documentos de Licitación deberán solicitarlas al Contratante
por escrito a la dirección indicada en los DDL. Los oferentes
podrán someter sus consultas y requerimientos de aclaraciones
hasta ocho (8) días calendario antes de la fecha límite para
presentación de ofertas. El Contratante deberá responder a
cualquier solicitud de aclaración recibida por lo menos cinco (5)
días calendarios antes de la fecha límite para la presentación de
las Ofertas. Se enviarán copias de la respuesta del Contratante a
todos los que retiraron los Documentos de Licitación, la cual
incluirá una descripción de la consulta, pero sin identificar su
origen. Así mismo, el Contratante podrá emitir de oficio las
aclaraciones que considere convenientes.

6. Las respuestas a solicitudes de aclaración y las aclaraciones que
se emitan de oficio se publicarán en el Sistema de Información de
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

7. En el caso de que se establezca en los DDL la realización de una
reunión de información para posibles aclaraciones, los Oferentes
potenciales también tendrán la oportunidad de asistir a dicha
reunión, que será efectuada en la fecha, hora y dirección indicada
en los DDL. De igual forma, a solicitud de cualquier interesado el
Contratante acordará la celebración de una reunión de este tipo,
debiéndose invitarse a todos los que hubieren retirado los
Documentos de Licitación. La inasistencia a la reunión de
información para posibles aclaraciones no será motivo de
descalificación para el Oferente. Las modificaciones a los
Documentos de Licitación que resulten necesarias en virtud de
esta reunión, se notificarán mediante Enmienda a los Documentos
de Licitación, conforme a la Cláusula 11 de las IAO.

11. Enmiendas a
los Documentos
de Licitación

8. Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el
Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación
mediante una Enmienda;

9. Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los
Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a
quienes hubieren retirado los Documentos de Licitación. Los
posibles Oferentes deberán acusar recibo de cada enmienda por
escrito al Contratante.

10. Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán en el
Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del
Estado de
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Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

11.4 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo suficiente para tener
en cuenta una enmienda en la preparación de sus Ofertas, el Contratante
podrá extender, si fuera necesario, el plazo para la presentación de las
Ofertas, de conformidad con la Subcláusula 22.2 de las IAO. Si la
enmienda se realiza dentro de los tres días antes de la fecha de recepción
y apertura de ofertas se deberá extender esta fecha por el tiempo necesario
para que los oferentes preparen su oferta.

C. Preparación de las Ofertas

12. Idioma de las
Ofertas

12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán estar
redactados en el idioma español. En caso de que se presenten
documentos cuyo idioma original sea distinto al indicado, deberán ser
presentados traducidos al español, por el órgano oficial del Estado
(Secretaria de Relaciones Exteriores).

13. Documentos que
conforman la
Oferta

11. La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada por
los siguientes documentos:

1. La Carta de Oferta (en el formulario indicado en la
Sección IV);

2. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de
conformidad con la Cláusula 18 de las IAO;

3. La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la
Obra) es decir, con indicación de precios;

4. El formulario y los documentos de Información sobre la
calificación;

5. Las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y

6. Cualquier otro documento que se solicite a los
Oferentes completar y presentar, según se especifique
en los DDL.

14. Precios de la
Oferta

12. El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras especificadas en
la Sub cláusula 1.1 de las IAO, sobre la base de la Lista de
Cantidades valoradas presentado por el Oferente.

13. El Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales para
todos los rubros de las Obras descritos en la Lista de Cantidades
valoradas. El Contratante no efectuará pagos por los rubros
ejecutados para los cuales el Oferente no haya indicado precios,
por cuanto los mismos se considerarán incluidos en los demás
precios unitarios y totales que figuren en la Lista de Cantidades
valoradas. Si hubiere correcciones, éstas las realizará la Comisión
de Evaluación.

14. Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba
pagar el
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Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier otra razón, hasta
15 días antes de la fecha del plazo para la presentación de las Ofertas,
deberán estar incluidos en los precios unitarios y en el precio total de la
Oferta presentada por el Oferente.

14.4 Los precios unitarios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes
durante la ejecución del Contrato de acuerdo a la Cláusula 47 de las
CGC.

15. Monedas de la
Oferta y pago

15. Los precios unitarios deberán ser cotizados por el Oferente en
Lempiras, salvo que en los DDL se establezca la posibilidad de
ofertar hasta en tres monedas extranjeras a elección del Oferente.

16. Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las necesidades
previstas en moneda extranjeras.

17. En caso de que los DDL permitan presentar ofertas en monedas
extranjeras, los Oferentes deberán aclarar sus necesidades en monedas
extranjeras y sustentar que las cantidades incluidas en los precios, se
traten de componentes de costo que deban adquirirse en el mercado
internacional, sean razonables y se ajusten a los requisitos de la
Subcláusula 15.1 de las IAO.

1. Validez de las
Ofertas

2. Subsanación

1. Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado en
los DDL.

2. En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicitar a
los Oferentes que extiendan el período de validez de la oferta por
un plazo adicional específico. La solicitud y las respuestas de los
Oferentes deberán ser por escrito. La Garantía de Mantenimiento
de la Oferta deberá extenderse también por un plazo adicional de
la fecha límite prorrogada para la validez de las Ofertas. Los
Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les haga
efectiva la Garantía de mantenimiento de oferta. Al Oferente que
esté de acuerdo con la solicitud no se le requerirá ni se le permitirá
que modifique su Oferta, excepto como se dispone en la Cláusula
17 de las IAO.

17.1 La Comisión de Evaluación permitirá la subsanación de defectos u
omisiones contenidas en la oferta de conformidad a lo establecido en los
Artículos 5, párrafo segundo y 50 de la Ley de Contratación del Estado
y Artículo 132 del Reglamento de la misma Ley. El plazo para subsanar
los defectos u omisiones será de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha
de notificación; si el Oferente no cumpliere con el mismo su oferta no
será considerada.

18. Garantía de
Mantenimiento
de la Oferta

3. El Oferente deberá presentar como parte de su oferta, una
Garantía de Mantenimiento de la Oferta, en la forma y monto
estipulado en los DDL

4. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será denominada en
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Lempiras. En caso de que la oferta se presente en varias monedas, a los
fines del cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, estas se
convertirán en Lempiras a la tasa de cambio aplicable según la cláusula
30.1 de las IAO.

5. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá:

1. ser presentada en original (no se aceptarán copias);

2. permanecer válida por un período que expire después de la fecha límite de la validez de
las Ofertas establecida en los DDL, o del período prorrogado, si corresponde, de
conformidad con la Cláusula 18.2 de las IAO;

6. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá:

1. ser emitida por una institución que opere en Honduras, autorizada por la Comisión
Nacional de Bancos y Seguros;

2. estar sustancialmente de acuerdo con los formularios de Garantía de Mantenimiento de
Oferta incluidos en la Sección X, “Formularios de Garantía”;

3. ser pagadera con prontitud ante solicitud escrita del Contratante en caso de tener que
invocar según procede la ley.

7. Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía de Mantenimiento de la Oferta que
sustancialmente responda a lo requerido en la cláusula anterior, serán rechazadas por el
Contratante por incumplimiento.

8. La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes cuyas ofertas no fueron seleccionadas
serán devueltas inmediatamente después de que el Oferente seleccionado suministre su Garantía
de Cumplimiento.

9. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva si:

1. el Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta especificado por el
Oferente en la Oferta, salvo lo estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o

2. el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio de su Oferta, de conformidad
con la Subcláusula 29 de las IAO;

3. si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo estipulado con:
1. firmar el Contrato; o
2. suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada.
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18.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá ser
emitida en nombre del Consorcio que presenta la Oferta.

19. Ofertas
alternativas de
los Oferentes

10. No se considerarán Ofertas alternativas a menos que
específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las
Subcláusulas 19.1 y 19.2 de las IAO regirán y en los DDL se
especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:

1. Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas
alternativas conjuntamente con su Oferta básica. El
Contratante considerará solamente las Ofertas alternativas
presentadas por el Oferente cuya Oferta básica haya sido
determinada como la Oferta evaluada de menor precio.

2. Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta
alternativa con o sin una Oferta para el caso básico. Todas
las Ofertas recibidas para el caso básico, así como las
Ofertas alternativas que cumplan con las Especificaciones
y los requisitos de funcionamiento de la Sección VII, serán
evaluadas sobre la base de sus propios méritos.

11. Las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la información
necesaria para su completa evaluación por parte del Contratante,
incluyendo los cálculos de diseño, las especificaciones técnicas, el
desglose de los precios, los métodos de construcción propuestos y
otros detalles pertinentes.
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20. Formato y
firma de la
Oferta

12. El Oferente preparará un original de los documentos que
comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de las
IAO, el cual deberá formar parte del volumen que contenga la
Oferta, y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. Además, el
Oferente deberá presentar el número de copias de la Oferta que se
indica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar como
“COPIA”. En caso de discrepancia entre el original y las copias, el
texto del original prevalecerá sobre el de las copias.

13. El original y todas las copias de la Oferta deberán ser presentadas o
escritas con tinta indeleble y deberán estar firmadas por la persona o
personas debidamente autorizadas para firmar en nombre del Oferente,
de conformidad con la Subcláusula 5.4 de las IAO. Todas las páginas de
la Oferta original y sus copias serán firmadas en todas sus hojas por el
Oferente o por quien tenga su representación legal.

14. La Oferta no podrá contener enmiendas borrones o raspaduras en el
precio o en otra información esencial prevista con ese carácter en el
Documento de Licitación, excepto cuando hubieren sido expresamente
salvadas por el firmante lo cual deberá constar con claridad en la oferta
y en sus copias.

15. El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o
gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta, si las
hay, pagadas o por pagar a agentes en relación con esta Oferta, y
con la ejecución del contrato si el Oferente resulta seleccionado.
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21.
Presentación,
Sello e
Identificación
de las Ofertas

D. Presentación de las Ofertas

16. Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por correo o entregarlas
personalmente. En el caso de Ofertas enviadas por correo o
entregadas personalmente, el Oferente pondrá el original y todas las
copias de la Oferta en dos sobres interiores, que cerrará e identificará
claramente como “ORIGINAL” y “COPIAS”, según corresponda, y
que colocará dentro de un sobre exterior que también deberá cerrar.

Los Oferentes también podrán presentar sus Ofertas electrónicamente
por medio del sistema HonduCompras, cuando así se indique en los
DDL. Los Oferentes que presenten sus Ofertas electrónicamente
seguirán los procedimientos indicados en los DDL para la
presentación de dichas Ofertas.

17. Los sobres interiores y el sobre exteriordeberán:

1. Estar dirigidos al Contratante a la dirección2 proporcionada en
los DDL;

2. Llevar el nombre y número de identificación del Proceso
indicados en los DDL y CEC; y

3. Llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para evitar
que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha de apertura
de Ofertas indicadas en los DDL.

18. Además de la identificación requerida en laSub cláusula 21.2 de las IAO,
los sobres exteriores deberán llevar el nombre y la dirección del Oferente,
con el fin de poderle devolver su Oferta sin abrir en caso de que la misma
sea declarada Oferta tardía, de conformidad con la Cláusula 22 de las IAO.

19. Si el sobre exterior no está cerrado e identificado como se ha indicado
anteriormente, el Contratante no se responsabilizará en caso de que la
Oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.

22. Plazo para la
presentación de
las Ofertas

20. Las Ofertas deberán ser entregadas al Contratante en la dirección
especificada conforme a la Subcláusula 21.2 (a) de las IAO, a más
tardar en la fecha y hora que se indican en los DDL.

21. El Contratante podrá extender el plazo para la presentación de
Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de Licitación,
de

2 La dirección donde se reciban las Ofertas debe ser una oficina que esté abierta durante el horario normal de trabajo, con personal autorizado para certificar la
hora y fecha de recepción y asegurar la custodia de las Ofertas hasta la fecha de la apertura. No se debe indicar una dirección de apartado postal. La dirección
para la recepción de las Ofertas debe ser la misma que se indique en el Llamado a licitación.
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conformidad con la Cláusula 11 de las IAO. En este caso todos los
derechos y obligaciones del Contratante y de los Oferentes previamente
sujetos a la fecha límite original para presentar las Ofertas quedarán
sujetos a la nueva fecha límite.

23. Ofertas tardías 23.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y hora límite para
la presentación de las Ofertas especificada de conformidad con la Cláusula
22 de las IAO será devuelta al Oferente remitente sin abrir, lo cual se hará
constar en el acta.

24. Retiro,
Sustitución y
Modificación
de la Oferta

1. Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus
ofertas mediante una notificación por escrito antes de
la fecha límite indicada en la Cláusula 22.1 de las
IAO.

2. Toda notificación de retiro, sustitución o modificación
de la Oferta deberá ser preparada, cerrada, identificada
y entregada de acuerdo con las estipulaciones de las
Cláusulas 20 y 21 de las IAO, y los sobres exteriores y
los interiores debidamente marcados, “RETIRO”,
“SUSTITUCIÓN” o “MODIFICACIÓN”, según
corresponda.

24.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación deberán ser
entregadas al Contratante en la dirección especificada conforme a la
Subcláusula 21.2 (a) de las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se
indican en la Cláusula 22.1 de los DDL.

24.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de vencimiento del
plazo para la presentación de Ofertas y la expiración del período de
validez de las Ofertas indicado en los DDL de conformidad con la
Cláusula 16 de las IAO, dará lugar a que se haga efectiva la Garantía de
Mantenimiento de la Oferta, según lo dispuesto en la cláusula 18 (a) de
las IAO.

24.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos o modificar los precios
de sus ofertas sometiendo modificaciones a la Oferta de conformidad con
esta cláusula o incluyéndolas en la Oferta original.

E. Apertura de las Ofertas

25. Apertura de las
Ofertas

25.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de retiro, sustitución
y modificación de Ofertas presentadas de conformidad con la Cláusula 24,
en acto público con la presencia de los representantes de los Oferentes que
decidan concurrir, a la hora, en la fecha y el lugar establecidos en los DDL.
El procedimiento para la apertura de las Ofertas presentadas
electrónicamente si las mismas son permitidas de conformidad con la Sub
cláusula 21.1 de las IAO, estará indicados en los DDL.

25.2 Primero se abrirán y leerán los sobres marcados “RETIRO”. No se
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abrirán las Ofertas para las cuales se haya presentado una notificación
aceptable de retiro, de conformidad con las disposiciones d e la cláusula
24 de las IAO.

25.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y notificará por línea
electrónica cuando corresponda, y registrará en un Acta los nombres de los
Oferentes, los precios totales de las Ofertas y de cualquier Oferta alternativa
(si se solicitaron o permitieron Ofertas alternativas), descuentos,
notificaciones de retiro, sustitución o modificación de Ofertas, la existencia
o falta de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, y cualquier
otro detalle que el Contratante considere apropiado. Ninguna Oferta será
rechazada en el acto de apertura, excepto las Ofertas tardías de conformidad
con la Cláusula 18 y 22 de las IAO. Solamente las ofertas que sean abiertas
y leídas en voz alta durante el acto de apertura serán consideradas para
evaluación.

25.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las ofertas que incluirá el
registro de las ofertas leídas y toda la información dada a conocer a los
asistentes de conformidad con la Subcláusula 25.3 de las IAO y enviará
prontamente copia de dicha acta a todos los oferentes que presentaron ofertas
puntualmente. Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el
sistema HonduCompras.

26. Confidenciali-
dad

26.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté
oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, información
relacionada con el examen, aclaración, evaluación, comparación de las
Ofertas, ni la recomendación de adjudicación del contrato hasta que se
haya notificado la adjudicación del Contrato al Oferente seleccionado de
conformidad con la Subcláusula 33.1 de las IAO. Cualquier intento por
parte de un Oferente para influenciar al Contratante en el procesamiento
de las Ofertas o en la adjudicación del contrato resultará en el rechazo de
su Oferta. Si durante el plazo transcurrido entre el acto de apertura y la
fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse con el
Contratante sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la
licitación, deberá hacerlo por escrito.

27. Aclaración de
las Ofertas

27.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las Ofertas, el
Contratante tendrá la facultad de solicitar a cualquier Oferente que aclare
su Oferta, incluyendo el desglose de los precios unitarios. La solicitud de
aclaración y la respuesta correspondiente deberán efectuarse por escrito pero
no se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los precios o
a la sustancia de la Oferta, salvo las que sean necesarias para confirmar la
corrección de errores aritméticos que el Contratante haya descubierto
durante la evaluación de las Ofertas, de conformidad con lo



16 Sección I. Instrucciones a los Oferentes

dispuesto en la cláusula 29 de las IAO.

28. Examen de las
Ofertas para
determinar su
cumplimiento

1. Antes de proceder a la evaluación detallada de las
Ofertas, el Contratante determinará si cada una de ellas:

• cumple con los requisitos de elegibilidad
establecidos en la cláusula 4 de las IAO;

(b) Ha sido debidamente firmada;

(c) Está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta; y

(d) Cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos de
licitación.

28.2 Una Oferta que cumple sustancialmente es la que satisface todos los
términos, condiciones y especificaciones de los Documentos de
Licitación sin desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una
desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:

(a) Afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el
funcionamiento de las Obras;

(b) Limita de una manera considerable, inconsistente con los Documentos
de Licitación, los derechos del Contratante o las obligaciones del
Oferente en virtud del Contrato; o

(c) De rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de los
otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen sustancialmente con los
requisitos de los Documentos de Licitación.

28.3 Una Oferta que no cumple sustancialmente con los requisitos de los
Documentos de Licitación, será rechazada por el Contratante y el
Oferente no podrá posteriormente transformarla en una Oferta que
cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos de
licitación mediante la corrección o el retiro de las desviaciones o reservas.

 29.
Corrección
de errores

29.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen
sustancialmente con los requisitos de los Documentos de Licitación
contienen errores aritméticos. Dichos errores serán corregidos por
el Contratante de la siguiente manera:

29.2 Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en cifras
y en palabras, prevalecerán los indicados en palabras;

29.3 Cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el total de
un rubro que se haya obtenido multiplicando el precio unitario por
la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario cotizado, a
menos que a juicio del Contratante hubiera un error evidente en la
expresión del decimal en el precio unitario, en cuyo caso
prevalecerá



17 Sección I. Instrucciones a los Oferentes

30 29.4 El precio total cotizado para ese rubro y se corregirá el
precio unitario.

29.5 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta
de acuerdo con el procedimiento antes señalado para la
corrección de errores y, con la anuencia del Oferente, el
nuevo monto se considerará de obligatorio
cumplimiento para el Oferente. Si el Oferente no
estuviera de acuerdo con el monto corregido, la Oferta
será rechazada y podrá hacerse efectiva la Garantía de
Mantenimiento de su Oferta de conformidad con la
Subcláusula 18.7 (b) de las IAO.

30. Moneda para
la evaluación
de las Ofertas

30.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Contratante convertirá todos
los precios de las Ofertas expresados en diferentes monedas a Lempiras
utilizando el tipo de cambio vendedor establecido por el Banco Central de
Honduras vigente 15 días antes de la fecha de apertura de Ofertas.

31. Evaluación y
comparación
de las Ofertas

31.1El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine que cumplen
sustancialmente con los requisitos de los Documentos de Licitación de
conformidad con la Cláusula 28 de las IAO.

31.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio evaluado de cada
Oferta, ajustándolo de la siguientemanera:

31.3 Corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en la Cláusula 29 de las
IAO;

31.4 Excluyendo las sumas provisionales y las reservas para imprevistos, si
existieran, en la Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra), pero
incluyendo los trabajos por día3, siempre que sus precios sean cotizados de
manera competitiva;

31.5 Haciendo los ajustes correspondientes por otras variaciones, desviaciones u
Ofertas alternativas aceptables presentadas de conformidad con la cláusula 19
de las IAO;y

31.6 Haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los descuentos u otras
modificaciones de precios ofrecidas de conformidad con la Subcláusula 24.5 de
las IAO.

31.7 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier variación,
desviación u oferta alternativa. En la evaluación de las ofertas no se tendrán en
cuenta las variaciones, desviaciones, ofertas alternativas y otros factores que
excedan los requisitos de los documentos de licitación o

3 Trabajos por día son los trabajos que se realizan según las instrucciones del Supervisor y que se remuneran conforme al tiempo que les
tome a los trabajadores, en base a los precios cotizados en la Oferta. Para que a los fines de la evaluación de las Ofertas se considere
que el precio de los trabajos por día ha sido cotizado de manera competitiva, el Contratante deberá hacer una lista de las cantidades
tentativas correspondientes a los rubros individuales cuyos costos se determinarán contra los días de trabajo (por ejemplo, un número
determinado de días-hombre de un conductor de tractores, una cantidad específica de toneladas de cemento Portland, etc.), los cuales
se multiplicarán por los precios unitarios cotizados por los Oferentes e incluidos en el precio total de la Oferta.
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que resulten en beneficios no solicitados para el Contratante.

En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto estimado de
ninguna de las condiciones para ajuste de precio estipuladas en virtud de la
cláusula 47 de las CGC, durante el período de ejecución del Contrato.

En caso de que existan varios lotes, de acuerdo con la Subcláusula 31.2 d),
el Contratante determinará la aplicación de los descuentos a fin de minimizar
el costo combinado de todos los lotes.

32. Preferencia
Nacional

3.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de empresas
extranjeras, se aplicará un margen de preferencia nacional en los términos
establecidos en los artículos 53 de la Ley de Contratación del Estado y 128
de su Reglamento.

3.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando convenios
bilaterales o multilaterales de libre comercio dispusieren que los oferentes
extranjeros tendrán trato nacional.

F. Adjudicación del Contrato

33. Criterios de
Adjudicación

33.1 El Contratante adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta haya
determinado que cumple sustancialmente con los requisitos de los
Documentos de Licitación y que representa el costo evaluado como más
bajo, siempre y cuando el Contratante haya determinado que dicho
Oferente es elegible de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO y (b)
está calificado de conformidad con las disposiciones de la Cláusula 5 de
las IAO.

34. Derecho del
Contratante a
aceptar
cualquier
Oferta o a
rechazar
cualquier o
todas las
Ofertas

34.1 No obstante lo dispuesto en la cláusula 33 de las IAO, el Contratante se
reserva el derecho a rechazar todas las ofertas en los casos previstos en el
artículo 57 de la Ley y 172 del Reglamento sin que por ello incurra  en
ninguna responsabilidad ante los Oferentes.

35. Declaración de
Licitación
Desierta o
Fracasada

35.1 La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren presentado
ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes previsto en los
DDL. Se declarará desierto el lote en el cual no se hubieren presentado
ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes previsto en los
DDL.

35.2 La Licitación deberá declararse fracasada cuando:
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4 Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos
esenciales establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento;

5 Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales
establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado o
el Pliegos de Condiciones;

6 Se comprueba la existencia de colusión;
7 Cuando todas las ofertas se reciban por precios considerablemente

superiores al presupuesto estimado por la administración;
8 Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que determinaren

la no conclusión del contrato, entendiéndose como tal entre otras:
Catástrofes provocadas por fenómenos naturales, accidentes, huelgas,
guerra, revoluciones, motines, desorden social, naufragio e incendio.

36. Notificación de
Adjudicación y
firma del
Contrato

36.1 Antes de la expiración de la validez de las Ofertas, el Contratante notificará
por escrito la decisión de adjudicación del contrato a todos los Oferentes.
Esta carta (en lo sucesivo y en las CGC denominada la “Notificación de
la Resolución de Adjudicación”) deberá estipular el monto que el
Contratante pagará al Contratista por la ejecución, cumplimiento y
mantenimiento de las Obras por parte del Contratista, de conformidad con
el Contrato (en lo sucesivo y en el Contrato denominado el “Precio del
Contrato”). Después de la notificación relativa a la adjudicación del
contrato, los Oferentes no seleccionados podrán solicitar por escrito al
Contratante una reunión informativa o una explicación por escrito de las
razones por las cuales sus Ofertas no fueron seleccionadas. El órgano
contratante deberá dar respuesta a quienes lo soliciten.

36.2 Dentro de los 30 días calendarios siguientes a la Notificación de la
Resolución de Adjudicación, el Oferente seleccionado deberá firmar el
contrato, salvo que se dispusiere otro plazo en la cláusula 36.2 de los DDL

36.3 El Contratante publicará en el Sistema de Información de Contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”,
(www.honducompras.gob.hn), los resultados de la licitación,
identificando la Oferta y los números de los lotes y la siguiente
información: (i) el nombre de cada Oferente que presentó una Oferta;
(ii) los precios que se leyeron en voz alta en el acto de apertura de las
Ofertas; (iii) el nombre y los precios evaluados de cada Oferta evaluada;
(iv) los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron rechazadas y las
razones de su rechazo; y (v) el nombre del Oferente seleccionado y el
precio cotizado, así como la duración y un resumen del alcance del
contrato adjudicado.

37. Garantía de 37.1 Dentro del plazo establecido en los DDL y después de haber recibido la
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Cumplimiento Notificación de la Resolución de Adjudicación, el Oferente seleccionado
deberá entregar al Contratante una Garantía de Cumplimiento por el monto
estipulado en las CGC y en la forma de una Garantía bancaria o fianza
emitida por un banco o una aseguradora que opere en Honduras, autorizada
por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, en el formulario original
especificado en la Sección X (Formularios de Garantía). También será
admisible la presentación de cheques certificados a la orden del Contratante
y bonos del Estado Hondureño representativos de obligaciones de la deuda
pública.

37.2 El incumplimiento del Oferente seleccionado con las disposiciones de las
Subcláusulas 37.1 y 36.2 de las IAO constituirá base suficiente para
anular la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de
Mantenimiento de la Oferta. Tan pronto como el Oferente seleccionado
firme el Contrato y presente la Garantía de Cumplimiento, el Contratante
devolverá a los oferentes no seleccionados las Garantías de
Mantenimiento de la Oferta

38. Pago de
anticipo y
Garantía

38.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del Contrato, cuando así
haya sido estipulado en las CGC y supeditado al monto máximo
establecido en los DDL. El pago del anticipo deberá ejecutarse contra la
recepción de una Garantía. En la Sección X “Formularios de Garantía” se
proporciona un formulario de Garantía para Pago de Anticipo.
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL)

A. Disposiciones Generales

IAO 1.1 El Contratante es: Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad

Las Obras son: “CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA
REMODELACIÓN DE AULAS Y OFICINAS DE LA ESCUELA DE
INTELIGENCIA Y EL DEPARTAMENTO DE CONTRAINTELIGENCIA
(DIPOL)”.

1)Ofertas Alternas: No se aceptarán ofertas alternas.

2)Catálogo de bienes: Se necesitará catalogó cuando se oferte por mobiliario.

3)Documentos requeridos en la evaluación técnica: Todos los Documentos requeridos

por el Comité Técnico evaluador.

4)Plazos de Entrega: “CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA

REMODELACIÓN DE AULAS Y OFICINAS DE LA ESCUELA DE

INTELIGENCIA Y EL DEPARTAMENTO DE CONTRAINTELIGENCIA

(DIPOL)”; 360 días calendario a partir de la Orden de Inicio.

5)Cantidad requeridas: según insumo proporcionado en el anexo.

6)Lugar de entrega: Dirección de Inteligencia Policial.

El nombre e identificación del proceso son:

LPR No: SEDS-OBRAS-003-2021: “CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA

PARA LA REMODELACIÓN DE AULAS Y OFICINAS DE LA ESCUELA DE

INTELIGENCIA Y EL DEPARTAMENTO DE CONTRAINTELIGENCIA

(DIPOL)”.

LP N
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: “

IAO 1.2 La fecha prevista de terminación de las obras es: CONTRATACIÓN DE MANO

DE OBRA PARA LA REMODELACIÓN DE AULAS Y OFICINAS DE LA

ESCUELA DE INTELIGENCIA Y EL DEPARTAMENTO DE

CONTRAINTELIGENCIA (DIPOL); 360 días calendarios a partir de la Orden de

Inicio.

IAO 2.1 Los fondos son provenientes de: Secretaria de Seguridad

B. Documentos de Licitación

IAO
10.1

La dirección del Contratante para solicitar aclaraciones es: Oficina de la Gerencia
Administrativa, Secretaría de Seguridad, contiguo al Despacho Ministerial, ubicada
en la Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, antiguas instalaciones de la Academia
Nacional de Policía, antes del Campo de Parada Marte - Correo electrónico:
sedsgerencia1@gmail.com.

IAO
10.3

Adicionalmente a la posibilidad del envío de solicitud de aclaración a los Documentos
de Licitación, se celebrará una Visita de Campo, el miércoles 17 de noviembre de
2021, a las 02:00 p.m., en las Instalacion de la Dirección de Inteligencia Policial.

VISITA DE CAMPO

CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA REMODELACIÓN DE
AULAS Y OFICINAS DE LA ESCUELA DE INTELIGENCIA Y EL
DEPARTAMENTO DE CONTRAINTELIGENCIA (DIPOL). Miércoles 17 de
noviembre a las 02:00 p.m., Instalacion de la Dirección de Inteligencia Policial.

Periodo máximo para recibir aclaraciones jueves 18 de noviembre 04:00 p.m.

Hora: Oficial de la República de Honduras.

C. Preparación de las Ofertas

IAO
13.1 (f)

Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su Oferta:
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1. Documento que acredite se encuentra en la Base de Datos de Precalificados de
la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad.

2. Constancias solicitadas en el proceso de Precalificación que se encuentren
vencidas al momento de presentar ofertas.

3. Constancia emitida por la Fiscalía Contra el Crimen Organizado a través de
la Unidad de Lavado de Activos, que no tienen ningún tipo de denuncia por
actos relacionados al Crimen organizado o Lavado de Activos.

4. Fichas de Precios Unitarios.

5. Listado de todo el personal a ser asignado al proyecto objeto de esta licitación.
(Indicar Nombre y Cargo).

6. Programa de Trabajo que incluya todas las actividades a realizar dentro del
plazo de ejecución.

7. Cronograma de Ejecución de obras.

8. Programa de contingencia para la viabilidad del proyecto.

9. Plan de Desembolsos propuesto.

Nota: Toda documentación presentada en fotocopia debe ser debidamente
autenticada ante Notario Público competente.

IAO 15.1 Los Oferentes NO PODRÁN ofertar en monedas extranjeras.

IAO 16.1 El período de validez de las Ofertas será de noventa (90) días calendario.

IAO 18.1 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta consistirá en cualquiera de las
siguientes:

a. Una Garantía emitida por un banco;

b. Una Fianza emitida por una aseguradora;

c. Un Cheque certificado a la orden del Contratante;

d. Bonos del Estado Hondureño representativos de obligaciones de la
deuda pública.

La Garantía de mantenimiento de Oferta será del 2 por ciento (2%) del
monto de la oferta o el equivalente en una moneda de libre convertibilidad.

IAO 18.3 La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá permanecer válida por
treinta (30) días calendario después de la expiración de fecha de validez
de ofertas.
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IAO 19.1 NO se considerarán Ofertas Alternativas.

IAO 20.1 El número de copias físicas de la Oferta que los Oferentes deberán presentar
es dos (2), así mismo deberán presentar una (1) copia de forma digital.

D. Presentación de las Ofertas
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IAO 21.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente.

IAO 21.2 (a) Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del
Contratante es: Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, Aldea
El Ocotal, Francisco Morazán, antigua Academia Nacional de Policía,
antes del Campo de Parada Marte.

Atención: Gerencia Administrativa

Dirección: Oficina de la Gerencia Administrativa de la Secretaría de
Seguridad, contiguo al Edificio del Despacho Ministerial, Aldea El
Ocotal, Francisco Morazán, antigua Academia Nacional de Policía,
antes del Campo de Parada Marte.

Ciudad: Comayagüela, M.D.C.

País: Honduras.
IAO 21.2 (b) Nombre y número de identificación del contrato tal como se indicó en la

IAO 1.1.

IAO 21.2 (c) La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE LAS
02:00 p.m. del día lunes 29 de noviembre de 2021.”

IAO 22.1 La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas será:
Lunes 29 de noviembre de 2021, HASTA LAS 01:50 p.m.

E. Apertura de las Ofertas
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IAO 25.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Oficinas del Salón Multiusos
de la Gerencia Administrativa, contiguo al Edificio del Despacho
Ministerial, Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, antiguas instalaciones de
la Academia Nacional de Policía, antes del Campo de Parada Marte, a la
que libremente podrán asistir todos los Oferentes que lo deseen.

Fecha: Lunes 29 de noviembre de 2021, HASTA LAS 02:00 p.m.

IAO 35.1 El número mínimo de Ofertas para no declarar desierta la licitación será
de una (1).

F. Adjudicación del Contrato

LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE NOTIFICARA DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA OFERTA

IAO 37.1 El Plazo máximo para la presentación de la Garantía de Cumplimiento una
vez suscrito el contrato será Cinco (05) días hábiles posteriores al recibo
de la copia del contrato.
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Sección III. Países Elegibles

El contrato resultante de esta Licitación se financiará con recursos provenientes de la Secretaria de
Seguridad.

Como principio general, se deberá observar el contenido del Artículo 147 de la Ley de Contratación
del Estado, salvo el caso en que disposiciones de un tratado o convenio internacional del que el Estado
sea parte o de un convenio suscrito con Organismos de financiamiento externo que establezcan
regulaciones diferentes, prevalecerán estas últimas.

Para efectuar la determinación sobre la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para participar
en contratos financiados exclusiva y totalmente con recursos nacionales, se utilizarán los siguientes
criterios:

a) Un individuo tiene la nacionalidad hondureña si él o ella es ciudadano hondureño.

b) Una firma tiene la nacionalidad hondureña si está legalmente constituida y registrada como
persona jurídica en Honduras conforme a las leyes hondureñas.

En un Consorcio, todos los integrantes deben cumplir con los requisitos arriba establecidos.
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Sección IV. Formularios de la Oferta

1. Oferta

[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta]

[fecha]

Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del
Contrato]

A: [nombre y dirección del Contratante]

Después de haber examinado los Documentos de Licitación, incluyendo la(s) enmienda(s) [liste
aquí las enmiendas], ofrecemos ejecutar el [nombre y número de identificación del Contrato] de
conformidad con las CGC que acompañan a esta Oferta por el Precio del Contrato de [indique el
monto en cifras], [indique el monto en palabras] [indique el nombre de la moneda].

El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas:

Moneda Monto pagadero en la
moneda

Tasa de cambio:
[indique el número de
unidades de moneda

nacional que
equivalen a una

unidad de moneda
extranjera]

Insumos para los que
se requieren monedas

extranjeras

(a)

(b)

(c)

(d)

El pago de anticipo solicitado es:

Monto Moneda
(a)

(b)

(c)

(d)
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Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio cumplimiento entre
ambas partes. Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna otra
Oferta que pudieran recibir.

Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con el período de validez de la Oferta y con el
suministro de Garantía de Mantenimiento de la Oferta exigidos en los documentos de licitación y
especificados en los DDL.

No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Sub cláusula 4.1 de las IAO.

Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para cualquier parte del contrato, somos elegibles bajo las leyes hondureñas, de
conformidad con la Sub cláusula 4.1 de las IAO.

De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes en relación con
esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas están indicadas a
continuación:

Nombre y dirección del Agente Monto y Moneda Propósito de la Comisión
o Gratificación

_

(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”)

Firma Autorizada:

Nombre y Cargo del Firmante:

Nombre del Oferente:

Dirección:
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2. Información sobre la Calificación

[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para
confirmar en sus Ofertas que la información presentada originalmente para precalificar
permanece correcta a la fecha de presentación de las Ofertas o, de no ser así, incluir con su Oferta
cualquier información que actualice su información original de precalificación, como se indica
en la Cláusula 5 de las IAO. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Si se adjuntan
documentos escritos en un idioma diferente al español, estos deberán ser traducidos al español.
La traducción deberá ser oficial. Si la información presentada originalmente para precalificar ha
sufrido cambio a la fecha de presentación de las Ofertas, se deberán detallar los cambios y
adjuntar la información modificada.]

[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta.]

[fecha]

Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del
Contrato]

A: [nombre y dirección del Contratante]

Respecto a la licitación arriba identificada, confirmamos por la presente que la información que
presentamos originalmente para precalificar:

[Indique: “Permanece correcta e inalterada a la fecha de presentación de esta Oferta”o “Ha
sufrido cambio a la fecha de presentación de esta Oferta, según se detalla a continuación,
adjuntándose la información modificada:” en el segundo caso, deben detallarse a continuación
los cambios sufridos en la información y adjuntar la documentación que respalde los cambios].

Firma Autorizada:

Nombre y Cargo del Firmante:

Nombre del Oferente:

Dirección:
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3. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo ,   mayor de edad, de   estado civil _ , de
nacionalidad , con domicilio en

y con Tarjeta  de  Identidad/pasaporte No.
actuando en mi condición de representante legal de [Indicar el Nombre de

la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo
integran] , por la presente HAGO
DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendidos
en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de
Contratación del Estado.

En fe  de  lo  cual  firmo  la  presente  en  la  ciudad  de
Departamento de _ , a los

de .

Firma:

,
días de mes de

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En
caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
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4. Contrato

Deberán incorporarse en este Contrato todas las correcciones o modificaciones a la Oferta que
obedezcan a correcciones de errores (de conformidad con la cláusula 29 de las IAO), la selección
de una Oferta alternativa (de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO), desviaciones aceptables
(de conformidad con la Cláusula 28 de las IAO).

Este Contrato se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre la
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, con domicilio legal en la Aldea El Ocotal,
Francisco Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del
Campo de Parada Marte (en adelante denominado “el Contratante”) por una parte, y [indique el
nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) por la otra parte;

Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute el “CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO
PARA LA ESCUELA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL UBICADA EN LA CIUDAD DE
COMAYAGUA”. en virtud de la Licitación Privada No. SEDS-003-2019 (en adelante denominado
“las Obras”) y el o los Contratantes han aceptado las Ofertas para la ejecución y terminación de
dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto de las mismas;

En consecuencia, este Contrato atestigua lo siguiente:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que
respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del
Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de
este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo.

2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo se
menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar y
completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en todo
respecto con las disposiciones del Contrato.

3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por
la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del
Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en
el plazo y en la forma establecidas en éste.

4. CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo
7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción
de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura
de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más alto nivel de conducta ética,
moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.-
Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales
se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que
durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en
nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que
se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para
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influenciar las acciones de la otra parte;b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como
aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos
o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de
alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones
de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de
terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos.
6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de
alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las
autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que
pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios,
asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren
deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o
apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b.
De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad
futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin
perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. -

5. CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En caso de recorte presupuestario de
fondos nacionales que se efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la
estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de
necesidades imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del
contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a las obras o
servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes
indicados.

El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua]
Fue estampado en el presente documento en presencia de:

Firmado, Sellado y Expedido por
en presencia de:

_

Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante]
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Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista
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Condiciones Generales del Contrato

10.1Disposiciones Generales

1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas

11 El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta por el
Contratante y el Contratista o en su defecto, por la Autoridad
Nominadora de conformidad con la cláusula 26.1 de estas CGC, para
resolver en primera instancia cualquier controversia, de conformidad
con lo dispuesto en las cláusulas 24 y 25 de estas CGC.

12 La Lista de Cantidades Valoradas es la lista debidamente preparada por
el Oferente, con indicación de las cantidades y precios, que forma parte
de la Oferta.

13 Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de estas CGC

14 La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las Obras,
certificada por el Supervisor de Obras de acuerdo con la Subcláusula
53.1 de estas CGC.

15 El Contrato es el acuerdo suscrito entre el Contratante y el Contratista
para ejecutar las Obras. Comprende los siguientes documentos: Acuerdo
Contractual, Notificación de Resolución de Adjudicación, Carta de
Oferta, estas Condiciones, Especificaciones, Planos, Anexos y cualquier
otro documento que se indique en el Contrato.

16 El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya oferta para la
ejecución de las Obras ha sido aceptada por el Contratante.

17 La Oferta del Contratista es el conjunto formado por la Carta de Oferta
y cualquier otro documento que el Contratista presente con la misma y
se incluya en el Contrato.

18 El Precio del Contrato es el precio establecido en la Notificación de la
Resolución de Adjudicación y subsecuentemente, según sea ajustado de
conformidad con las disposiciones del Contrato.

.
19 Dias significa días calendario;

20 Días hábiles administrativos todos los del año excepto los sábados
y domingos y aquellos que sean determinados como feriados
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nacionales.

13 Meses significa meses calendario

14 Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se pagan en base al tiempo utilizado por los empleados
y equipos del Contratista, en adición a los pagos por concepto de los materiales y planta conexos.

15 Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido terminada conforme al Contrato.

16 El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el certificado emitido por el Supervisor de Obras una vez
que el Contratista ha corregido los defectos.

17 El Período de Responsabilidad por Defectos es el período estipulado en la Subcláusula 35.1 de las CEC y
calculado a partir de la fecha de terminación.

18 Los Planos son documentos gráficos, incluidos en el contrato, que definen el trabajo a realizar, y cualquier
otro plano adicional o modificado emitido por el Contratante, de acuerdo con lo establecido en el Contrato.

19 El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para la ejecución de las Obras, según se estipula en
las CEC.

20 Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que han sido trasladados transitoriamente al Sitio de
las Obras para la construcción de las Obras.

21 El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato indicado en la Notificación de la Resolución de
Adjudicación del Contratante.

22 La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la fecha en que se prevé que el Contratista deba terminar
las Obras y que se especifica en las CEC. Esta fecha podrá ser modificada únicamente por el Contratante
mediante una prórroga del plazo o una orden de acelerar los trabajos.

23 Materiales son todos los suministros, inclusive bienes consumibles, utilizados por el Contratista para ser
incorporados en las Obras.

24 Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una función mecánica, eléctrica, química o
biológica.

25 El Supervisor de Obras es la persona natural o jurídica contratada por el órgano responsable de la contratación
para supervisar la ejecución de las Obras, debiendo ejercer sus
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funciones bajo la coordinación y control de la respectiva unidad
ejecutora.

26 CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato.

27 El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las CEC.

28 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, incluidos en los documentos de licitación, son informes
de tipo interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las condiciones de la superficie y en el subsuelo
del Sitio de las Obras.

(aa) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras incluidas
en el Contrato y cualquier modificación o adición hecha o
aprobada por el Contratante.

(bb) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el Contratista
deberá empezar la ejecución de las Obras y que está estipulada en
las CEC. No coincide necesariamente con ninguna de las fechas
de toma de posesión del Sitio de las Obras.

(cc)   Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada por el
Contratista para realizar una parte de los trabajos del Contrato, y
que incluye trabajos en el Sitio de las Obras.

(dd) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe diseñar,
construir, instalar y retirar, y que son necesarias para la
construcción o instalación de las Obras.

(ee) Una Variación es una instrucción impartida por el Contratante y que
modifica las Obras.

(ff) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al Contratista
construir, instalar y entregar al Contratante como se define en las
CEC.

(gg) Fuerza Mayor significa un suceso o circunstancia excepcional:

28.1 que escapa al control de una Parte,

28.2 que dicha Parte no pudiera haberlo previsto
razonablemente antes de firmar el Contrato,

28.3 que, una vez surgido, dicha Parte no pudiera haberlo evitado o resuelto razonablemente, y
28.4 que no es sustancialmente atribuible a la otra Parte.

La Fuerza Mayor puede incluir, pero no se limita a, sucesos o
circunstancias excepcionales del tipo indicado a continuación,
siempre que se satisfagan las Condiciones (a) a (d) especificadas
anteriormente:
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14 guerra, hostilidades (independientemente de que se declare la guerra o no),
invasión, actos de enemigos extranjeros,

15 rebelión, terrorismo, revolución, insurrección, golpe militar o usurpación
del poder, o guerra civil,

16 disturbios, conmoción, desorden, huelga o cierre patronal llevado acabo
por personas distintas a las del Personal del Contratista u otros empleados
del Contratista y Subcontratistas,

17 municiones de guerra, materiales explosivos, radiaciones ionizantes o
contaminación por radioactividad, excepto cuando pueda ser atribuible al
uso por parte del Contratista de dichas municiones, explosivos, radiación
o radioactividad, y

18 catástrofes naturales, como terremotos, huracanes, tifones o actividad
volcánica.

2. Interpretación 15.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere, el
singular significa también el plural, y el masculino significa también el
femenino y viceversa. Los encabezamientos de las cláusulas no tienen
relevancia por sí mismos. Las palabras que se usan en el Contrato tienen
su significado corriente a menos que se las defina específicamente. El
Supervisor de Obras proporcionará aclaraciones a las consultas sobre estas
CGC.

15.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las
referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de Terminación
y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a cada Sección de las Obras
(excepto las referencias específicas a la Fecha de Terminación y de la Fecha
Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras).

15.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en el
siguiente orden de prioridad:

• Contrato,

• Notificación de la Resolución de Adjudicación,

• Oferta,

• Condiciones Especiales del Contrato,

• Condiciones Generales del Contrato,

• Especificaciones,

• Planos,

• Lista de Cantidades valoradas,y

• Cualquier otro documento que en las CEC se especifique que
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forma parte integral del Contrato.

3. Idioma y Ley
Aplicables

• El idioma del Contrato será el español.

• El contrato se regirá y se interpretara según las Leyes Hondureñas

4. Decisiones del
Supervisor de
Obras

4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Supervisor de Obras, en
representación del Contratante, podrá dirigir órdenes e instrucciones al
Contratista para la correcta ejecución del contrato, de acuerdo con los
planos y especificaciones contractuales y teniendo en cuenta las
disposiciones de la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento

5. Delegación de
funciones

5.1 El Supervisor de Obras no podrá delegar en otra persona ninguno de sus
deberes y responsabilidades.

6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace referencia en
las Condiciones del Contrato sólo serán válidas cuando sean formalizadas
por escrito. Las notificaciones entrarán en vigor una vez que sean
entregadas y/o escritas en la bitácora del proyecto.

7. Subcontratos y
Cesión del
Contrato

16.1 El Contratista sólo podrá subcontratar trabajos si cuenta con la aprobación
del Contratante. La subcontratación no altera las obligaciones del
Contratista.

16.2 La aprobación de la subcontratación deberá ser expresa, por escrito, con
indicación de su objeto y de las condiciones económicas. Los trabajos que
se subcontraten con terceros, no excederán del cuarenta por Ciento (40%)
del monto del Contrato.

16.3 El Contratista no podrá ceder el Contrato sin la aprobación por escrito del
Contratante.

8. Otros
Contratistas

8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con otros
contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos y el
Contratante en las fechas señaladas en la Lista de Otros Contratistas
indicada en las CEC. El Contratista también deberá proporcionarles a
éstos las instalaciones y servicios que se describen en dicha Lista. El
Contratante podrá modificar la Lista de Otros Contratistas y deberá
notificar al respecto al Contratista.

9. Personal 18.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la Lista de
Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las CEC, para llevar a
cabo las funciones especificadas en la Lista, u otro personal aprobado por
el Supervisor de Obras. El Supervisor de Obras aprobará cualquier
reemplazo de personal clave solo si las calificaciones, habilidades,
preparación, capacidad y experiencia del personal propuesto son iguales o
superiores a las del personal que figura en laLista.

18.2 Si el Supervisor de Obras solicita al Contratista la remoción de un
integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas que
motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha persona se retire
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del Sitio de las Obras dentro de los siete días siguientes y no tenga
ninguna otra participación en los trabajos relacionados con el Contrato.

10. Riesgos del
Contratante y
del Contratista

10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen que
corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los que en este
Contrato se estipulen que corresponden al Contratista.

11. Riesgos del
Contratante

11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del Certificado
de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante:

(a)     Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o daños a
la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales y Equipos)
como consecuencia de:

(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o
con el objeto de realizar las Obras, como resultado
inevitable de las Obras, o

(ii) negligencia,  violación de los deberes establecidos por la ley,
o interferencia con los derechos legales por parte del
Contratante o cualquiera persona empleada por él o
contratada por él, excepto el Contratista.

(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en la medida
en que ello se deba a fallas del Contratante o en el diseño hecho por
el Contratante, o a una guerra o contaminación radioactiva que
afecte directamente al país donde se han de realizar las Obras.

11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del Certificado de
Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante la pérdida o daño de
las Obras, Planta y Materiales, excepto la pérdida o daños como
consecuencia de:

(a) un defecto que existía en la Fecha deTerminación;

(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y que no
constituía un riesgo del Contratante; o

(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después de
la Fecha de Terminación.

12. Riesgos del
Contratista

12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del
Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de lesiones
personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad (incluyendo, sin
limitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo) no sean riesgos del
Contratante, serán riesgos del Contratista.

13. Seguros 13.1 A menos que se indique lo contrario en las CEC, el Contratista deberá
contratar seguros emitidos en el nombre conjunto del Contratista y del
Contratante, para cubrir el período comprendido entre la Fecha de Inicio y
el vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, por los
montos totales y los montos deducibles estipulados en las CEC, los
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siguientes eventos constituyen riesgos del Contratista:

18 Para pérdida o daños a las Obras, Planta y
Materiales;

19 Para pérdida o daños a los Equipos;

20 Para pérdida o daños a la propiedad (sin
incluir las Obras, Planta, Materiales y
Equipos) relacionada con el Contrato, y;

21 Para lesiones personales o muerte.

19.1 El Contratista deberá entregar al Supervisor de Obras, para su aprobación,
las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio. Dichos
seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y
proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños
o perjuicios ocasionados.

19.2 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos, el
Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y certificados
debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas
pagadas por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, o
bien, si no se le adeudara nada, considerarlas unadeuda del Contratista.

19.3 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del
Supervisor de Obras.

19.4 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de
seguro.

14. Informes de
investigación
del Sitio de las
Obras

14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los informes de
investigación del Sitio de las Obras indicados en las CEC, además de
cualquier otra información de que disponga el Oferente.

15. Consultas
acerca de las
Condiciones
Especiales del
Contrato

15.1 El Supervisor de Obras responderá a las consultas sobre las CEC.

16. Construcción de
las Obras por el
Contratista

16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad  con
las Especificaciones y los Planos.

17. Terminación de
las Obras en la
fecha prevista

17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha de Inicio
y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que hubiera presentado,
con las actualizaciones que el Contratante hubiera aprobado, y
terminarlas en la Fecha Prevista de Terminación.



43 Sección V Condiciones Generales del Contrato

18. Aprobación por
el Supervisor
de Obras

20.1El Contratista será responsable por el diseño de las obrasprovisionales.

20.2El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las obras
provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias.

20.3Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de las obras
provisionales y definitivas deberán ser aprobados  previamente por el
Supervisor de Obras antes de su utilización.

19. Seguridad 21.1 El Contratista será responsable por la seguridad de todas las
actividades en el Sitio de lasObras.

21.2 El Contratista deberá suministrar a sus trabajadores los equipos e
implementos necesarios de protección y tomará las medidas
necesarias para mantener en sus campamentos y en la obra, la higiene
y seguridad en el trabajo, según las disposiciones sobre la materia.

20.Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de gran valor
que se descubra inesperadamente en la zona de las obras será propiedad del
Contratante. El Contratista deberá notificar al Supervisor de Obras acerca
del descubrimiento y seguir las instrucciones que éste imparta sobre la
manera de proceder.

21. Toma de
posesión del
Sitio de las
Obras

21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad del Sitio
de las Obras. Si no se traspasara la posesión de alguna parte en la fecha
estipulada en las CEC, se considerará que el Contratante ha demorado el
inicio de las actividades pertinentes y que ello constituye un evento
compensable.

22. Acceso al Sitio
de las Obras

22.1 El Contratista deberá permitir al Supervisor de Obras, y a cualquier persona
autorizada por éste, el acceso al Sitio de las Obras y a cualquier lugar donde
se estén realizando o se prevea realizar trabajos relacionados con el
Contrato.

23. Instrucciones,
Inspecciones y
Auditorías

23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Supervisor de Obras
que se ajusten a los planos y especificaciones contractuales y teniendo en
cuenta las disposiciones de la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento.

24. Controversias 24.1 Controversia se entenderá como cualquier discrepancia sobre aspectos
técnicos, financieros, administrativos, legales, ambientales y de cualquier
otra índole que surjan entre el Contratista y el Contratante, incluyendo el
Supervisor de Obras, como resultado de la ejecución de las Obras.

25.Procedimientos
para la solución
de controversias

25.1 En el caso de controversias el Contratante interpretará mediante acto
administrativo motivado, las cláusulas objeto de la controversia,
resolviendo las dudas que resultaren. Esta potestad se ejercitará por medio
del órgano administrativo de mayor jerarquía responsable de la ejecución
del contrato, con audiencia del Contratista; y sin perjuicio de los recursos
legales que correspondan.

26. Recursos contra 26.1 Contra la resolución del Contratante quedará expedita la vía judicial ante
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la resolución del
Contratante

los tribunales de lo Contencioso Administrativo, salvo que las CEC
establezcan la posibilidad de acudir al Arbitraje.

B. Control de Plazos

27. Programa 22.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de la
Notificación de la Resolución de Adjudicación, el Contratista presentará
al Supervisor de Obras, para su opinión y posterior aprobación por el
Contratante, un Programa en el que consten las metodologías generales, la
organización, la secuencia y el calendario de ejecución de todas las
actividades relativas a las Obras.

22.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales logrados
en cada actividad y los efectos de tales avances en el calendario de
ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier cambio en la
secuencia de las actividades.

22.3 El Contratista deberá presentar al Supervisor de Obras para su opinión y
posterior aprobación por el Contratante, un Programa con intervalos
iguales que no excedan el período establecidos en las CEC. Si el
Contratista no presenta dicho Programa actualizado dentro de este plazo,
el Supervisor de Obras podrá retener el monto especificado en las CEC
de la próxima estimación de obra y continuar reteniendo dicho monto hasta
el pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya presentado el
Programa atrasado.

22.4 La aprobación del Programa no modificará de manera alguna las
obligaciones del Contratista. El Contratista podrá modificar el Programa y
presentarlo nuevamente al Supervisor de Obras en cualquier momento. El
Programa modificado deberá reflejar los efectos de las Variaciones y de
los Eventos Compensables.

28. Prórroga de la
Fecha Prevista
de Terminación

24.1 El Contratante deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación cuando
se produzca un Evento Compensable o se ordene una Variación que haga
imposible la terminación de las Obras en la Fecha Prevista de Terminación
sin que el Contratista adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución
de los trabajos pendientes yque le genere gastos adicionales.

24.2 El Contratante determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de
Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los 5 días siguientes a la fecha
en que el Contratista solicite al Contratante una decisión sobre los efectos
de una Variación o de un Evento Compensable y proporcione toda la
información sustentadora. Si el Contratista no hubiere dado aviso oportuno
acerca de una demora o no hubiere cooperado para resolverla, la demora
debida a esa falla no será considerada para determinar la nueva Fecha
Prevista de Terminación.

29. Aceleración de
las Obras

29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras antes de
la Fecha Prevista de Terminación, el Contratante deberá solicitar al
Contratista propuestas valoradas para conseguir la necesaria aceleración
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de la ejecución de los trabajos. Si el Contratante aceptara dichas propuestas,
la Fecha Prevista de Terminación será modificada como corresponda y
ratificada por el Contratante y el Contratista.

29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la ejecución de los
trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas propuestas se tratarán
como Variaciones y los precios de las mismas se incorporarán al Precio del
Contrato.

30. Demoras
ordenadas por
el Supervisor
de Obras

30.1  El Supervisor de Obras previa autorización del contratante, podrá ordenar al
Contratista la suspensión en la iniciación o el avance de cualquier actividad
comprendida en las Obras, compensando económicamente el gasto
generado por el atraso.

31. Reuniones
administrativas

25.1 Tanto el Supervisor de Obras como el Contratista podrán solicitar al
órgano contratante que asista a reuniones administrativas. El objetivo de
dichas reuniones será la revisión de la programación de los trabajos
pendientes y la resolución de asuntos planteados conforme con el
procedimiento de Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 33.

25.2 El Supervisor de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las
reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los asistentes y
al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con posterioridad a ella, el
Supervisor de Obras deberá decidir y comunicar por escrito a todos los
asistentes sus respectivas obligaciones en relación con las medidas que
deban adoptarse.

25 Cor
ección de
Defectos

26 Advertencia Anticipada

28.1El Supervisor de Obras notificará al Contratista de todos los defectos que
tenga conocimiento antes que finalice el Período de Responsabilidad por
Defectos, que se inicia en la fecha de terminación y se define en las CEC.
El Período de Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras
queden defectos por corregir.

28.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá dentro
del plazo especificado en la notificación del Supervisor de Obras.

29.1 El Contratista deberá advertir al Supervisor de Obras lo antes posible
sobre futuros posibles eventos o circunstancias específicas que puedan
perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del Contrato o
demorar la ejecución de las Obras. El Supervisor de Obras podrá
solicitarle al Contratista que presente una estimación de los efectos
esperados que el futuro evento o circunstancia podrían tener sobre el
Precio del Contrato y la Fecha de Terminación. El Contratista deberá
proporcionar dicha estimación tan pronto como le sea razonablemente
posible.

29.2 El Contratista colaborará con el Supervisor de Obras en la preparación y
consideración de posibles maneras en que cualquier participante en
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los trabajos puedan evitar o reducir los efectos de dicho evento o
circunstancia y para ejecutar las instrucciones que consecuentemente
ordenare el Supervisor de Obras.

C. Control de Calidad

34. Identificación de
Defectos

34.1 El Supervisor de Obras controlará el trabajo del Contratista y le
notificará de cualquier defecto que encuentre. Dicho control no
modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista.

35. Pruebas 35.1 Si el Supervisor de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba
que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar si
algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el
Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras, caso
contrario deberá ser sufragado por el Contratante.

36. Defectos no
Corregidos

37.Lista de
Cantidades Valoradas
(Presupuesto de la Obra)

38. Desglose de
Costos

39. Variaciones

40. Pagos de
las Variaciones

36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo especificado en
la notificación del Supervisor de Obras, este último estimará el precio de la
corrección del defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto, sin
perjuicio de que la corrección del defecto sea encargada por el Contratante a
terceros.

D. Control de Costos

37.1 La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) deberá contener
los rubros correspondientes a la construcción, el montaje, las pruebas y los
trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar el Contratista.

37.2 La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) se usa para
calcular el Precio del Contrato. Al Contratista se le paga por la cantidad de
trabajo realizado al precio unitario especificado para cada rubro en la Lista
de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra)

38.1 Si el Contratante o el Supervisor de Obras lo solicita, el Contratista deberá
proporcionarle un desglose de los costos correspondientes a cualquier precio
que conste en la Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra).

39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas actualizados
que presente el Contratista y deberán ser autorizadas por escrito por el
Contratante.

39.2 Cuando las variaciones acumuladas superen el 10% del Precio Inicial del
Contrato se formalizarán mediante modificación del Contrato.

40.1 Cuando el Supervisor de Obras la solicite, el Contratista deberá
presentarle una cotización para la ejecución de una Variación. El
Contratista deberá proporcionársela dentro de los siete (7) días
siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor si el Supervisor
de Obras así lo hubiera determinado.  El Supervisor de Obras deberá
analizar la cotización antes de opinar sobre la Variación.

40.2 Cuando los trabajos correspondientes coincidan con un rubro descrito
en la Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) y si, a
juicio del Supervisor de Obras, la cantidad de trabajo o su calendario
de ejecución no produce cambios en el costo unitario por encima del
límite establecido en la Subcláusula 38.1, para calcular el valor de la
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41. Proyecciones

42. Estimaciones
de Obra

43.Pagos

Variación se usará el precio indicado en la Lista de Cantidades
Valoradas (Presupuesto de la Obra).  Si el costo unitario se modificara,
o si la naturaleza o el calendario de ejecución de los trabajos
correspondientes a la Variación no coincidiera con los rubros de la
Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra), el Contratista
deberá proporcionar una cotización con nuevos precios para los rubros
pertinentes de los trabajos.

41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá proporcionar al
Supervisor de obra una proyección actualizada del flujo de efectivo. Dicha
proyección podrá incluir diferentes monedas según se estipule el contrato,
convertidas según sea necesario utilizando las tasas de cambio del contrato.

42.1 El Contratista presentará al Supervisor de Obras cuentas mensuales
por el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas
acumuladas previamente certificadas por el Supervisor de Obras de
conformidad con la Sub cláusula 42.2.

42.2 El Supervisor de Obras verificará las cuentas mensuales de los trabajos
ejecutados por el Contratista y certificará la suma que deberá
pagársele.

42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el Supervisor
de Obras

42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor de las
cantidades ejecutadas, de acuerdo a los precios unitarios contractuales.

42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las
Variaciones y de los Eventos Compensables.

42.6 El Supervisor de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en una
estimación anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que se
hubiera aprobado anteriormente en consideración de información más
reciente.

43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y las
retenciones. El Contratante reconocerá intereses a la tasa promedio
correspondiente al mes en que se efectué el pago para operaciones
activas del sistema bancario nacional, cuando se produzcan atrasos en
el pago de sus obligaciones por causas que le fueren imputables, por
más de cuarenta y cinco días (45) calendario contados a partir de la
presentación correcta de los documentos de cobro correspondientes.
El pago de los intereses, se hará a más tardar en la fecha del siguiente
pago parcial. El Supervisor de Obra validará la presentación correcta
de la estimación de obra en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles
contados a partir de la presentación de los mismos. Si el Contratante
emite un pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagar al
Contratista interés sobre el pago atrasado. El pago de los intereses se
calculará exclusivamente sobre el monto facturado que se pagará con
retraso. Para estos fines la Oficina Normativa de Contratación y
Adquisiciones determinará mensualmente, en consulta con el Banco
Central de Honduras la tasa de interés promedio para operaciones
activas vigente en el sistema bancario nacional.
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44. Eventos
Compensables

43.2 Si el monto aprobado es incrementado en una estimación posterior o
como resultado de una decisión del Conciliador, Arbitro o Juez, se le
pagará interés al Contratista sobre el monto incrementado como se
establece en esta cláusula. El interés se calculará a partir de la fecha
en que se debería haber aprobado dicho incremento si no hubiera
habido controversia.

43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones se
efectuarán en las proporciones de las monedas en que está expresado el
Precio del Contrato.

43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales no se
indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros precios en el
Contrato.

44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes:

(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las Obras en
la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de acuerdo con la
Subcláusula 21.1 de las CGC.

(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera
que afecta el trabajo del Contratista en virtud del Contrato.

(c) El Supervisor de Obras ordena una demora o no emite los Planos, las
Especificaciones o las instrucciones necesarias para la ejecución
oportuna de las Obras.

(d) El Supervisor de Obras ordena al Contratista que ponga al descubierto
los trabajos o que realice pruebas adicionales a los trabajos y se
comprueba posteriormente que los mismos no presentaban defectos.

(e) El Supervisor de Obras sin justificación desaprueba una
subcontratación.

(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que
razonablemente se podía inferir antes de la emisión de la Notificación
de la Resolución de Adjudicación, a partir de la información emitida a
los Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación del Sitio de las
Obras), la información disponible públicamente y la inspección visual
del Sitio de las Obras.

(g) El Supervisor de Obras imparte una instrucción para lidiar con una
condición imprevista, causada por el Contratante, o para ejecutar
trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad u
otros motivos.

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios
públicos, o el Contratante no trabajan conforme a las fechas y otras
limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras o costos
adicionales al Contratista.

(i) El anticipo se paga atrasado.

(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos del
Contratante.
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45. Impuestos

(k) El Supervisor de Obras demora sin justificación alguna la emisión del
Certificado de Terminación.

44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que
los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista de
Terminación, se deberá incrementar el Precio del Contrato y/o
prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El Supervisor de Obras
decidirá el monto del incremento, y la nueva Fecha Prevista de
Terminación si este fuera el caso.

44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que demuestre los
efectos de cada evento compensable en su proyección de costos, el
Supervisor de Obras la evaluará y ajustará el Precio del Contrato como
corresponda. Si el Supervisor de Obras no considerase la estimación del
Contratista razonable, el Supervisor de Obras preparará su propia estimación
y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El Supervisor de Obras
supondrá que el Contratista reaccionará en forma competente y
oportunamente frente al evento.

44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en
la medida en que los intereses del Contratante se vieran perjudicados
si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera
cooperado con el Supervisor de Obras.

45.1 El Supervisor de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los
impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período
comprendido entre la fecha que sea 30 días anterior a la de
presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del Acta de
Recepción Definitiva.  El ajuste se hará por el monto de los cambios
en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre que dichos
cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del Contrato, o sean
resultado de la aplicación de la cláusula 47 de las CGC.

46.1 La moneda o monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de este
Contrato se especifican en las CEC.

47.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las fluctuaciones del costo de
los insumos, en la forma estipulada en las CEC.

48.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y perjuicios
conforme al precio por día establecido en las CEC, por cada día de retraso
de la Fecha de Terminación con respecto a la Fecha Prevista de Terminación.
El monto total de daños y perjuicios no deberá exceder del monto estipulado
en las CEC. El Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos
que se adeudaren al Contratista. El pago por daños y perjuicios no afectará
las obligaciones del Contratista.

48.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se prorrogara la
Fecha Prevista de Terminación, el Supervisor de Obras deberá corregir en la
siguiente estimación de obra los pagos en exceso que hubiere efectuado el
Contratista por concepto de liquidación de daños y perjuicios.

49.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto estipulado en
las CEC, contra la presentación por el Contratista de una Garantía
Incondicional, emitida en la forma y por un banco o aseguradora aceptables
para el Contratante en los mismos montos y monedas del anticipo. La
Garantía deberá permanecer vigente hasta que el anticipo pagado haya sido



58 Sección VI. Condiciones Especiales deContrato

46. Monedas

47. Ajustes de
Precios

48. Multas         por
retraso
en la entrega de la
Obra

49. Pago de anticipo

50. Garantías

reembolsado, pero el monto de la misma podrá ser reducido progresivamente
en los montos reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará
intereses.

49.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar equipos, planta,
materiales, servicios y gastos de movilización que se requieran
específicamente para la ejecución del Contrato.

49.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos
proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de conformidad
con la valoración del porcentaje de las Obras que haya sido terminado.  No
se tomarán en cuenta el anticipo ni sus reembolsos para determinar la
valoración de los trabajos realizados, variaciones, ajuste de precios, eventos
compensables, bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios.

50.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de
Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Notificación de la
Resolución de Adjudicación y por el monto estipulado en las CEC, emitida
por un banco o compañía afianzadora aceptables para el Contratante y
expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el
Precio del Contrato. La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en
tres (3) meses la Fecha Prevista de Terminación.

50.2 Una vez efectuada la recepción final de las obras y realizada la
liquidación del contrato, el Contratista sustituirá la Garantía de
cumplimiento del contrato por una Garantía de calidad de la obra, con
vigencia por el tiempo estipulado en las CEC y cuyo monto será
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de la obra ejecutada.

50.3 Cuando en el contrato se haya pactado entregas parciales por tramos o
secciones, el plazo de la Garantía de calidad correspondiente a cada
entrega a que estuviere obligado el Contratista se contará a partir de la
recepción definitiva de cada tramo.

51.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas en la Oferta
se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de trabajo sólo cuando el
supervisor de Obras hubiera impartido instrucciones previamente y por
escrito para la ejecución de trabajos adicionales que se han de pagar de esa
manera.

51.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados por el
Supervisor de Obras de todo trabajo que deba pagarse como trabajos por día.
El Supervisor Obras deberá verificar y firmar todos los formularios que se
llenen para este propósito.

51.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán supeditados
a la presentación de los formularios.

52.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta propia las
pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales que hayan de
incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las Obras y el vencimiento
del Período de Responsabilidad por Defectos, cuando dichas pérdidas y
daños sean ocasionados por sus propios actos u omisiones.

E. Finalización del Contrato

53.1 Terminada sustancialmente las Obras, se efectuará en forma inmediata
una inspección preliminar, que acredite que las Obras se encuentran
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51. Trabajos por día

52. Costo de
reparaciones

53. Terminación
de las Obras

54. Recepción de las
Obras

en estado de ser recibidas, todo lo cual se consignará en Acta de
Recepción Provisional suscrita por un representante del órgano
responsable de la contratación por el Contratante, el Supervisor de
Obras designado y el representante designado por el Contratista.

53.2   Entiéndase por terminación sustancial la conclusión de la obra de acuerdo con
los planos, especificaciones y demás documentos contractuales, de manera
que, luego de las comprobaciones que procedan, pueda ser recibida
definitivamente y puesta en servicio, atendiendo a su finalidad.

54.1 Acreditado mediante la inspección preliminar, que las obras se
encuentran en estado de ser recibidas, y dentro de los siete (7) días
siguientes a la fecha en que el Contratista efectúe su requerimiento, el
Contratante procederá a su recepción provisional, previo informe del
Supervisor de Obras.

54.2 Si de la inspección preliminar resultare necesario efectuar
correcciones por defectos o detalles pendientes, se darán instrucciones
precisas al contratista para que a su costo proceda dentro del plazo que
se señale a la reparación o terminación de acuerdo con los planos,
especificaciones y demás documentos contractuales.

54.3 Cuando las obras se encuentren en estado de ser recibidas en forma
definitiva, se procederá a efectuar las comprobaciones y revisiones
finales. Si así procediere, previa certificación del Supervisor de Obras
de que los defectos y detalles notificados han sido corregidos, se
efectuará la recepción definitiva.

54.4 Cuando conforme a las CEC proceda la recepción parcial por tramos
o partes de la obra de un proyecto, la recepción provisional y definitiva
de cada uno de ellos se ajustará a lo dispuesto en los artículos
anteriores.

54.5 Hasta que se produzca la recepción definitiva de las obras, su
mantenimiento, custodia y vigilancia será por cuenta del Contratista,
teniendo en cuenta la naturaleza de las mismas y de acuerdo con lo
que para tal efecto disponga el contrato.

55.1 Dentro del plazo establecido en las CEC, el contratista deberá
proporcionar al Supervisor de Obras un estado de cuenta detallado del
monto total que el contratista considere que se le adeuda en virtud del
contrato. Si el estado de cuenta estuviera correcto y completo a juicio
del supervisor de obras, emitirá el certificado de pago final dentro del
plazo establecido en las CEC. Si el estado de cuenta presentado no
estuviese de acuerdo al balance final calculado por el Supervisor o
estuviese incompleto, ambas partes procederán en el periodo
establecido en las CEC a conciliar el balance final adeudado al
Contratista. Si la conciliación fuese exitosa, el Contratista volverá a
presentar el estado de cuenta y el Supervisor dentro del plazo
establecido en las CEC emitirá el certificado de pago. Caso contrario,
el supervisor de obras decidirá en el plazo estipulado en las CEC el
monto que deberá pagarse al Contratista y ordenará se emita el
certificado de pago.
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55. Liquidación final

55.2 El órgano responsable de la contratación deberá aprobar la liquidación
y ordenar el pago, en su caso, del saldo resultante debiendo las partes
otorgarse los finiquitos respectivos, sin perjuicio de las acciones
legales que el contratista pudiese iniciar en caso de no aceptación del
monto del certificado de pago final.

56.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de operación y
mantenimiento actualizados de la maquinaria o equipo suministrado,
el Contratista los entregará en las fechas estipuladas en las CEC.

56.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o los
manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las fechas
estipuladas en las CEC 57.1, o no son aprobados por el Supervisor de
Obras, éste retendrá el acta de recepción final.

57.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la otra
parte incurriese en incumplimiento fundamental del Contrato.

57.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero no
estarán limitados a los siguientes:

1) El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas;

2) La falta de constitución de la garantía de cumplimiento del
contrato o de las demás garantías a cargo del contratista dentro
de los plazos correspondientes;

3) La suspensión definitiva de las obras o la suspensión temporal
de las mismas por un plazo superior a seis (6) meses, en caso de
fuerza mayor o caso fortuito, o un plazo de dos (2) meses sin que
medien éstas, acordada en ambos casos por la Administración;

4) La muerte del contratista individual si no pudieren concluir el
contrato sus sucesores;

5) La disolución de la sociedad mercantil contratista;

6) La declaración de quiebra o de suspensión de pagos del
contratista, o su comprobada incapacidad financiera;

7) Los motivos de interés público o las circunstancias imprevistas
calificadas como caso fortuito o fuerza mayor, sobrevinientes a la
celebración del contrato, que imposibiliten o agraven
desproporcionadamente su ejecución;

8) El incumplimiento de las obligaciones de pago más allá del plazo
de cuatro (4) meses si no se establece en el contrato un plazo
distinto;

9) La falta de corrección de defectos de diseño cuando éstos sean
técnicamente inejecutables;

10) El mutuo acuerdo de las partes;

11) Si el Contratista ha demorado la terminación de las Obras de tal
manera que se alcance el monto máximo de la indemnización
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56. Manuales de
Operación y
Mantenimiento

57. Terminación del
Contrato

por concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en las
CEC;

12) Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en fraude
o corrupción al competir por el Contrato o en su ejecución,
conforme a lo establecido la Cláusula 58 de estas CGC.

57.3 Si el contrato fuese terminado por causas imputables al Contratista, se hará
efectiva la garantía de cumplimiento.

57.4 Si el contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender los trabajos
inmediatamente, disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de
las Obras y retirarse del lugar tan pronto como sea razonablemente posible.

57.5 No podrán ejecutarse las garantías de un contrato cuando la resolución del
contrato sea consecuencia del incumplimiento contractual de la
administración o por mutuo acuerdo.

58.1  El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y organismos
contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o personas oferentes
por participar o participando en procedimientos de contratación, incluyendo,
entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y concesionarios
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes),
observar los más altos niveles éticos durante el proceso de selección y las
negociaciones o la ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción
están prohibidos.

58.2 El Contratante, así como cualquier instancia de control del Estado Hondureño
tendrán el derecho de revisar a los Oferentes, proveedores, contratistas,
subcontratistas, consultores y concesionarios sus cuentas y registros y
cualesquiera otros documentos relacionados con la presentación de
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría
por auditores designados por el Contratante, o la respectiva instancia de
control del Estado Hondureño. Para estos efectos, el Contratista y sus
subcontratistas deberán: (i) conservar todos los documentos y registros
relacionados con este Contrato por el período que establecen las instancias
de control del Estado Hondureño luego de terminado el trabajo contemplado
en el Contrato; y (ii)  entregar todo documento necesario para la
investigación de denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la disposición
del Contratante o la respectiva instancia de control del Estado Hondureño,
los empleados o agentes del Contratista y sus subcontratistas que tengan
conocimiento del Contrato para responder las consultas provenientes de
personal del Contratante o la respectiva instancia de control del Estado
Hondureño o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor
apropiadamente designado para la revisión o auditoría de los documentos. Si
el Contratista o cualquiera de sus subcontratistas incumple el requerimiento
del Contratante o la respectiva instancia de control del Estado Hondureño, o
de cualquier otra forma obstaculiza la revisión del asunto por éstos, el
Contratante o la respectiva instancia de control del Estado Hondureño bajo
su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el contratista o
subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta obligación.

59.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del
Contratista, el Supervisor deberá emitir un certificado en el que conste
el valor de los trabajos realizados y de los materiales ordenados por el
Contratista, menos los anticipos recibidos por él hasta la fecha de
emisión de dicho certificado y menos el valor de las Multas por retraso
en la entrega de la Obra aplicables. Ello sin menoscabo de las acciones
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58. Fraude y
Corrupción

59. Pagos posteriores
a la terminación del
Contrato

60. Derechos de
Propiedad

61. Liberación de
cumplimiento

que procedan para la indemnización por daños y perjuicios producidos
al Contratante. Si el monto total que se adeuda al Contratante
excediera el monto de cualquier pago que debiera efectuarse al
Contratista, la diferencia constituirá una deuda a favor del Contratante.

59.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por
incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el Supervisor
de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los trabajos realizados,
los materiales ordenados, el costo razonable del retiro de los equipos y la
repatriación del personal del Contratista ocupado exclusivamente en las
Obras, y los costos en que el Contratista hubiera incurrido para el resguardo
y seguridad de las Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la
fecha de emisión de dicho certificado.

60.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, todos los
Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Planta, los Equipos
propiedad del Contratista, las Obras provisionales y las Obras incluidas en
estimaciones aprobadas o las indicadas a tales efectos en la Liquidación, se
considerarán de propiedad del Contratante.

61.1   Si se hace imposible el cumplimiento del Contrato por motivo de fuerza
mayor, o por cualquier otro evento que esté totalmente fuera de control del
Contratante o del Contratista, el Supervisor de Obras deberá validar la
imposibilidad de cumplimiento del Contrato. En tal caso, el Contratista
deberá disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras
y suspender los trabajos a la brevedad posible después de recibir la
validación. En caso de imposibilidad de cumplimiento, deberá pagarse al
Contratista todos los trabajos realizados antes de la recepción de la
validación, así como de cualesquier trabajos realizados posteriormente sobre
los cuales se hubieran adquirido compromisos, los materiales existentes y
equipos adquiridos para uso del proyecto los cuales serán entregados al
Estado, así como los gastos administrativos en que se incurra por la rescisión
o resolución.
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato

A menos que se indique lo contrario, el Contratante deberá completar todas las CEC antes de
emitir los documentos de licitación. Se deberán adjuntar los programas e informes que el
Contratante deberá proporcionar.

A. Disposiciones Generales

CEC 1.1 (a) En el presente Contrato NO se prevé Conciliador.

CEC 1.1 (p) El Contratante es Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, ,
representado por el Secretario de Estado General de División (r) Julián
Pacheco Tinoco.

CEC 1.1 (t) La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras es:
“CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA REMODELACIÓN
DE AULAS Y OFICINAS DE LA ESCUELA DE INTELIGENCIA Y EL
DEPARTAMENTO DE CONTRAINTELIGENCIA (DIPOL)”.; 360 días
calendario a partir de la Orden de Inicio.

CEC 1.1 (w) El Supervisor de Obras: Sera el designado por la Direccion de Logística de la
Policía Nacional.

CEC 1.1 (y) El Sitio de las Obras: Dirección de Inteligencia policial.

CEC 1.1 (bb) La Fecha de Inicio es: La indicada en la Orden de Inicio.

CEC 1.1 (ff) Las Obras son:
“CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA REMODELACIÓN
DE AULAS Y OFICINAS DE LA ESCUELA DE INTELIGENCIA Y EL
DEPARTAMENTO DE CONTRAINTELIGENCIA (DIPOL)”. Las
especificaciones se adjuntan a este documento.

CEC 2.2 Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas a las de la totalidad
de las Obras serán:  De acuerdo a un plazo de ejecución para la totalidad de las
obras. No se están considerando entregas parciales. (NO APLICA)

CEC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato:
a. Contrato.
b. Notificación de la Adjudicación.
c. Oferta.
d. Condiciones Especiales del Contrato.
e. Condiciones Generales del Contrato.
f. Especificaciones Técnicas.
g. Planos.
h. Lista de Cantidades valoradas (Presupuesto de la Obra).
i. Fichas de Precios Unitarios.
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j. Programa de Ejecución.
k. Programa de Desembolso.
l. Constancias solicitadas en el proceso de Precalificación que se encuentren

vencidas al momento de presentar ofertas.
m. Constancia emitida por la Fiscalía Contra el Crimen Organizado a través de

la Unidad de Lavado de Activos, que no tienen ningún tipo de denuncia por
actos relacionados al Crimen organizado o Lavado de Activos.

CEC 8.1 Lista de Otros Contratistas: NO APLICA

CEC 9.1 Personal Clave:
a) Residente del Proyecto, mínimo 5 años de experiencia en

construcciones, mano de obra calificada, según las actividades a
desarrollar.

b) Encargado de bodega, tiempo completo.
c) Vigilante en horario nocturno.
Nota: No se podrá utilizar la misma persona para ambos fines.
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CEC 13.1 Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán:
(a) Para pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales: Cinco por ciento (5%)

del monto del contrato.

(b) Para pérdida o daño de equipo: Tres por ciento (3%) del monto del contrato.

(c) Para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta, Materiales y
Equipos) en conexión con el Contrato: Tres por ciento (3%) del monto del
contrato.

(d) Para lesiones personales o muerte:

(i) De los empleados del Contratante: Tres por ciento (3%) del monto del
contrato.

(ii) De terceros, que sean afectados directamente por actividades de la
obra: Tres por ciento (3%) del monto del contrato.

CEC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son:
a) Topografía del terreno (planos generales).
b) Categorización Ambiental con sus normas y medidas de mitigación de

impacto ambiental.
c) EMMP (Plan de Medidas y Mitigación Ambiental).

CEC 21.1 La(s) fecha(s) de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será(n): Esto lo
definirán conjuntamente con la supervisión, de preferencia que coincida con
la entrega de la Orden de Inicio.

CEC 26.1 Cualquier diferencia, controversia o conflicto de orden jurídico, o
interpretación del contrato, que se suscite entre la Secretaría de Seguridad y
la empresa adjudicataria, sobre incumplimiento del contrato, originalmente
para ayudar a resolver los desacuerdos y desavenencias se someterán a las
mesas de Resolución de Disputas creadas; sin embargo, si no se pusieren de
acuerdo deberán someterse a la competencia y jurisdicción del Juzgado de
Letras de lo Contencioso Administrativo del Departamento de Francisco
Morazán.

B. Control de Plazos
CEC 27.1 El Contratista presentará un Programa para la aprobación del Supervisor de Obras

dentro de Quince (15) días a partir de la fecha de la Notificación de la Resolución
de Adjudicación.
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CEC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Programa serán de Diez (10) días.

El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa
actualizado será de Cinco (5%) de la estimación a cobrar en ese periodo.

C. Control de la Calidad
CEC 32.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es: Doce (12) meses a partir de la

fecha de recepción de las obras.

D. Control de Costos

CEC 46.1 La moneda del País del Contratante es: Lempiras.

CEC 47.1 De conformidad  a las disposiciones contenidas en la Carta de Ejecución que
aprueba el financiamiento del presente proyecto con fondos de donación
extranjera, no existen sistemas alternativos de ajuste de costos.

CEC 48.1 El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las
Obras es del 0.36% del Precio Final del Contrato tal como e s t á estipulado
en las Disposiciones Generales del Presupuesto para el año vigentes, por día.
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CEC 49.1

La Garantía deberá ser incondicional (contra primera solicitud de
requerimiento), por lo cual deberá consignarse en el texto de la Garantía, la
siguiente Cláusula Especial Obligatoria:

CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE
GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE
LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA SECRETARÍA DE
ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD, ACOMPAÑADA DE
UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN
OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA
A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA
REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE
CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE
CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

CEC 50.1 El monto de la Garantía y/o Fianzas de Cumplimiento es: Garantía
Bancaria/Fianza: 15% del monto del Contrato, con una vigencia que
excederá en tres (3) meses la fecha prevista para la terminación de la
totalidad de las obras, pudiendo ampliarse si fuera necesario.

La Garantía deberá ser incondicional (contra primera solicitud de
requerimiento), por lo cual deberá consignarse en el texto de la Garantía,
la siguiente Cláusula Especial Obligatoria:

CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE
GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL
DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA SECRETARÍA
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD, ACOMPAÑADA
DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE
LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA
OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y
DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE
EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES
DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA
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PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".
Si por causas establecidas contractualmente, se modifica el plazo de
ejecución del contrato por un término mayor de dos meses, el Contratista
deberá ampliar la vigencia de la garantía de cumplimiento hasta tres
meses después del nuevo plazo establecido, debiendo renovarse 30 días
antes de cada vencimiento.

CEC 50.2 El Contratista debe presentar Garantía de Calidad cuyo monto será
equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual, en los términos
dispuestos en la Cláusula 51.2 de las CGC.

La Garantía de Calidad deberá estar vigente por un plazo de doce (12)
meses contados a partir de la fecha del Acta de Recepción Definitiva de la
Obra.

La Garantía deberá ser incondicional (contra primera solicitud de
requerimiento), por lo cual deberá consignarse en el texto de la Garantía, la
siguiente Cláusula Especial Obligatoria:

CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE
GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE
LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA SECRETARÍA DE
ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD, ACOMPAÑADA DE
UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN
OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA
A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA
REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE
CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE
CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

E. Finalización del Contrato
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CEC 55.1

CEC 56.1

(a) El plazo máximo para que el Contratista proporcione al Supervisor de Obras
un estado de cuenta detallado del monto total que considere que se le adeuda
en virtud del contrato será de Treinta (30) días después de la emisión de la
Certificación mencionada en la Cláusula 54.3.

(b) El plazo máximo para que el Supervisor de Obras se pronuncie sobre la
aceptación o rechazo del estado de cuenta (Estimación de la Obra) detallado
será de Quince (15) días a partir del día siguiente a la fecha de recepción del
mismo.

(c) El plazo máximo para emitir el certificado de pago será de Cinco (5) días
después de la notificación de aceptación del estado de cuenta;

(d) El plazo máximo para intentar la conciliación del balance final y otros detalles
del estado de cuenta será de Veinte (20) días a partir del día siguiente de la
fecha de notificación de rechazo del estado de cuenta.

(e) Si la conciliación no fuese exitosa el plazo máximo para que el Supervisor
de Obras emita el certificado de pago será de Siete (7) días a partir del día
siguiente a la fecha de conclusión del periodo de conciliación.

Los Manuales de operación y mantenimiento deberán presentarse a más tardar:

El contratista deberá entregar a más tardar quince (15) días de finalizada
la obra lo siguiente:

 Los Manuales de operación y mantenimiento de la obra e instalaciones.

 Protocolos de Mantenimiento.

 Los planos actualizados finales (Como Construido).

Garantía de Calidad, por el cinco por ciento (5%) del monto del Contrato Final,
a más tardar treinta (30) días después de emitido el Certificado de Aceptación.

Los planos actualizados finales deberán presentarse a más tardar:
El contratista deberá entregar a más tardar quince (15) días de finalizada la
obra lo siguiente:

 Los Manuales de operación y mantenimiento de la obra e instalaciones.
 Protocolos de Mantenimiento.
 Los planos actualizados finales (Como Construido).
El número máximo de días es: El monto de la indemnización por daños y
perjuicios para la totalidad de las Obras es del cero punto treinta y seis por
ciento (0.36%) del monto final del contrato por día de retraso (según las
Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Republica vigentes para el presente proyecto).
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento

La existencia de un conjunto de Especificaciones claras y precisas es indispensable para que los
Oferentes puedan responder en forma realista y competitiva a lo solicitado por el Contratante, sin
tener que restringir o condicionar sus Ofertas.

VER ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE “CONTRATACIÓN DE MANO DE
OBRA PARA LA REMODELACIÓN DE AULAS Y OFICINAS DE LA ESCUELA
DE INTELIGENCIA Y EL DEPARTAMENTO DE CONTRAINTELIGENCIA
(DIPOL)” especificaciones técnicas
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Sección IX. Lista de Cantidades

Objetivos

Los objetivos de la Lista de Cantidades son:

(a) proporcionar información suficiente acerca de las cantidades de Obras que deberán
realizarse a fin de que las Ofertas puedan ser preparadas adecuadamente y con
precisión, y

(b) cuando se haya celebrado el Contrato, contar con una Lista de Cantidades Valoradas
(Presupuesto de la Obra) (Lista de Cantidades con precios), para ser utilizada en la
valoración periódica de las Obras ejecutadas.
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Sección X. Formularios de Garantía5

Se adjuntan en esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía/Fianza de
Mantenimiento de la Oferta, la Garantía/Fianza de Cumplimiento, la Garantía/Fianza por Pago de
Anticipo y la Garantía / Fianza de Calidad. Los Oferentes no deberán llenar los formularios para
la Garantía/ Fianza de Cumplimiento ni para la Garantía/Fianza de Pago de Anticipo en esta etapa
de la licitación. Solo el Oferente seleccionado deberá proporcionar estas dos Garantías/ Fianzas.

5 Estas garantías/fianzas deberán ser emitidas únicamente por instituciones garantes que cumplan los requisitos
establecidos en el artículo 241 literales a), b), c) y d) del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y para
que sean aceptadas dichas garantías deberán redactarse de acuerdo con estos modelos preparados por la ONCAE de
conformidad con lo establecido en el artículo 244 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta

FORMATO [GARANTIA/FIANZA] MANTENIMIENTO DE OFERTA
[NOMBRE DE ASEGURADORA/BANCO]

[GARANTIA / FIANZA]
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende la
garantía], para garantizar que el [Afianzado/Garantizado], mantendrá la OFERTA, presentada
en la licitación [indicar el número de licitación] para la Ejecución del Proyecto: “[indicar el
nombre de la licitación” ubicado en [indicar la ubicación].

SUMA [AFIANZADA/GARANTIZADA]:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE
LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD, ACOMPAÑADA DE
UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO,
PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.

LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE
EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE
LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA
PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE
CUALQUIER OTRA CONDICIÓN.

Se entenderá por el incumplimiento si el [Afianzado/Garantizado]:
1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante

el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a
presentar la Garantía y/o Fianzas de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de _ , Municipio
de , a los del mes de del año .

FIRMA AUTORIZADA
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Garantía y/o Fianzas de Cumplimiento

FORMATO [GARANTIA/FIANZA] DE CUMPLIMIENTO
[NOMBRE DE ASEGURADORA/BANCO]

[GARANTIA / FIANZA]
DE CUMPLIMIENTO Nº:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende la
garantía], para garantizar que el [Afianzado/Garantizado], salvo fuerza mayor o caso fortuito
debidamente comprobados, CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades
y obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el [Afianzado/Garantizado]y el
Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto: “[indicar el nombre de la licitación” ubicado en
[indicar la ubicación].

SUMA
AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE
LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD, ACOMPAÑADA DE
UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO,
PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.

LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE
EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE
LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA
PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE
CUALQUIER OTRA CONDICIÓN.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de , Municipio de
, a los del mes de del año .

FIRMA AUTORIZADA
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Garantía y/o Fianzas de Calidad

FORMATO [GARANTIA/FIANZA] DE CALIDAD
[NOMBRE DE ASEGURADORA/BANCO]

[GARANTIA / FIANZA]

DE CALIDAD: __________________________________

FECHA DE EMISION: __________________________________

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende la
garantía], para garantizar la calidad de obra del Proyecto: “[indicar el nombre de la licitación”
ubicado en [indicar la ubicación]. Construido/entregado por el [Afianzado/Garantizado] .

SUMA
[AFIANZADA/ GARANTIZADA]:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE
LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD, ACOMPAÑADA DE
UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO,
PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.

LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE
EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE
LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA
PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE
CUALQUIER OTRA CONDICIÓN.

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de , Municipio
, a los del mes de del año .

FIRMA AUTORIZADA
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Garantía por Pago de Anticipo

FORMATO [GARANTIA/FIANZA] POR ANTICIPO
[NOMBRE DE ASEGURADORA/BANCO]

[GARANTIA / FIANZA]
DE ANTICIPO Nº:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende la
garantía], para garantizar que el Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del ANTICIPO
recibido del Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmado al efecto entre el
Afianzado y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto: “ ”
ubicado en . Dicho contrato en lo procedente se
considerará como parte de la presente póliza.

SUMA
AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE
LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD, ACOMPAÑADA DE
UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO,
PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.

LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE
EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE
LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA
PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE
CUALQUIER OTRA CONDICIÓN.

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de Municipio de
, a los del mes de del año .

FIRMA AUTORIZADA
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SECCION I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

IO-01 CONTRATANTE

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, promueve la Licitación Pública
No. SEDS-LPN-GA-2021-007, que tiene por objeto el “SUMINISTRO DE
COLCHONES PARA LA DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD Y
TRANSPORTE”

IO-02 TIPO DE CONTRATO

Como resultado de esta licitación se podrá otorgar un Contrato de Servicio, entre la
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional y el licitante ganador.

IO-03 OBJETO DE CONTRATACIÓN

Suministro de Colchones, para la Dirección Nacional de Vialidad y Transporte (DNVT)
específicamente:

IO-04 IDIOMA DE LAS OFERTAS

Deberán presentarse en español, incluso información complementaria como catálogos
técnicos, etc.

En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma diferente al español,
deberá acompañarse de la debida traducción de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas se presentarán en: La ventanilla de atención al público de la Gerencia
Administrativa de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad; dicha
presentación es individual y pueden participar personas naturales o jurídicas.

Ubicada en: Edificio contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal, Francisco
Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del Campo
de Parada Marte.

LOTE NOMBRE DE LA ADQUISICION

400 COLCHONES UNIPERSONALES
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El día último de presentación de ofertas será: viernes 10 de diciembre de 2021.
La hora límite de presentación de ofertas será: 09:50 a.m. hora oficial de la República de
Honduras (196 de Hondutel). Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.

El acto público de apertura de ofertas se realizará en el Salón Multiusos de la Gerencia
Administrativa ubicado en el Edificio contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal,
Francisco Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del
Campo de Parada Marte, a partir de las: 10:00 a.m. hora oficial de la República de
Honduras.

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el Sistema HonduCompras.

Los oferentes presentarán sus ofertas firmadas y selladas en tres (3) sobres diferentes,
debidamente cerrados, rotulados en idioma español, de acuerdo a las indicaciones siguientes:

a. PRIMER SOBRE: OFERTA ECONÓMICA
Contendrá Original y dos (2) copias de la Oferta Económica y será rotulado “OFERTA
ECONÓMICA”.

b. SEGUNDO SOBRE: OFERTA TÉCNICA
Contendrá Original y dos (2) copias de la Oferta Técnica y será rotulado “OFERTA
TÉCNICA”.

c. TERCER SOBRE: DOCUMENTACIÓN LEGAL
Contendrá Original y dos (2) copias de toda la Documentación Legal y será rotulado
“DOCUMENTACIÓN LEGAL”.

Todos los sobres deberán rotularse de la manera siguiente:

PARTE CENTRAL:
Gerencia Administrativa
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad
Aldea El Ocotal, Francisco Morazán

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA
Nombre completo del oferente, dirección completa, números de teléfonos, correo electrónico
oficial para las comunicaciones correspondientes.

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA
OFERTA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. SEDS-LPN-GA-2021-007.
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ESQUINA SUPERIOR DERECHA
Fecha de Apertura: viernes 10 de diciembre de 2021.
Hora de Apertura: 10:00 a.m. hora oficial de la República de Honduras.

La parte de atrás de la cerradura de los sobres, debe estar estampada con el sello de la
empresa.

Si el paquete no está sellado y rotulado según lo solicitado, la Secretaría de Estado en el
Despacho de Seguridad/Policía Nacional no recibirá la oferta.

Los Oferentes NO podrán presentar Ofertas alternativas. Las ofertas deberán ser presentadas
en Lempiras y estar foliadas e inicializadas en todas sus hojas por el oferente o su
representante legal.

La participación en la presente Licitación es por la cantidad total de todo el lote.

IO-05.1 CONSORCIO

Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un
Consorcio.

Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser
mancomunada y solidariamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de
las disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como
representante con autoridad para comprometer al Consorcio.

La composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin el previo
consentimiento del Comprador.

IO-06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de Noventa (90) días calendario, contados
a partir de la fecha de presentación.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano
contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere
antes de la fecha prevista para su vencimiento.

Si se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, deberá también ampliarse el plazo de garantía
de mantenimiento de oferta.
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IO-07 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Los interesados en participar en una licitación pública o privada, deberán garantizar el
mantenimiento del precio y las demás condiciones de la oferta mediante el otorgamiento de
una garantía equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) de su valor.

Comunicada que fuere la adjudicación del Contrato, dicha garantía será devuelta a los
participantes, con excepción del oferente seleccionado quien previamente deberá suscribir el
contrato y rendir la garantía de cumplimiento.

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones
debidamente autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de
obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de
Crédito Público.

La garantía deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días adicionales, posteriores
a la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas.

IO-08 PLAZO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación del contrato al licitante ganador, se dará dentro de los Ciento veinte (120)
días calendarios contados a partir de la fecha de presentación de las ofertas.

IO-09 DOCUMENTOS A PRESENTAR

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

09.1 Información Legal

1. Copia autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas
en el Registro Mercantil.

2. Copia autenticada del poder del representante legal del oferente, debidamente inscrito
en el Registro Mercantil.

3. Constancia de colegiación del oferente (si aplica).

4. Copia autenticada de RTN del oferente (empresa y representante legal).

5. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades.

6. Formulario de Presentación de Oferta.

7. La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal debidamente
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autenticada de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados de los
artículos 3 y 4 de la Ley Contra el Lavado de Activos.

8. Solvencia de INFOP.

9. En caso que el oferente cuente con la constancia de inscripción en el Registro de
Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, no deberá
presentar los documentos descritos en los incisos 1 al 4, siempre y cuando esta
información se encuentre actualizada en dicho registro, solamente bastará con la
presentación de la constancia de inscripción antes mencionada.

En caso de presentar copia de documentos, estas deberán venir debidamente autenticadas
por Notario Público. Las auténticas de fotocopias y firmas deberán presentarse en
certificados de autenticidad separados.

09.2 Información Financiera

1. Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos
CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA1,
pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancos, constancias de
créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras,
créditos comerciales, etc.

2. Copia de autenticidad del balance general debidamente acreditado del ejercicio fiscal
e inmediato superior, por un perito colegiado o compañía auditora debidamente
autorizada.

3. Autorización para que la Secretaría de Estado en el Despacho de
Seguridad/Policía Nacional pueda verificar la documentación presentada con los
emisores.

09.3 Información Técnica

1. Documentación emitida por el fabricante, en la cual se pueda verificar el
cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas de cumplimiento mínimo
sujetas a evaluación.

2. Catálogo de Bienes y/o Servicios a suministrar, que incluya como mínimo la
descripción de las especificaciones técnicas y fotografías.

1 Las líneas de crédito deben ser constancias originales emitidas por instituciones bancarias, con fecha reciente
a la presentación de las ofertas.
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3. Listado original de al menos tres (03) contratos finalizados en los últimos 05 años, el
cual debe contener: nombre o razón social de la entidad contratante, objeto del
contrato, monto del contrato, fecha de suscripción del contrato y el carácter de la
implementación del cliente (público o privado).

Se entiende por contratos similares aquellos cuyo objeto ha sido el suministro del
servicio ofertado.

09.4 Información Económica

 Plan de Oferta, en la siguiente forma:

No. de
Lote

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
PRECIO

UNITARIO
PRECIO
TOTAL

1

2

OFERTA
TOTAL

Este Plan deberá ser firmado y sellado por el representante legal del ofertante, en papel
membretado.

Los precios deberán presentarse en Lempiras y únicamente con dos decimales.

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos
asociados hasta la entrega de los bienes y/o servicios ofertados a la Secretaría de Estado en
el Despacho de Seguridad/Policía Nacional, en el lugar y fechas especificados en estas
bases.

Nota Importante:

El sobre contentivo de la Oferta Económica deberá incluir de forma ineludible el
Formulario o Carta de Presentación de la Oferta firmada y sellada por el oferente o su
representante legal y la Garantía de Mantenimiento de Oferta por el 2% del valor de su
oferta. Ambos documentos originales.

Para lo cual, se recomienda a los Oferentes tomar como referencia las situaciones
constitutivas de Descalificación previstas en el Artículo 131 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado.



Sección I – Instrucciones a los oferentes

10

IO-10 REUNIÓN DE ACLARACIONES

El ente contratante podrá realizar una reunión para aclarar consultas que hayan
recibido por parte de uno o más potenciales oferentes.

Datos de la Reunión:

 Lugar: Salón Multiusos de la Gerencia Administrativa de la Secretaría de Estado en
el Despacho de Seguridad, contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal,
Francisco Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes
del Campo de Parada Marte.

 Fecha: lunes 15 de noviembre de 2021.
 Hora: 10:00 a.m.

 Asistencia: opcional.
 Período máximo para recibir aclaraciones: jueves 18 de noviembre de 2021 a las

15:00 hora oficial de la República de Honduras.

IO-11 EVALUACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas serán evaluadas de acuerdo a la siguiente rutina de fases acumulativas:2

11.1 FASE I, Verificación Legal

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE
NO

CUMPLE

El formulario de información sobre el oferente se presenta de acuerdo al
formato suministrado y detalla la información requerida del oferente.

La Garantía de Mantenimiento de Oferta asegura los intereses de la
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional (la
especie de garantía es aceptable y la vigencia y el valor son suficientes)

La sociedad ofertante se encuentra legalmente constituida

Quien firma la oferta tiene la atribución legal para hacerlo

Constancia de colegiación del oferente (si aplica).

2 Para efecto de evaluación, sino pasa la fase legal, ya sea un documento sustancial, según lo indicado en el
Pliego de Condiciones no se deberá seguir evaluando ni pasar a la siguiente fase de evaluación.
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Copia autenticada de RTN del oferente.

Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del
Estado, extendida por la ONCAE.3

Otros aspectos verificables según documentación legal requerida en el
apartado 09.1

11.2 FASE II, Evaluación Financiera

ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE
NO

CUMPLE

Demuestra acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos el 50% del
valor total de la oferta (líneas de crédito) 4.

Demuestra endeudamiento menor o igual a 70% (pasivo total/activo total)5

Que

11.3 FASE III, Evaluación Técnica

11.3.1 Sub Fase III.A Evaluación Técnica en Documentos:

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE
NO

CUMPLE

Original del Certificado de Distribuidor Autorizado.

Formulario de Autorización del Fabricante.

Catálogo de Bienes y/o Servicios a suministrar, que incluya como mínimo la
descripción de las especificaciones técnicas y fotografías.

3 En el caso en que el oferente presente la constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores, no deberá
presentar copia autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas y notificadas,
poder del representante legal del oferente, constancia de colegiación del oferente y copia autenticada de RTN
del oferente, a menos que alguno de los datos haya cambiado y no haya sido reportado a la ONCAE.

4 En caso de consorcio la calificación del consorcio será la suma de la evaluación de cada una de las empresas
que forman parte del mismo.

5 En caso de consorcio la calificación del consorcio será el promedio de la evaluación de cada una de las
empresas que forman parte del mismo.
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Listado original de al menos tres (03) contratos finalizados en los últimos 05
años, el cual debe contener: nombre o razón social de la entidad contratante,
objeto del contrato, monto del contrato, fecha de suscripción del contrato y el
carácter de la implementación del cliente (público o privado).

Otros aspectos verificables según información técnica requerida en el
apartado 09.3

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS TECNICOS DEL
FABRICANTE

CUMPLE
NO

CUMPLE

Documentación emitida por el fabricante, en la cual se pueda verificar el
cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas de cumplimiento
mínimo sujetas a evaluación.

Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el
fabricante, entregada en la oferta, se considerarán no cumplidos y la oferta será descalificada.

11.3.2 Sub Fase III.B Evaluación Técnica Física:

 Para el lote: Se realizará una verificación de las especificaciones técnicas solicitadas,
conforme a la información técnica presentada en la oferta.

11.4 FASE IV, Evaluación Económica

Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones
correspondientes.

Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja
evaluada a la más alta evaluada.

IO-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES

Serán subsanables todos los errores u omisiones que no modifiquen la oferta en sus aspectos
técnicos.

Solamente la subsanación de los errores aritméticos podrá afectar la oferta en sus aspectos
económicos de la siguiente forma:
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 Diferencias entre las cantidades establecidas por la Secretaría de Estado en el
Despacho de Seguridad/Policía Nacional y las ofertadas, prevalecerán las cantidades
establecidas por la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía
Nacional.

 Inconsistencias entre precio unitario y precio total, prevalecerá el precio unitario.

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional realizará la revisión
aritmética de las ofertas presentadas y las correcciones las notificará al ofertante, quien deberá
aceptarlas a partir de la recepción de la notificación o su oferta será descalificada.

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables.

IO-13 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se adjudicará al ofertante que haya presentado la oferta mejor evaluada.

En las Disposiciones Generales del Presupuesto 2021 y en observancia a lo dispuesto en el
Artículo 72, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Contratación del Estado, y  Articulo 76
de las Disposiciones Generales de Presupuesto en relación con el monto total del contrato por
el incumplimiento del plazo se le aplicara una multa del cero punto treinta y seis por ciento
(0.36%) que deberá especificarse tanto en el pliego de condiciones como en el contrato de
Construcción y Supervisión de Obras Públicas.

Esta misma disposición se debe aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que celebren
las Instituciones del Sector Público.

IO-14 FIRMA DE CONTRATO

El otorgamiento del contrato, se hará en un plazo máximo de treinta (30) días calendario,
contados a partir del día siguiente de la transcripción del contrato.

Antes de la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar los siguientes
documentos:

 Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tener
juicios pendientes con el Estado de Honduras.

 Original o copia autenticada de la solvencia vigente del oferente (Sistema de
Administración de Rentas).
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 Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado,
extendida por la ONCAE (solo en caso de haber presentado constancia de estar en
trámite en el momento de presentar la oferta)

 Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

 Constancia de inscripción del registro de beneficiarios (proveedores de bienes y
servicios del estado, SIAFI) extendida por la Secretaría de Estado en el Despacho
de Finanzas (SEFIN).

En caso de consorcio deberán presentar los siguientes documentos:

 En caso que el socio designado sea un oferente nacional deberá presentar previo la firma
del contrato los documentos solicitados en los numerales 1 al 6 de la IO-14.

 Documento donde cada una de las empresas que participen en Asociación o Consorcio,
designan mediante poder mancomunado un Representante o Gerente Único.

 Convenio de Asociación o Consorcio debidamente inscrito en el Registro Mercantil del
país donde se ha constituido el Consorcio.

 Inscripción en el Registro Público de Comercio de Honduras.

De no presentar la documentación detallada en ese plazo, perderá todos los derechos
adquiridos en la adjudicación y se procederá a adjudicar el contrato al ofertante que haya
presentado la segunda oferta más baja evaluada y así sucesivamente.
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SECCION II - CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

CC-01 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional, nombrará un
Administrador del Contrato, quien será responsable de verificar la buena marcha y
cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como documentar cualquier
incumplimiento del Contratista, entre otros.

CC-02 PLAZO CONTRACTUAL

El plazo de entrega por el suministro de colchones se realizará en un máximo de treinta (30)
días calendario contados a partir del día siguiente de la transcripción del contrato.

El contrato podrá ser modificado parcial o totalmente por consentimiento mutuo de las partes,
expresándolo por escrito, mediante la suscripción de un Addendum o Enmienda al Contrato.

CC-03 CESACIÓN DEL CONTRATO

1. Por la expiración del plazo contractual o por el cumplimiento del suministro.

2. Terminación por Incumplimiento:

a. El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en caso de incumplimiento
del Contrato, podrá terminar el Contrato en su totalidad o en parte mediante una
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor en cualquiera de las
siguientes circunstancias:

 Si El Proveedor no entrega parte o ninguno de los Bienes dentro del período
establecido en el Contrato o dentro de alguna prórroga otorgada por el
Comprador.

 Si el Proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del Contrato; o

 Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el proceso de Licitación o de
ejecución del Contrato, ha participado en actos de fraude y corrupción
comprobado.

 La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, salvo en los casos de fusión
de sociedades y siempre que solicite de manera expresa al Comprador su
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autorización para la continuación de la ejecución del contrato, dentro de los diez
días hábiles siguientes a la fecha en que tal fusión ocurra.

El Comprador podrá aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este último
caso, haya derecho a indemnización alguna; o

 La falta de constitución de la Garantía de Cumplimiento del Contrato o de las
demás garantías a cargo del Proveedor dentro de los plazos correspondientes;

b. En caso de que el Comprador termine el Contrato en su totalidad o en parte, de
conformidad con la Cláusula 2 (a), éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones
que considere apropiadas, Bienes o Servicios similares a los no suministrados o
prestados.

En estos casos, el Proveedor deberá pagar al Comprador los costos adicionales
resultantes de dicha adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá estando obligado
a completar la ejecución de aquellas obligaciones en la medida que hubiesen quedado
sin concluir.

3. Terminación por Insolvencia
El ente contratante podrá rescindir el Contrato en cualquier momento mediante
comunicación por escrito al Proveedor en caso de la declaración de quiebra o de
suspensión de pagos del Proveedor o su comprobada incapacidad financiera, o por
limitaciones que se origen por parte de la Secretaría de Estado en los Despachos de
Finanzas (SEFIN) y lo establecido en las Disposiciones de Ingresos de la Administración
Central para el ejercicio fiscal del 2021

En todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión o cancelación del
préstamo o donación, puede dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más
obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a obras o servicios ya
ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

Igual sucederá en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por
razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de
ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de
emergencia.

Lo dispuesto en este Artículo debe estipularse obligatoriamente en los pliegos de
condiciones, bases de licitación, término de referencia u otros documentos previos antes
de la celebración del contrato y en el contrato mismo del Sector Público.

4. El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de las partes.
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5. El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de las partes.

CC-04 LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO

La entrega del servicio se hará en: El Escuadrón de la Dirección Nacional de Vialidad y
Transporte (DNVT), Colonia Santa Cruz, por la Aldea Las Casitas, Tegucigalpa.

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SERVICIO

El suministro será entregado de la siguiente manera:

ENTREGA PLAZO
CANTIDAD

DE
UNIDADES

Un solo
lote

Descrito en las Especificaciones Técnicas. 400

CC-06 PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN

El suministro de los bienes y/o servicios será recibido por una Comisión designada para este
efecto, según el plazo indicado en el contrato suscrito.

Dicha Comisión verificará el cumplimiento en tiempo y la satisfacción de los términos y
condiciones establecidos por la Secretaría de Seguridad/Policía Nacional para la entrega
del suministro y elaborará Acta de Recepción para soporte de ambas partes.

CC-07 GARANTÍAS

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente
autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la
deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

 Plazo de presentación: Cinco (05) días hábiles posteriores al recibo de la
transcripción del contrato (copia).

 Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el valor
equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual.
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 Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta al
menos treinta días posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia del
contrato.

 Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato
llegase a aumentar.

b) GARANTIA DE BUEN SUMINISTRO (CALIDAD):

 Plazo de presentación: Tres (03) días hábiles después de la recepción final del
suministro.

 Valor: La garantía de calidad sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato cuyo
monto será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual.

 Vigencia: Un (01) año contado a partir de la recepción final.

c) CERTIFICADO DE GARANTÍA DE FABRICACIÓN DEL SUMINISTRO:

 Plazo de presentación: A más tardar, tres (03) días hábiles después de la recepción
del suministro a satisfacción.

 Objeto: Responder por reclamos por desperfectos de fábrica.

 Vigencia: Mínimo un (1) año.

CC-08 FORMA DE PAGO

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad pagará por la adquisición de los
suministros y/o al hacerse efectivo el servicio completo y a entera satisfacción.

Para lo cual, el contratista deberá presentar ante la Unidad de Gestión de Compras los
siguientes documentos para pago:

a. Factura comercial a nombre de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad;
b. Acta de Recepción de los bienes firmada por la persona que entrega y quien recibe,

debiendo colocar nombre, firma y número de tarjeta de identidad.
c. Copia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato;
d. Copia de la Garantía de Calidad;
e. Copia del Contrato suscrito;
f. Copia de la Adjudicación;
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g. Copia del RTN y tarjeta de identidad del representante legal y,
h. Constancia de Solvencia emitida por el S.A.R.

CC-09 MULTAS

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada
día de retraso, de conformidad a lo establecido en las Disposiciones Generales Vigentes del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República.



SECCION III - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ET-01 NORMATIVA APLICABLE

 Constitución de la República.

 Tratados Internacionales ratificados por Honduras.
 Ley General de la Administración Pública.

 Ley de Procedimiento Administrativo.
 Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

 Ley de Contratación del Estado.
 Reglamento Ley Contratación del Estado.
 Código de Conducta y Ética del Servidor Público.

 Disposiciones Generales del Presupuesto General de la República 2018.
 Demás normativa aplicable a la materia.

ET-02 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

PROCESO: SUMINISTRO DE COLCHONES PARA LA DIRECCION NACIONAL DE
VIALIDAD Y TRANSPORTE (DNVT)

LOTE:

 COLCHONES UNIPERSONALES: 400 unidades

La Dirección Nacional de Vialidad y Transporte requiere lo siguiente:

No. Descripción DETALLE
1

GENERALIDADES

 COLCHÓN FABRICADO CON NÚCLEO DE
RESORTAJE DE HIERRO Y CARBONO,
PROTEGIDO CON AMORTIGUADORES DE
FIBRAS SINTÉTICAS Y ESPUMA DE
POLIURETANO, FORRO DE TELA JACKARD,
LIBRE DE RASGADURAS O DESPERFECTOS.

 PLAZO DE ENTREGA TREINTA (30) DÍAS
CALENDARIO.

 SE INCLUIRÁ EN LA PARTE INFERIOR DEL
COLCHÓN UNA LÁMINA DE ESPONJA
COMPRIMIDA PARA EVITAR
DEFORMACIÓN POR LA BASE DE LA
LITERA.

 INCLUIR EL NOMBRE DEL PROVEEDOR O
FABRICANTE CON LA COMPOSICIÓN Y
CONDICIONES DE USO (LAVADO,
PLANCHADO) DEBE ESTAR INSERTADA EN
EL COLCHÓN (COSTURADA), NO DE FORMA
SALIENTE.
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 TIPO SEMI-ORTOPEDICO.
 FIRMEZA DEL COLCHÓN: FIRME
 FACTOR DE COMODIDAD: MEDIO
 CANTIDAD: 400 UNIDADES

2 DIMENSIONES  LARGO: 190-192 CM

 ANCHO: 98-100 CM

 ALTO: 17.00-20.00 CM

3 COLOR AZUL TONOS OSCURO
4 REQUERIMIENTOS DE

SALUBRIDAD
UTILIZAR TELA SINTETICA COMERCIAL
EMPLEADA POR LA GENERALIDAD DE
PROVEEDORES.

5 EMBALAJE CADA COLCHON DEBE TENER UN EMPAQUE
PLASTICO TRANSPARENTE INDIVIDUAL QUE
PERMITA VER EL ESTADO DEL CONTENIDO SIN
ABRIR DEL EMPAQUE Y QUE LO MANTENGA EN
PERFECTO ESTADO Y LIMPIEZA HASTA QUE
SEA ENTREGADO.

6 GARANTIA UN (01) AÑO
7 PLAZO DE ENTREGA 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA

SIGUIENTE DE LA ENTREGA DE LA
TRANSCRIPCION DEL CONTRATO.
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Formulario de Información sobre el Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.
No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.]

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Página _______ de ______ páginas
1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico
de cada miembro del Consorcio]

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o
país donde intenta constituirse o incorporarse]

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o
incorporación del Oferente]

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la
Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado]

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado]

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del
representante autorizado]

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado]

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los
documentos originales adjuntos]

ٱ  Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.1 de la IO-09.

ٱ  Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de
Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05.
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ٱ  Si se trata de un ente gubernamental hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 09.1 de la IO-09.
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Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con
las instrucciones indicadas a continuación]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Página ____ de ____ páginas

1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del
Consorcio]

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el
nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de
constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o
incorporado: [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está
constituido o incorporado]

6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del
representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado del miembro del Consorcio]
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7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos
adjuntos]

ٱ  Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.5 de la IO-09.

ٱ  Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub
cláusula 09.1 de la IO-09.
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Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado]
Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa]

A: [nombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación,
incluso sus Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada
Enmienda];

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los
Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista
de Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y servicios];

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro
(d) a continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras,
indicando las diferentes cifras en las monedas respectivas];

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:
[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que
aplica el descuento].

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo
a la siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos];

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula IO-06, a
partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con
la cláusula IO-05. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento
antes de la expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de
Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de
todos los miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IO;
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(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad
con la Cláusula 4 de las IO;

(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán
pagados en relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar
el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se
pagó cada comisión o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o
gratificación]

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros,
hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más
baja ni ninguna otra oferta que reciban.

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En
calidad de [indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo
del Oferente]

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la
fecha de la firma]
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo ______________________, mayor de edad,  de estado civil _______________, de
nacionalidad  _______________, con domicilio  en _____________________________
__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No.
__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el
Nombre de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas
que lo integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO
DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran
comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos
15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, que a continuación se transcriben:

“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la
Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo
plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad
técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos
contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las
sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se
encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;
2) DEROGADO;
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren
rehabilitados;
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado
o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la
República;
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el
Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la
prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que
haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición
de contratar será definitiva;
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicación o la firma del contrato;
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7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o
empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta
prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges,
personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad
o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o
aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos
mismos grados de relación o de parentesco; y,
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos
de contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños
o términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del
Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia,
los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual
rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la
Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y
Subprocurador General de la República, los magistrados del Tribunal Superior de Cuentas, el
Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de
Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto,
los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de
similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores
Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios
o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los
procedimientos de contratación.”

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________,
Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de
________________________ de ______________.

Firma: _______________________

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En
caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
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Formularios de Listas de Precios

[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las
instrucciones indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios
deberá coincidir con la Lista de Bienes y Servicios detallada por el Comprador en los
Requisitos de los Bienes y Servicios.]



Lista de Precios

País del Comprador

Honduras

Monedas de conformidad con la Sub cláusula 09.4
del IO-09

Fecha: _______________________
LPN No: _____________________
Alternativa No: ________________
Página N ______ de ______

1 2 3 4 5 6 7 8 9
No. de

Artículo
Descripción de los Bienes Fecha de

entrega
Cantidad y

unidad física
Precio Unitario

entregado en [indicar
lugar de destino

convenido] de cada
artículo

Precio Total por cada
artículo

(Col. 45)

Lugar del Destino Final Impuestos sobre la venta y
otros pagaderos por artículo

Precio Total por
artículo

(Col. 6+8)

[indicar
No. de
Artículo
]

[indicar nombre de los
Bienes]

[indicar la
fecha de
entrega
ofertada]

[indicar el
número de
unidades a
proveer y el
nombre de la
unidad física de
medida]

[indicar precio
unitario]

[indicar precio total
por cada artículo]

Indicar el lugar de destino
convenido, según la CC-04
Lugar de Entrega del
Suministro

[indicar impuestos sobre la
venta y otros pagaderos por
artículo si el contrato es
adjudicado]

[indicar precio
total por artículo
]

Precio Total

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha]





FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº_____________________________________

FECHA DE EMISION: _____________________________________

AFIANZADO/GARANTIZADO: _____________________________________

DIRECCION Y TELEFONO: __________________________________________

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar
que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación
__________________________________________

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA: __________________________

VIGENCIA De: _____________________ Hasta: ___________________

BENEFICIARIO: __________________________

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante

el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a
presentar la Garantía de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.



En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio
de _______, a los _______ del mes de _______ del año _____________.

FIRMA AUTORIZADA
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Formularios del Contrato

Índice de Formularios
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1.  Contrato

[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas]

ESTE CONTRATO es celebrado

El día [ indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año].

ENTRE

(1) [indicar nombre completo del Comprador], una [ indicar la descripción de
la entidad jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de
Honduras, o corporación integrada bajo las leyes de Honduras] y
físicamente ubicada en [indicar la dirección del Comprador] (en adelante
denominado “el Comprador”), y

(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] (en
adelante denominada “el Proveedor”).

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte
una breve descripción de los bienes y servicios] y ha aceptado una oferta del Proveedor para
el suministro de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato expresado en
palabras y en cifras] (en adelante denominado “Precio del Contrato”).

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les
asigne en el documento de licitaciones.

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;
(b) Las Condiciones Especiales del Contrato
(c) Las Condiciones Generales del Contrato;
(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las

Especificaciones Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;
(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.
(g) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]
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3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios
al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las
disposiciones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en
la forma prescritos en éste.

6. CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con
la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los
procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del
Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los
valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los
procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación
del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la
ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como
aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre
dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la
intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que
deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este
Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.
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5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso
por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,
abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere
lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta
Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en
la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios
o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales
el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.
ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que
haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte
del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o   que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de
su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar.-

7. CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con
fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a
la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago
correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión
o resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se
efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la
percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades
imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin
más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a las obras o servicios
ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

8. CLAUSULA: GARANTÍA DE LOS BIENES

8.1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son
nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras
recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

8.2. De conformidad con la Sub cláusula 21.1(b) de las CGC, el Proveedor garantiza que
todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones
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que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el
uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.

8.3. Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá vigente durante el
período cuya fecha de terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes:
doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según
el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en el
Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar
de flete en el país de origen.

8.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará
toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El
Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales
defectos.

8.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en
las CEC, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus
partes sin ningún costo para el Comprador.

8.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos
dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá
proceder a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo
del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra
el Proveedor en virtud del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la
Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]
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2. Garantía de Cumplimiento

FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE CUMPLIMIENTO Nº: _____________________________________

FECHA DE EMISION: _____________________________________

AFIANZADO/GARANTIZADO: ______________________________________

DIRECCION Y TELEFONO:
______________________________________________

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar
que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados,
CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones
estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario,
para la Ejecución del Proyecto: “______________________” ubicado en
_____________________________________.

SUMA
AFIANZADA/ GARANTIZADA: __________________________

VIGENCIA De: _____________________ Hasta: ___________________

BENEFICIARIO: __________________________

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".
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A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de
______, a los  _______ del mes de _______ del año _____________.

FIRMA AUTORIZADA
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SECCION I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

IO-01 CONTRATANTE

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, promueve la Licitación Pública No.

SEDS-LPN-GA-2021-008, que tiene por objeto la “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN

DE EQUIPO PARA EL TRATAMIENTO, POTABILIZACIÓN Y PURIFICACIÓN

DEL AGUA DEL POZO DEL COMPLEJO POLICIAL EL OCOTAL”.

IO-02 TIPO DE CONTRATO

Como resultado de esta licitación se podrá otorgar un Contrato de Bienes, entre la Secretaría

de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional y el licitante ganador.

IO-03 OBJETO DE CONTRATACIÓN

Adquisición e Instalación de Equipo para el Tratamiento, Potabilización y Purificación del

Agua del Pozo del Complejo Policial el Ocotal.

IO-04 IDIOMA DE LAS OFERTAS

Deberán presentarse en español, incluso información complementaria como catálogos

técnicos, etc.

En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma diferente al español,

deberá acompañarse de la debida traducción de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas se presentarán en: La ventanilla de atención al público de la Gerencia

Administrativa de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad; dicha presentación

es individual y pueden participar personas naturales o jurídicas.

Ubicada en: Edificio contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal, Francisco Morazán,

antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del Campo de Parada Marte.
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El día último de presentación de ofertas será: martes 14 de diciembre de 2021.

La hora límite de presentación de ofertas será: 01:50 p.m. hora oficial de la República de

Honduras (196 de Hondutel). Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.

El acto público de apertura de ofertas se realizará en el Salón Multiusos de la Gerencia

Administrativa ubicado en el Edificio contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal,

Francisco Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del

Campo de Parada Marte, a partir de las: 02:00 p.m. hora oficial de la República de Honduras.

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el Sistema HonduCompras.

Los oferentes presentarán sus ofertas firmadas y selladas en tres (3) sobres diferentes,

debidamente cerrados, rotulados en idioma español, de acuerdo a las indicaciones siguientes:

a. PRIMER SOBRE: OFERTA ECONÓMICA

Contendrá Original y dos (2) copias de la Oferta Económica y será rotulado “OFERTA

ECONÓMICA”.

b. SEGUNDO SOBRE: OFERTA TÉCNICA

Contendrá Original y dos (2) copias de la Oferta Técnica y será rotulado “OFERTA

TÉCNICA”.

c. TERCER SOBRE: DOCUMENTACIÓN LEGAL

Contendrá Original y dos (2) copias de toda la Documentación Legal y será rotulado

“DOCUMENTACIÓN LEGAL”.

Todos los sobres deberán rotularse de la manera siguiente:

PARTE CENTRAL:

Gerencia Administrativa

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán



Sección I – Instrucciones a los oferentes

6

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA

Nombre completo del oferente, dirección completa, números de teléfonos, correo electrónico

oficial para las comunicaciones correspondientes.

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA

OFERTA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. SEDS-LPN-GA-2021-008.

ESQUINA SUPERIOR DERECHA

Fecha de Apertura: martes 14 de diciembre de 2021.

Hora de Apertura: 02:00 p.m. hora oficial de la República de Honduras.

La parte de atrás de la cerradura de los sobres, debe estar estampada con el sello de la

empresa.

Si el paquete no está sellado y rotulado según lo solicitado, la Secretaría de Estado en el

Despacho de Seguridad/Policía Nacional no recibirá la oferta.

Los Oferentes NO podrán presentar Ofertas alternativas. Las ofertas deberán ser presentadas

en Lempiras y estar foliadas e inicializadas en todas sus hojas por el oferente o su

representante legal.

La participación en la presente Licitación será en un solo Lote.

IO-05.1 CONSORCIO

Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un
Consorcio.

Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser

mancomunada y solidariamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de

las disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como

representante con autoridad para comprometer al Consorcio.

La composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin el previo

consentimiento del Comprador.
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IO-06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de Noventa (90) días calendario, contados a

partir de la fecha de presentación.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano

contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere

antes de la fecha prevista para su vencimiento.

Si se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, deberá también ampliarse el plazo de garantía

de mantenimiento de oferta.

IO-07 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Los interesados en participar en una licitación pública o privada, deberán garantizar el

mantenimiento del precio y las demás condiciones de la oferta mediante el otorgamiento de

una garantía equivalente, al dos por ciento (2%) de su valor.

Comunicada que fuere la adjudicación del Contrato, dicha garantía será devuelta a los

participantes, con excepción del oferente seleccionado quien previamente deberá suscribir el

contrato y rendir la garantía de cumplimiento.

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones

debidamente autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de

obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de

Crédito Público.

La garantía deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días adicionales, posteriores a

la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas.
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IO-08 PLAZO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación del contrato al licitante ganador, se dará dentro de ciento veinte (120) días

calendarios contados a partir de la fecha de presentación de las ofertas.

IO-09 DOCUMENTOS A PRESENTAR

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

09.1 Información Legal

1. Copia autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas
en el Registro Mercantil.

2. Copia autenticada del poder del representante legal del oferente, debidamente inscrito
en el Registro Mercantil.

3. Constancia de colegiación del oferente (si aplica).

4. Copia autenticada de RTN del oferente (empresa y representante legal).

5. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades.

6. Formulario de Presentación de Oferta.

7. La certificación de la Secretaría de Desarrollo Económico de ser representante o
distribuidor de los bienes ofertados (si aplica).

8. La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal debidamente
autenticada de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados de los
artículos 3 y 4 de la Ley Contra el Lavado de Activos.

9. Solvencia de INFOP.

10. Constancia de Solvencia extendida por el Servicio de Administración de Rentas
(SAR).

11. Constancia de no tener litigios pendientes contra el Estado de Honduras, extendida
por la Procuraduría General de la República.

12. En caso que el oferente cuente con la constancia de inscripción en el Registro de
Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, no deberá
presentar los documentos descritos en los incisos 1 al 4, siempre y cuando esta
información se encuentre actualizada en dicho registro, solamente bastará con la
presentación de la constancia de inscripción antes mencionada.
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En caso de presentar copia de documentos, estas deberán venir debidamente autenticadas

por Notario Público. Las auténticas de fotocopias y firmas deberán presentarse en

certificados de autenticidad separados.

09.2 Información Financiera

1. Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos
CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA1,
pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancos, constancias de
créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras,
créditos comerciales, etc.

2. Copia autenticada de los Estados Financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior,
auditados por una compañía debidamente autorizada e inscrita en la Comisión
Nacional de Bancos y Seguros.

3. Autorización para que la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía
Nacional pueda verificar la documentación presentada con los emisores.

09.3 Información Técnica

1. Documentación emitida por la empresa, en la cual se pueda verificar el cumplimiento
de cada una de las especificaciones técnicas de cumplimiento mínimo sujetas a
evaluación.

2. Catálogo de Bienes y/o Servicios a suministrar, que incluya como mínimo la
descripción de las especificaciones técnicas y fotografías.

3. Listado original de al menos tres (03) contratos similares finalizados en los últimos
05 años, el cual debe contener: nombre o razón social de la entidad contratante, objeto
del contrato, monto del contrato, fecha de suscripción del contrato y el carácter de la
implementación del cliente (público o privado).

Se entiende por contratos similares aquellos cuyo objeto ha sido el suministro del
servicio ofertado.

1 Las líneas de crédito deben ser constancias originales emitidas por instituciones bancarias, con fecha reciente
a la presentación de las ofertas.
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4. Constancias originales que avalen la información del listado presentado en el numeral
anterior, membretadas y firmadas por la entidad que recibió el bien o servicio, dichas
constancias deberán contener como mínimo lo siguiente: nombre o razón social de la
entidad contratante, objeto del contrato, monto del contrato, indicar si se recibió a
satisfacción los servicios adquiridos, nombre, cargo, teléfono y firma de quién la
expide, y avaladas con copia de su respectivo contrato, orden de compra o documento
similar, en caso de presentar fotocopia deberán venir autenticadas.

5. Las constancias que no detallen el importe de la venta realizada no serán consideradas
excepto que sean subsanadas en el tiempo establecido en el artículo 132 del
reglamento de la Ley de Contrataciones del Estados de Honduras.

09.4 Información Económica

 Plan de Oferta, en la siguiente forma:

No. de
Lote

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
PRECIO

UNITARIO
PRECIO
TOTAL

1

2

OFERTA
TOTAL

Este Plan deberá ser firmado y sellado por el representante legal del ofertante, en papel

membretado. Y presentarlo en formato Excel en CD o USB.

Los precios deberán presentarse en Lempiras y únicamente con dos decimales.

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos

asociados hasta la entrega de los bienes y/o servicios ofertados a la Secretaría de Estado en

el Despacho de Seguridad/Policía Nacional, en el lugar y fechas especificados en estas bases.

Nota Importante:

El sobre contentivo de la Oferta Económica deberá incluir de forma ineludible el

Formulario o Carta de Presentación de la Oferta firmada y sellada por el oferente o su

representante legal y la Garantía de Mantenimiento de Oferta por el 2% del valor de su

oferta. Ambos documentos originales.
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Para lo cual, se recomienda a los Oferentes tomar como referencia las situaciones

constitutivas de Descalificación previstas en el Artículo 131 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado.

IO-10 REUNIÓN DE ACLARACIONES

El ente contratante podrá realizar una reunión para aclarar consultas que hayan recibido por

parte de uno o más potenciales oferentes.

Datos de la Reunión:

 Vía Plataforma Zoom:

https://us04web.zoom.us/j/73661137508?pwd=Y0tUSVNKelBPcFgrQktueEo5

U2dMZz09

 ID de reunión: 736 6113 7508

 Código de acceso: sBM9w2

 Fecha: viernes 19 de noviembre.

 Hora: 10:00 a.m.

 Asistencia: opcional.

 Período máximo para recibir aclaraciones: lunes 22 de noviembre de 2021 a las 04:00

p.m. hora oficial de la República de Honduras.

IO-11 EVALUACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo a la siguiente rutina de fases acumulativas:2

11.1 FASE I, Verificación Legal

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE NO CUMPLE

El formulario de información sobre el oferente se presenta de acuerdo al formato
suministrado y detalla la información requerida del oferente.

2 Para efecto de evaluación, sino pasa la fase legal, ya sea un documento sustancial, según lo indicado en el
Pliego de Condiciones no se deberá seguir evaluando ni pasar a la siguiente fase de evaluación.
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La Garantía de Mantenimiento de Oferta asegura los intereses de la Secretaría de Estado en
el Despacho de Seguridad/Policía Nacional (la especie de garantía es aceptable y la

vigencia y el valor son suficientes).

La sociedad ofertante se encuentra legalmente constituida.

Quien firma la oferta tiene la atribución legal para hacerlo.

Constancia de colegiación del oferente (si aplica).

Copia autenticada de RTN del oferente.

Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado,
extendida por la ONCAE.3

Otros aspectos verificables según documentación legal requerida en el apartado 09.1

11.2 FASE II, Evaluación Financiera

ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE NO CUMPLE

Demuestra acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos el 50% del valor total de la
oferta (líneas de crédito) 4.

Demuestra endeudamiento menor o igual a 70% (pasivo total/activo total)5

Presenta copia autenticada de los Estados Financieros del ejercicio fiscal inmediato
anterior, auditados por una compañía debidamente autorizada e inscrita en la Comisión

Nacional de Bancos y Seguros.

11.3 FASE III, Evaluación Técnica

11.3.1 Sub Fase III.A Evaluación Técnica en Documentos:

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE NO CUMPLE

Catálogo de Bienes y/o Servicios a suministrar, que incluya como mínimo la descripción de
las especificaciones técnicas y fotografías.

Listado original de al menos tres (03) contratos similares finalizados en los últimos 05 años,
el cual debe contener: nombre o razón social de la entidad contratante, objeto del contrato,

3 En el caso en que el oferente presente la constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores, no deberá
presentar copia autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas y notificadas,
poder del representante legal del oferente, constancia de colegiación del oferente y copia autenticada de RTN
del oferente, a menos que alguno de los datos haya cambiado y no haya sido reportado a la ONCAE.

4 En caso de consorcio la calificación del consorcio será la suma de la evaluación de cada una de las empresas
que forman parte del mismo.

5 En caso de consorcio la calificación del consorcio será el promedio de la evaluación de cada una de las
empresas que forman parte del mismo.
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monto del contrato, fecha de suscripción del contrato y el carácter de la implementación del
cliente (público o privado).

Otros aspectos verificables según información técnica requerida en el apartado 09.3

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS TECNICOS DEL FABRICANTE CUMPLE NO CUMPLE
Documentación emitida por la empresa, en la cual se pueda verificar el cumplimiento de cada
una de las especificaciones técnicas de cumplimiento mínimo sujetas a evaluación.

Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por la

empresa, entregada en la oferta, se considerarán no cumplidos y la oferta será descalificada.

11.3.2 Sub Fase III.B Evaluación Técnica Física:

 Para el Lote: Se realizará una verificación de las especificaciones técnicas solicitadas,

conforme a la información técnica presentada en la oferta.

11.4 FASE IV, Evaluación Económica

Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones

correspondientes.

Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja

evaluada a la más alta evaluada.

IO-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES

Serán subsanables todos los errores u omisiones que no modifiquen la oferta en sus aspectos

técnicos.

Solamente la subsanación de los errores aritméticos podrá afectar la oferta en sus aspectos

económicos de la siguiente forma:
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 Inconsistencias entre precio unitario y precio total, prevalecerá el precio unitario.

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional realizará la revisión

aritmética de las ofertas presentadas y las correcciones las notificará al ofertante, quien deberá

aceptarlas a partir de la recepción de la notificación o su oferta será descalificada.

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables.

IO-13 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se adjudicará al ofertante que haya presentado la oferta mejor evaluada.

IO-14 FIRMA DE CONTRATO

El otorgamiento del contrato, se hará en un plazo máximo de treinta (30) días calendario,

desde que la adjudicación quede en firme.

Antes de la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar los siguientes

documentos:

 Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tener
juicios pendientes con el Estado de Honduras.

 Original o copia autenticada de la solvencia vigente del oferente (Sistema de
Administración de Rentas).

 Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás derechos laborales
extendida por la Secretaria de Trabajo y Seguridad Social.

 Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado,
extendida por la ONCAE (solo en caso de haber presentado constancia de estar en
trámite en el momento de presentar la oferta)

 Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

 Constancia de inscripción del registro de beneficiarios (proveedores de bienes y
servicios del estado, SIAFI) extendida por la Secretaría de Estado en el Despacho
de Finanzas (SEFIN).

En caso de consorcio deberán presentar los siguientes documentos:
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 En caso que el socio designado sea un oferente nacional deberá presentar previo la firma
del contrato los documentos solicitados en los numerales 1 al 6 de la IO-14.

 Documento donde cada una de las empresas que participen en Asociación o Consorcio,
designan mediante poder mancomunado un Representante o Gerente Único.

 Convenio de Asociación o Consorcio debidamente inscrito en el Registro Mercantil del
país donde se ha constituido el Consorcio.

 Inscripción en el Registro Público de Comercio de Honduras.

De no presentar la documentación detallada en ese plazo, perderá todos los derechos

adquiridos en la adjudicación y se procederá a adjudicar el contrato al ofertante que haya

presentado la segunda oferta más baja evaluada y así sucesivamente.
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SECCION II - CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

CC-01 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional, nombrará un

Administrador del Contrato, quien será responsable de verificar la buena marcha y

cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como documentar cualquier

incumplimiento del Contratista, entre otros.

CC-02 PLAZO CONTRACTUAL

El contrato estará vigente desde su otorgamiento hasta el cumplimiento del bien, a

satisfacción de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional, el cual

deberá ser entregado a más tardar treinta (30) días calendarios contados a partir del

recibimiento de la Transcripción Final del Contrato Suscrito.

El contrato podrá ser modificado parcial o totalmente por consentimiento mutuo de las partes,

expresándolo por escrito, mediante la suscripción de un Addendum o Enmienda al Contrato.

CC-03 CESACIÓN DEL CONTRATO

1. Por la expiración del plazo contractual o por el cumplimiento del suministro.

2. Terminación por Incumplimiento:

a. El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en caso de incumplimiento
del Contrato, podrá terminar el Contrato en su totalidad o en parte mediante una
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor en cualquiera de las
siguientes circunstancias:

 Si El Proveedor no entrega parte o ninguno de los Bienes dentro del período
establecido en el Contrato o dentro de alguna prórroga otorgada por el
Comprador.

 Si el Proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del Contrato; o
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 Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el proceso de Licitación o de
ejecución del Contrato, ha participado en actos de fraude y corrupción
comprobado.

 La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, salvo en los casos de fusión
de sociedades y siempre que solicite de manera expresa al Comprador su
autorización para la continuación de la ejecución del contrato, dentro de los diez
días hábiles siguientes a la fecha en que tal fusión ocurra.

El Comprador podrá aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este último
caso, haya derecho a indemnización alguna; o

 La falta de constitución de la Garantía de Cumplimiento del Contrato o de las
demás garantías a cargo del Proveedor dentro de los plazos correspondientes;

b. En caso de que el Comprador termine el Contrato en su totalidad o en parte, de
conformidad con la Cláusula 2 (a), éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones
que considere apropiadas, Bienes o Servicios similares a los no suministrados o
prestados.

En estos casos, el Proveedor deberá pagar al Comprador los costos adicionales
resultantes de dicha adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá estando obligado
a completar la ejecución de aquellas obligaciones en la medida que hubiesen quedado
sin concluir.

3. Terminación por Insolvencia

El ente contratante podrá rescindir el Contrato en cualquier momento mediante

comunicación por escrito al Proveedor en caso de la declaración de quiebra o de

suspensión de pagos del Proveedor o su comprobada incapacidad financiera, o por

limitaciones que se origen por parte de la Secretaría de Estado en los Despachos de

Finanzas (SEFIN) y lo establecido en las Disposiciones de Ingresos de la Administración

Central para el ejercicio fiscal del 2021.

En todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión o cancelación del

préstamo o donación, puede dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más

obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a obras o servicios ya

ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.
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Igual sucederá en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por

razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de

ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de

emergencia.

Lo dispuesto en este Artículo debe estipularse obligatoriamente en los pliegos de

condiciones, bases de licitación, término de referencia u otros documentos previos antes

de la celebración del contrato y en el contrato mismo del Sector Público.

4. El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de las partes.

CC-04 LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO

La entrega del servicio se hará en las Instalaciones de la Dirección Administrativa y

Financiera de la Policía Nacional.

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SERVICIO

El suministro será entregado en una sola entrega en el tiempo estipulado en la CC-02

PLAZO CONTRACTUAL.

CC-06 PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN

El suministro de los bienes y/o servicios será recibido por una Comisión designada para este

efecto, según el plazo indicado en el contrato suscrito.

Dicha Comisión verificará el cumplimiento en tiempo y la satisfacción de los términos y

condiciones establecidos por la Secretaría de Seguridad/Policía Nacional para la entrega del

suministro y elaborará Acta de Recepción para soporte de ambas partes.
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CC-07 GARANTÍAS

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente

autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la

deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

 Plazo de presentación: Cinco (05) días hábiles posteriores al recibo de la
transcripción del contrato (copia).

 Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el valor
equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual.

 Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta al
menos treinta días posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia del
contrato.

 Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato
llegase a aumentar.

b) GARANTIA DE BUEN SUMINISTRO (CALIDAD):

 Plazo de presentación: Tres (03) días hábiles después de la recepción final del
suministro.

 Valor: La garantía de calidad sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato cuyo
monto será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual.

 Vigencia: Un (01) año contado a partir de la recepción final.

CC-08 FORMA DE PAGO

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad pagará los insumos contra entrega

del producto, en un plazo menor de 45 días hábiles.

Para lo cual, el contratista deberá presentar ante la Unidad de Licitaciones los siguientes

documentos para pago:



Sección II – Condiciones de Contratación

20

a. Factura comercial a nombre de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad;

b. Acta de Recepción de los bienes firmada por la persona que entrega y quien recibe,

debiendo colocar nombre, firma y número de tarjeta de identidad.

c. Copia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato;

d. Copia del Contrato suscrito;

e. Copia de la Adjudicación;

f. Copia del RTN y tarjeta de identidad del representante legal y,

g. Constancia de Solvencia emitida por el S.A.R.

CC-09 MULTAS

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones

contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada

día de retraso, de conformidad a lo establecido en las Disposiciones Generales Vigentes del

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República.



SECCION III - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ET-01 NORMATIVA APLICABLE

 Constitución de la República.

 Tratados Internacionales ratificados por Honduras.
 Ley General de la Administración Pública.

 Ley de Procedimiento Administrativo.
 Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

 Ley de Contratación del Estado.
 Reglamento Ley Contratación del Estado.
 Código de Conducta y Ética del Servidor Público.

 Disposiciones Generales del Presupuesto General de la República 2018.
 Demás normativa aplicable a la materia.

ET-02 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

ITEM DESCRIPCION

1 FILTRO DE ZEOLITAS  (SIMILAR A FZ3672WS2), (incluye mano de obra y accesorios)

1.1 Tanque termoplástico de 36"x72" forrado en fibra de vidrio

1.2 Válvula de control  programable, entrada y salida en 2" (Similar a  WS2EE)

1.3 20 ft3 Zeolita  como material filtrante grava como lecho de soporte, flujo de servicio 75-85 gpm

1.4 Incluye Sistema No Hard Wáter (NHWB)

2
FILTRO DE CARBON ACTIVADO (SIMILR A FCA3672WS2), (incluye mano de obra y

accesorios)
2.1 Tanque termoplástico de 36"x72" forrado en fibra de vidrio

2.2 Válvula de control  programable, entrada y salida en 2" (similar a WS2EE)

2.3
20 ft3 carbón activado  1200 como material filtrante, grava como lecho de soporte, flujo de

servicio 75-85 gpm
2.4 Incluye Sistema No Hard Wáter (NHWB)

3
FILTRO DE GREEN SAND (ARENAS VERDES) (SIMILAR A FAV3672WS2), (incluye

mano de obra y accesorios)
3.1 Tanque termoplástico de 36"x72" forrado en fibra de vidrio

3.2 Válvula de control programable, entrada y salida en 2" (Similar a WS2EE)

3.3
20 ft3 Green Sand  como material filtrante, grava como lecho de soporte, Flujo de servicio 75-85

gpm
3.4 Incluye Sistema No Hard Wáter (NHWB)

4
SISTEMA DE BOMBEO  3656 DE 5 HP 230/240 VOLT TRIFASICA, PANEL DE

CONTROL CON VARIADOR MARCA LS, TANQUE HIDRONEUMATICO DE 20
GALONES, (incluye mano de obra y accesorios)

5 CUBETA DE CLORO GRANULADO DE 45 KILOS
6 SISTEMA DE DOSIFICACION , (incluye mano de obra y accesorios)

6.1 Dosificadora  1.0 230 volts (similar a   JBB 15)
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6.2 Tanque para quimicos  100 litros
6.3 Mixer de 0.008 hp 110 volt
7 VALVULA SELENOIDE 2" 220 VOLTS, (incluye mano de obra y accesorios)

8
TANQUE  TIPO ROTOPLAS BICAPA CON CAPACIDAD DE 10,000 LITROS, (incluye

mano de obra y accesorios)
9 SISTEMA DE DOSIFICACION, (incluye mano de obra y accesorios)

9.1 Dosificadora  110 volts (similar a   JLM0505)
9.2 Tanque para quimicos  100 litros
9.3 Mixer de 0.008 hp 110 volt

10
FILTRO DE ZEOLITA FLUJO DE SERVICIO 14-16 gpm  (similar a FZ1665WS1),(incluye

mano de obra y accesorios)
10.1 Tanque termoplástico 16"x65", forrado en fibra de vidrio

10.2 Válvula de control marca Clarck, programable con entrada y salida 1", (similar a WS1EE)

10.3 4 ft3 Zeolita  como material filtrante

10.4 Grava lecho de Soporte
10.5 Sistema No Hard Water (NHWB)

11 FILTRO DE CARBON ACTIVADO (similar a FCA1665WS1), (incluye mano de obra y
accesorios) COMPUESTO POR:

11.1 Tanque termoplástico 16"x65", forrado en fibra de vidrio

11.2 Válvula de control, programable con entrada y salida 1"(similar a WS1EE)

11.3 4ft3 carbón activado  1200 como material filtrante
11.4 Grava lecho de Soporte
11.5 Sistema No Hard Water (NHWB)
12 FILTRO PULIDOR, (similar a FP20045TW), (incluye mano de obra y accesorios)

12.1 Housing, de 20"x4.5", conexiones de 1 1/2" NPT, (similar a Truwater )
12.2 Cartucho poli micro de 20"x4.5" a 5 micras
12.3 Braket para Housing de 4.5"
12.4 Llave para Housing de 4.5"

13
OSMOSIS INVERSA DE  4 MEMBRANAS DE  4040, 230 volts 60Hz MONOFASICA DE

OPERACIÓN AUTOMATICA PARA PERMEADO DE  4 a 4.4gpm, (similar a
PROWATER), (incluye mano de obra y accesorios)

14
DOSIFICADORA PARA ANTI-ESCALANTE, (similar a JLM0110),(incluye mano de obra

y accesorios)

15 TAMBO DE ANTI-ESCALANTE AWC, (incluye mano de obra y accesorios)

16 2  TANQUES TIPO ROTOPLAST DE  2500 litros, (incluye mano de obra y accesorios)

17
SISTEMA DE ESTERILIZACION POR RAYOS ULTRAVIOLETA ATUV-20 de 20 gpm,

CAMARA DE EXPOSICION EN ACERO INOXIDABLE 304L,CONEXIONES DE  1"
NPT 110 volts., (SIMILAR A ATUV-20), (incluye mano de obra y accesorios)

18
DOSIFICADORA PARA DOSIFICAR CLORO EN CISTERNA DE AGUA CRUDA,

(SIMILAR a  JLM0505), (incluye mano de obra y accesorios)

19

SISTEMA DE BOMBEO EN ACERO INOXIDABLE PARA TRANSFERENCIA DE
AGUA PRODUCTO DE OSMOSIS A LOS PUNTOS DE SERVICIO EN COCINA

INCLUYE PANEL DE CONTROL Y TANQUE HIDRONEUMATICO DE  20 gal DE
FIBRA DE VIDRIO, (incluye mano de obra y accesorios)

1. La Adjudicación de esta Contratación será en un solo Lote.
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En ese sentido, los oferentes deberán cotizar la cantidad total del insumo,

asegurándose que haya compatibilidad entre los bienes ofertados, en caso de ser

necesario.

2. En la Evaluación Técnica de la Oferta, prevalecerán como criterios de evaluación el

cumplimiento de las Especificaciones Técnicas requeridas (calidad)6, y se considerarán los

valores agregados que se brinden en beneficio de la Institución Policial.

3. En los Contratos de Suministro no aplica el otorgamiento de anticipo de fondos.

4. La Oferta Económica debe formularse considerando el INCOTERM DDP (Puesto en

lugar convenido, asumiendo todos los costos).
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Formulario de Información sobre el Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.
No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.]

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Página _______ de ______ páginas
1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico
de cada miembro del Consorcio]

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o
país donde intenta constituirse o incorporarse]

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o
incorporación del Oferente]

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la
Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado]

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado]

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del
representante autorizado]

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado]

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los
documentos originales adjuntos]

ٱ  Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.1 de la IO-09.

ٱ  Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de
Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05.

ٱ  Si se trata de un ente gubernamental hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 09.1 de la IO-09.
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Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con
las instrucciones indicadas a continuación]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Página ____ de ____ páginas

1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del
Consorcio]

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el
nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de
constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o
incorporado: [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está
constituido o incorporado]

6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del
representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado del miembro del Consorcio]
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7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos
adjuntos]

ٱ  Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.5 de la IO-09.

ٱ  Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub
cláusula 09.1 de la IO-09.
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Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado]
Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa]

A: [nombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación,
incluso sus Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada
Enmienda];

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los
Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista
de Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y servicios];

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro
(d) a continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras,
indicando las diferentes cifras en las monedas respectivas];

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:
[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que
aplica el descuento].

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo
a la siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos];

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula IO-06, a
partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con
la cláusula IO-05. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento
antes de la expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de
Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de
todos los miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IO;
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(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad
con la Cláusula 4 de las IO;

(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán
pagados en relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar
el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se
pagó cada comisión o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o
gratificación]

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros,
hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más
baja ni ninguna otra oferta que reciban.

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En
calidad de [indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo
del Oferente]

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la
fecha de la firma]
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo ______________________, mayor de edad,  de estado civil _______________, de
nacionalidad  _______________, con domicilio  en _____________________________
__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No.
__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el
Nombre de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas
que lo integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO
DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran
comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos
15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, que a continuación se transcriben:

“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la
Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo
plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad
técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos
contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las
sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se
encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;
2) DEROGADO;
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren
rehabilitados;
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado
o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la
República;
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el
Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la
prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que
haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición
de contratar será definitiva;
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicación o la firma del contrato;
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7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o
empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta
prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges,
personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad
o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o
aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos
mismos grados de relación o de parentesco; y,
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos
de contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños
o términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del
Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia,
los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual
rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la
Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y
Subprocurador General de la República, los magistrados del Tribunal Superior de Cuentas, el
Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de
Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto,
los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de
similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores
Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios
o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los
procedimientos de contratación.”

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________,
Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de
________________________ de ______________.

Firma: _______________________

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En
caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
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Formularios de Listas de Precios

[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las
instrucciones indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios
deberá coincidir con la Lista de Bienes y Servicios detallada por el Comprador en los
Requisitos de los Bienes y Servicios.]



Lista de Precios

País del Comprador

Honduras

Monedas de conformidad con la Sub cláusula 09.4
del IO-09

Fecha: _______________________
LPN No: _____________________
Alternativa No: ________________
Página N ______ de ______

1 2 3 4 5 6 7 8 9
No. de

Artículo
Descripción de los Bienes Fecha de

entrega
Cantidad y

unidad física
Precio Unitario

entregado en [indicar
lugar de destino

convenido] de cada
artículo

Precio Total por cada
artículo

(Col. 45)

Lugar del Destino Final Impuestos sobre la venta y
otros pagaderos por artículo

Precio Total por
artículo

(Col. 6+8)

[indicar
No. de
Artículo
]

[indicar nombre de los
Bienes]

[indicar la
fecha de
entrega
ofertada]

[indicar el
número de
unidades a
proveer y el
nombre de la
unidad física de
medida]

[indicar precio
unitario]

[indicar precio total
por cada artículo]

Indicar el lugar de destino
convenido, según la CC-04
Lugar de Entrega del
Suministro

[indicar impuestos sobre la
venta y otros pagaderos por
artículo si el contrato es
adjudicado]

[indicar precio
total por artículo
]

Precio Total

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha]



FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº_____________________________________

FECHA DE EMISION: _____________________________________

AFIANZADO/GARANTIZADO: _____________________________________

DIRECCION Y TELEFONO: __________________________________________

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar
que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación
__________________________________________

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA: __________________________

VIGENCIA De: _____________________ Hasta: ___________________

BENEFICIARIO: __________________________

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante

el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a
presentar la Garantía de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.



En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio
de _______, a los _______ del mes de _______ del año _____________.

FIRMA AUTORIZADA



1. Contrato

[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas]

ESTE CONTRATO es celebrado

El día [ indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año].

ENTRE

(1) [indicar nombre completo del Comprador], una [ indicar la descripción de
la entidad jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de
Honduras, o corporación integrada bajo las leyes de Honduras] y
físicamente ubicada en [indicar la dirección del Comprador] (en adelante
denominado “el Comprador”), y

(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] (en
adelante denominada “el Proveedor”).

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte
una breve descripción de los bienes y servicios] y ha aceptado una oferta del Proveedor para
el suministro de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato expresado en
palabras y en cifras] (en adelante denominado “Precio del Contrato”).

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les
asigne en el documento de licitaciones.

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;
(b) Las Condiciones Especiales del Contrato
(c) Las Condiciones Generales del Contrato;
(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las

Especificaciones Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;
(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.
(g) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]



3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios
al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las
disposiciones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en
la forma prescritos en éste.

6. CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con
la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los
procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del
Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los
valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los
procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación
del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la
ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como
aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre
dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la
intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que
deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este
Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.



5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso
por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,
abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere
lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta
Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en
la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios
o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales
el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.
ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que
haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte
del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o   que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de
su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar.-

7. CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con
fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a
la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago
correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión
o resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se
efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la
percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades
imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin
más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a las obras o servicios
ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

8. CLAUSULA: GARANTÍA DE LOS BIENES

8.1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son
nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras
recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

8.2. De conformidad con la Sub cláusula 21.1(b) de las CGC, el Proveedor garantiza que
todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones



que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el
uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.

8.3. Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá vigente durante el
período cuya fecha de terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes:
doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según
el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en el
Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar
de flete en el país de origen.

8.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará
toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El
Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales
defectos.

8.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en
las CEC, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus
partes sin ningún costo para el Comprador.

8.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos
dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá
proceder a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo
del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra
el Proveedor en virtud del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la
Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]



2. Garantía de Cumplimiento

FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE CUMPLIMIENTO Nº: _____________________________________

FECHA DE EMISION: _____________________________________

AFIANZADO/GARANTIZADO: ______________________________________

DIRECCION Y TELEFONO:
______________________________________________

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar
que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados,
CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones
estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario,
para la Ejecución del Proyecto: “______________________” ubicado en
_____________________________________.

SUMA
AFIANZADA/ GARANTIZADA: __________________________

VIGENCIA De: _____________________ Hasta: ___________________

BENEFICIARIO: __________________________

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".



A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de
______, a los  _______ del mes de _______ del año _____________.

FIRMA AUTORIZADA
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SECCION I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

IO-01 CONTRATANTE

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, promueve la Licitación Pública No.

SEDS-LPN-GA-2021-009, que tiene por objeto la “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS

PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA POLICÍA NACIONAL”.

IO-02 TIPO DE CONTRATO

Como resultado de esta licitación se podrá otorgar un Contrato de Bienes, entre la Secretaría

de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional y el licitante ganador.

IO-03 OBJETO DE CONTRATACIÓN

Adquisición de Vehículos para Diferentes Dependencias de la Policía Nacional.

IO-04 IDIOMA DE LAS OFERTAS

Deberán presentarse en español, incluso información complementaria como catálogos

técnicos, etc.

En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma diferente al español,

deberá acompañarse de la debida traducción de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas se presentarán en: La ventanilla de atención al público de la Gerencia

Administrativa de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad; dicha presentación

es individual y pueden participar personas naturales o jurídicas.

Ubicada en: Edificio contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal, Francisco Morazán,

antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del Campo de Parada Marte.

El día último de presentación de ofertas será: martes 21 de diciembre de 2021.

La hora límite de presentación de ofertas será: 01:50 p.m. hora oficial de la República de

Honduras (196 de Hondutel). Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.
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El acto público de apertura de ofertas se realizará en el Salón Multiusos de la Gerencia

Administrativa ubicado en el Edificio contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal,

Francisco Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del

Campo de Parada Marte, a partir de las: 02:00 p.m. hora oficial de la República de Honduras.

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el Sistema HonduCompras.

Los oferentes presentarán sus ofertas firmadas y selladas en tres (3) sobres diferentes,

debidamente cerrados, rotulados en idioma español, de acuerdo a las indicaciones siguientes:

a. PRIMER SOBRE: OFERTA ECONÓMICA

Contendrá Original y dos (2) copias de la Oferta Económica y será rotulado “OFERTA

ECONÓMICA”.

b. SEGUNDO SOBRE: OFERTA TÉCNICA

Contendrá Original y dos (2) copias de la Oferta Técnica y será rotulado “OFERTA

TÉCNICA”.

c. TERCER SOBRE: DOCUMENTACIÓN LEGAL

Contendrá Original y dos (2) copias de toda la Documentación Legal y será rotulado

“DOCUMENTACIÓN LEGAL”.

Todos los sobres deberán rotularse de la manera siguiente:

PARTE CENTRAL:

Gerencia Administrativa

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA

Nombre completo del oferente, dirección completa, números de teléfonos, correo electrónico

oficial para las comunicaciones correspondientes.
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ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA

OFERTA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. SEDS-LPN-GA-2021-009.

ESQUINA SUPERIOR DERECHA

Fecha de Apertura: martes 21 de diciembre de 2021.

Hora de Apertura: 02:00 p.m. hora oficial de la República de Honduras.

La parte de atrás de la cerradura de los sobres, debe estar estampada con el sello de la

empresa.

Si el paquete no está sellado y rotulado según lo solicitado, la Secretaría de Estado en el

Despacho de Seguridad/Policía Nacional no recibirá la oferta.

Los Oferentes NO podrán presentar Ofertas alternativas. Las ofertas deberán ser presentadas

en Lempiras y estar foliadas e inicializadas en todas sus hojas por el oferente o su

representante legal.

La participación en la presente Licitación será en un solo Lote.

IO-05.1 CONSORCIO

Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un
Consorcio.

Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser

mancomunada y solidariamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de

las disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como

representante con autoridad para comprometer al Consorcio.

La composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin el previo

consentimiento del Comprador.
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IO-06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de Noventa (90) días calendario, contados a

partir de la fecha de presentación.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano

contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere

antes de la fecha prevista para su vencimiento.

Si se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, deberá también ampliarse el plazo de garantía

de mantenimiento de oferta.

IO-07 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Los interesados en participar en una licitación pública o privada, deberán garantizar el

mantenimiento del precio y las demás condiciones de la oferta mediante el otorgamiento de

una garantía equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) de su valor.

Comunicada que fuere la adjudicación del Contrato, dicha garantía será devuelta a los

participantes, con excepción del oferente seleccionado quien previamente deberá suscribir el

contrato y rendir la garantía de cumplimiento.

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones

debidamente autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de

obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de

Crédito Público.

La garantía deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días adicionales, posteriores a

la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas.
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IO-08 PLAZO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación del contrato al licitante ganador, se dará dentro de ciento veinte (120) días

calendarios contados a partir de la fecha de presentación de las ofertas.

IO-09 DOCUMENTOS A PRESENTAR

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

09.1 Información Legal

1. Copia autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas
en el Registro Mercantil.

2. Copia autenticada del poder del representante legal del oferente, debidamente inscrito
en el Registro Mercantil.

3. Constancia de colegiación del oferente (si aplica).

4. Copia autenticada de RTN del oferente (empresa y representante legal).

5. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades.

6. Formulario de Presentación de Oferta.

7. La certificación de la Secretaría de Desarrollo Económico de ser representante o
distribuidor de los bienes ofertados (si aplica).

8. La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal debidamente
autenticada de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados de los
artículos 3 y 4 de la Ley Contra el Lavado de Activos.

9. Solvencia de INFOP.

10. Constancia de Solvencia extendida por el Servicio de Administración de Rentas
(SAR).

11. Constancia de no tener litigios pendientes contra el Estado de Honduras, extendida
por la Procuraduría General de la República.

12. En caso que el oferente cuente con la constancia de inscripción en el Registro de
Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, no deberá
presentar los documentos descritos en los incisos 1 al 4, siempre y cuando esta
información se encuentre actualizada en dicho registro, solamente bastará con la
presentación de la constancia de inscripción antes mencionada.
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En caso de presentar copia de documentos, estas deberán venir debidamente autenticadas

por Notario Público. Las auténticas de fotocopias y firmas deberán presentarse en

certificados de autenticidad separados.

09.2 Información Financiera

1. Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos
CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA1,
pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancos, constancias de
créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras,
créditos comerciales, etc.

2. Copia autenticada de los Estados Financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior,
auditados por una compañía debidamente autorizada e inscrita en la Comisión
Nacional de Bancos y Seguros.

3. Autorización para que la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía
Nacional pueda verificar la documentación presentada con los emisores.

09.3 Información Técnica

1. Documentación emitida por la empresa, en la cual se pueda verificar el cumplimiento
de cada una de las especificaciones técnicas de cumplimiento mínimo sujetas a
evaluación.

2. Catálogo de Bienes y/o Servicios a suministrar, que incluya como mínimo la
descripción de las especificaciones técnicas y fotografías.

3. Listado original de al menos tres (03) contratos similares finalizados en los últimos
05 años, el cual debe contener: nombre o razón social de la entidad contratante, objeto
del contrato, monto del contrato, fecha de suscripción del contrato y el carácter de la
implementación del cliente (público o privado).

Se entiende por contratos similares aquellos cuyo objeto ha sido el suministro del
servicio ofertado.

1 Las líneas de crédito deben ser constancias originales emitidas por instituciones bancarias, con fecha reciente
a la presentación de las ofertas.
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4. Constancias originales que avalen la información del listado presentado en el numeral
anterior, membretadas y firmadas por la entidad que recibió el bien o servicio, dichas
constancias deberán contener como mínimo lo siguiente: nombre o razón social de la
entidad contratante, objeto del contrato, monto del contrato, indicar si se recibió a
satisfacción los servicios adquiridos, nombre, cargo, teléfono y firma de quién la
expide, y avaladas con copia de su respectivo contrato, orden de compra o documento
similar, en caso de presentar fotocopia deberán venir autenticadas.

5. Las constancias que no detallen el importe de la venta realizada no serán consideradas
excepto que sean subsanadas en el tiempo establecido en el artículo 132 del
reglamento de la Ley de Contrataciones del Estados de Honduras.

09.4 Información Económica

 Plan de Oferta, en la siguiente forma:

No. de
Lote

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
PRECIO

UNITARIO
PRECIO
TOTAL

1

2

OFERTA
TOTAL

Este Plan deberá ser firmado y sellado por el representante legal del ofertante, en papel

membretado. Y presentarlo en formato Excel en CD o USB.

Los precios deberán presentarse en Lempiras y únicamente con dos decimales.

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos

asociados hasta la entrega de los bienes y/o servicios ofertados a la Secretaría de Estado en

el Despacho de Seguridad/Policía Nacional, en el lugar y fechas especificados en estas bases.

Nota Importante:

El sobre contentivo de la Oferta Económica deberá incluir de forma ineludible el

Formulario o Carta de Presentación de la Oferta firmada y sellada por el oferente o su

representante legal y la Garantía de Mantenimiento de Oferta por el 2% del valor de su

oferta. Ambos documentos originales.
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Para lo cual, se recomienda a los Oferentes tomar como referencia las situaciones

constitutivas de Descalificación previstas en el Artículo 131 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado.

IO-10 REUNIÓN DE ACLARACIONES

El ente contratante podrá realizar una reunión para aclarar consultas que hayan recibido por

parte de uno o más potenciales oferentes.

Datos de la Reunión:

 Vía Plataforma Zoom:

https://us04web.zoom.us/j/79904741919?pwd=d00wWGpFK2hpTnBNZ0tuYlF

LMUhYUT09

 ID de reunión: 799 0474 1919

 Código de acceso: dP2z8X

 Fecha: viernes 26 de noviembre de 2021.

 Hora: 10:00 a.m.

 Asistencia: opcional.

 Período máximo para recibir aclaraciones: lunes 29 de noviembre de 2021 a las 04:00

p.m. hora oficial de la República de Honduras.

IO-11 EVALUACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo a la siguiente rutina de fases acumulativas:2

11.1 FASE I, Verificación Legal

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE NO CUMPLE

El formulario de información sobre el oferente se presenta de acuerdo al formato
suministrado y detalla la información requerida del oferente.

2 Para efecto de evaluación, sino pasa la fase legal, ya sea un documento sustancial, según lo indicado en el
Pliego de Condiciones no se deberá seguir evaluando ni pasar a la siguiente fase de evaluación.
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La Garantía de Mantenimiento de Oferta asegura los intereses de la Secretaría de Estado en
el Despacho de Seguridad/Policía Nacional (la especie de garantía es aceptable y la

vigencia y el valor son suficientes).

La sociedad ofertante se encuentra legalmente constituida.

Quien firma la oferta tiene la atribución legal para hacerlo.

Constancia de colegiación del oferente (si aplica).

Copia autenticada de RTN del oferente.

Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado,
extendida por la ONCAE.3

Otros aspectos verificables según documentación legal requerida en el apartado 09.1

11.2 FASE II, Evaluación Financiera

ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE NO CUMPLE

Demuestra acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos el 50% del valor total de la
oferta (líneas de crédito) 4.

Demuestra endeudamiento menor o igual a 70% (pasivo total/activo total)5

Presenta copia autenticada de los Estados Financieros del ejercicio fiscal inmediato
anterior, auditados por una compañía debidamente autorizada e inscrita en la Comisión

Nacional de Bancos y Seguros.

11.3 FASE III, Evaluación Técnica

11.3.1 Sub Fase III.A Evaluación Técnica en Documentos:

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE NO CUMPLE

Catálogo de Bienes y/o Servicios a suministrar, que incluya como mínimo la descripción de
las especificaciones técnicas y fotografías.

Listado original de al menos tres (03) contratos similares finalizados en los últimos 05 años,
el cual debe contener: nombre o razón social de la entidad contratante, objeto del contrato,

3 En el caso en que el oferente presente la constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores, no deberá
presentar copia autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas y notificadas,
poder del representante legal del oferente, constancia de colegiación del oferente y copia autenticada de RTN
del oferente, a menos que alguno de los datos haya cambiado y no haya sido reportado a la ONCAE.

4 En caso de consorcio la calificación del consorcio será la suma de la evaluación de cada una de las empresas
que forman parte del mismo.

5 En caso de consorcio la calificación del consorcio será el promedio de la evaluación de cada una de las
empresas que forman parte del mismo.
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monto del contrato, fecha de suscripción del contrato y el carácter de la implementación del
cliente (público o privado).

Otros aspectos verificables según información técnica requerida en el apartado 09.3

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS TECNICOS DEL FABRICANTE CUMPLE NO CUMPLE
Documentación emitida por la empresa, en la cual se pueda verificar el cumplimiento de cada
una de las especificaciones técnicas de cumplimiento mínimo sujetas a evaluación.

Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por la

empresa, entregada en la oferta, se considerarán no cumplidos y la oferta será descalificada.

11.3.2 Sub Fase III.B Evaluación Técnica Física:

 Para el Lote: Se realizará una verificación de las especificaciones técnicas solicitadas,

conforme a la información técnica presentada en la oferta.

11.4 FASE IV, Evaluación Económica

Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones

correspondientes.

Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja

evaluada a la más alta evaluada.

IO-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES

Serán subsanables todos los errores u omisiones que no modifiquen la oferta en sus aspectos

técnicos.

Solamente la subsanación de los errores aritméticos podrá afectar la oferta en sus aspectos

económicos de la siguiente forma:
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 Inconsistencias entre precio unitario y precio total, prevalecerá el precio unitario.

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional realizará la revisión

aritmética de las ofertas presentadas y las correcciones las notificará al ofertante, quien deberá

aceptarlas a partir de la recepción de la notificación o su oferta será descalificada.

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables.

IO-13 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se adjudicará al ofertante que haya presentado la oferta mejor evaluada.

De acuerdo a lo establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto 2021, la multa

diaria aplicable se fija en cero puntos treinta y seis por ciento (0.36%).

IO-14 FIRMA DE CONTRATO

El otorgamiento del contrato, se hará en un plazo máximo de treinta (30) días calendario,

desde que la adjudicación quede en firme.

Antes de la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar los siguientes

documentos:

 Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tener
juicios pendientes con el Estado de Honduras.

 Original o copia autenticada de la solvencia vigente del oferente (Sistema de
Administración de Rentas).

 Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás derechos laborales
extendida por la Secretaria de Trabajo y Seguridad Social.

 Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado,
extendida por la ONCAE (solo en caso de haber presentado constancia de estar en
trámite en el momento de presentar la oferta)

 Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).
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 Constancia de inscripción del registro de beneficiarios (proveedores de bienes y
servicios del estado, SIAFI) extendida por la Secretaría de Estado en el Despacho
de Finanzas (SEFIN).

En caso de consorcio deberán presentar los siguientes documentos:

 En caso que el socio designado sea un oferente nacional deberá presentar previo la firma
del contrato los documentos solicitados en los numerales 1 al 6 de la IO-14.

 Documento donde cada una de las empresas que participen en Asociación o Consorcio,
designan mediante poder mancomunado un Representante o Gerente Único.

 Convenio de Asociación o Consorcio debidamente inscrito en el Registro Mercantil del
país donde se ha constituido el Consorcio.

 Inscripción en el Registro Público de Comercio de Honduras.

De no presentar la documentación detallada en ese plazo, perderá todos los derechos

adquiridos en la adjudicación y se procederá a adjudicar el contrato al ofertante que haya

presentado la segunda oferta más baja evaluada y así sucesivamente.
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SECCION II - CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

CC-01 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional, nombrará un

Administrador del Contrato, quien será responsable de verificar la buena marcha y

cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como documentar cualquier

incumplimiento del Contratista, entre otros.

CC-02 PLAZO CONTRACTUAL

El contrato estará vigente desde su otorgamiento hasta el cumplimiento del bien, a

satisfacción de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional, el cual

deberá ser entregado a más tardar treinta (30) días calendarios contados a partir del

recibimiento de la Transcripción Final del Contrato Suscrito.

El contrato podrá ser modificado parcial o totalmente por consentimiento mutuo de las partes,

expresándolo por escrito, mediante la suscripción de un Addendum o Enmienda al Contrato.

CC-03 CESACIÓN DEL CONTRATO

1. Por la expiración del plazo contractual o por el cumplimiento del suministro.

2. Terminación por Incumplimiento:

a. El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en caso de incumplimiento
del Contrato, podrá terminar el Contrato en su totalidad o en parte mediante una
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor en cualquiera de las
siguientes circunstancias:

 Si El Proveedor no entrega parte o ninguno de los Bienes dentro del período
establecido en el Contrato o dentro de alguna prórroga otorgada por el
Comprador.

 Si el Proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del Contrato; o
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 Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el proceso de Licitación o de
ejecución del Contrato, ha participado en actos de fraude y corrupción
comprobado.

 La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, salvo en los casos de fusión
de sociedades y siempre que solicite de manera expresa al Comprador su
autorización para la continuación de la ejecución del contrato, dentro de los diez
días hábiles siguientes a la fecha en que tal fusión ocurra.

El Comprador podrá aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este último
caso, haya derecho a indemnización alguna; o

 La falta de constitución de la Garantía de Cumplimiento del Contrato o de las
demás garantías a cargo del Proveedor dentro de los plazos correspondientes;

b. En caso de que el Comprador termine el Contrato en su totalidad o en parte, de
conformidad con la Cláusula 2 (a), éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones
que considere apropiadas, Bienes o Servicios similares a los no suministrados o
prestados.

En estos casos, el Proveedor deberá pagar al Comprador los costos adicionales
resultantes de dicha adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá estando obligado
a completar la ejecución de aquellas obligaciones en la medida que hubiesen quedado
sin concluir.

3. Terminación por Insolvencia

El ente contratante podrá rescindir el Contrato en cualquier momento mediante

comunicación por escrito al Proveedor en caso de la declaración de quiebra o de

suspensión de pagos del Proveedor o su comprobada incapacidad financiera, o por

limitaciones que se origen por parte de la Secretaría de Estado en los Despachos de

Finanzas (SEFIN) y lo establecido en las Disposiciones de Ingresos de la Administración

Central para el ejercicio fiscal del 2021.

En todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión o cancelación del

préstamo o donación, puede dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más

obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a obras o servicios ya

ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.
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Igual sucederá en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por

razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de

ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de

emergencia.

Lo dispuesto en este Artículo debe estipularse obligatoriamente en los pliegos de

condiciones, bases de licitación, término de referencia u otros documentos previos antes

de la celebración del contrato y en el contrato mismo del Sector Público.

4. El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de las partes.

CC-04 LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO

La entrega del servicio se hará en las Instalaciones de la Dirección Nacional de Prevención

y Seguridad Comunitaria (2) y la Dirección Policial de Investigaciones (2).

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SERVICIO

El suministro será entregado en una sola entrega en el tiempo estipulado en la CC-02

PLAZO CONTRACTUAL.

CC-06 PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN

El suministro de los bienes y/o servicios será recibido por una Comisión designada para este

efecto, según el plazo indicado en el contrato suscrito.

Dicha Comisión verificará el cumplimiento en tiempo y la satisfacción de los términos y

condiciones establecidos por la Secretaría de Seguridad/Policía Nacional para la entrega del

suministro y elaborará Acta de Recepción para soporte de ambas partes.
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CC-07 GARANTÍAS

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente

autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la

deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

 Plazo de presentación: Cinco (05) días hábiles posteriores al recibo de la
transcripción del contrato (copia).

 Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el valor
equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual.

 Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta al
menos treinta días posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia del
contrato.

 Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato
llegase a aumentar.

b) GARANTIA DE BUEN SUMINISTRO (CALIDAD):

 Plazo de presentación: Tres (03) días hábiles después de la recepción final del
suministro.

 Valor: La garantía de calidad sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato cuyo
monto será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual.

 Vigencia: Un (01) año contado a partir de la recepción final.

CC-08 FORMA DE PAGO

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad pagará los insumos contra entrega

del producto, en un plazo menor de 45 días hábiles.

Para lo cual, el contratista deberá presentar ante la Unidad de Licitaciones los siguientes

documentos para pago:
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a. Factura comercial a nombre de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad;
b. Acta de Recepción de los bienes firmada por la persona que entrega y quien recibe,

debiendo colocar nombre, firma y número de tarjeta de identidad.
c. Copia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato;
d. Copia del Contrato suscrito;
e. Copia de la Adjudicación;
f. Copia del RTN y tarjeta de identidad del representante legal y,
g. Constancia de Solvencia emitida por el S.A.R.

CC-09 MULTAS

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones

contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada

día de retraso, de conformidad a lo establecido en las Disposiciones Generales Vigentes del

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República.



SECCION III - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ET-01 NORMATIVA APLICABLE

 Constitución de la República.

 Tratados Internacionales ratificados por Honduras.
 Ley General de la Administración Pública.

 Ley de Procedimiento Administrativo.
 Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

 Ley de Contratación del Estado.
 Reglamento Ley Contratación del Estado.
 Código de Conducta y Ética del Servidor Público.

 Disposiciones Generales del Presupuesto General de la República 2018.
 Demás normativa aplicable a la materia.

ET-02 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

FICHA TÉCNICA

VEHÍCULO TIPO PICK-UP 4 UNIDADES

DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Tipo de Vehículo Pick up doble cabina.

Tracción 4x4

Capacidad Mínimo 5 personas.

Motor Turbo diésel.

Cilindraje Mínimo 1900cc hasta 2500cc

Potencia Mínima 130 HP en adelante (caballos de fuerza) con turbo.

Transmisión Mecánica mínimo 5 velocidades + retroceso.

Sistema de Dirección Hidráulico.

Carga 1 Tonelada mínima.

Frenos
Sistema de frenos antibloqueo ABS, discos delanteros ventilados y traseros de
tambor o superior.

Llantas y rines de Rodaje
Cuatro (4) con rines de 16 pulgadas como mínimo y con neumáticos de
acuerdo al fabricante. Más una llanta de repuesto y rin con las mismas
características.

Puertas Cuatro (04) puertas.

Protector de Paila

Protector tipo "duralainer" o su equivalente u otra similar en color negro, de
material plástico de alta resistencia a impactos y piso anti derrape, que cubra la
parte superior del borde del área de carga, además deberá contar con ganchos o
asas de amarre.

Volante Ubicado al lado izquierdo ajustable hacia arriba y abajo.

Aire Acondicionado De fábrica, manual con desempañado de parabrisas (Climatizado)
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Asientos
Asientos delanteros sobre riel Ajustable (hacia adelante y atrás) de material
indistinto, con apoya cabezas uno para cada asiento (individuales y regulables)
y un mínimo de dos apoya cabezas para los asientos de traseros.

Accesorios Juego de alfombras de vinil (delanteras y traseras).

Color Color indistinto.

Cinturones de Seguridad Cinturones en asientos delanteros y traseros.

Bolsas de Aire Conductor y pasajero.

Sistema de Audio Radio AM/FM y CD player opcional a USB.

Ventanas Laterales Sistema de apertura y cierre manual /opcional eléctrico.

Tapa de Combustible Apertura remota de tapa de combustible en el interior.
Capacidad de Tanque de

Combustible
20 galones.

Juego de Herramientas Llave de rueda, maneral, gata, triángulos.

1. Servicio de mantenimiento certificado por 5 años como mínimo.

2. Tiempo de entrega treinta (30) días calendarios contados a partir del recibimiento de la

transcripción final del contrato suscrito.

3. Garantía de fabricación 100,000 km o 3 años.

4. Centros de mantenimiento preventivo y/o correctivo en las ciudades de Tegucigalpa, San Pedro

Sula y La Ceiba.

5. El proveedor debe comprometerse a mantener un inventario de repuestos y mantenimiento de los

equipos.

6. Plan de Mantenimiento del Vehículo (Primeros dos mantenimientos Gratis). Debe incluir (Cambio

de aceite, filtro de aceite, limpia parabrisas, arandela del carter, cambio de filtro de aire y

combustible).

7. Entregar el vehículo con tanque lleno.

8. Cuatro (4) unidades color indistinto.
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1. La Adjudicación de esta Contratación será en un solo Lote.

En ese sentido, los oferentes deberán cotizar la cantidad total del insumo,

asegurándose que haya compatibilidad entre los bienes ofertados, en caso de ser

necesario.

2. En la Evaluación Técnica de la Oferta, prevalecerán como criterios de evaluación el

cumplimiento de las Especificaciones Técnicas requeridas (calidad)6, y se considerarán los

valores agregados que se brinden en beneficio de la Institución Policial.

3. En los Contratos de Suministro no aplica el otorgamiento de anticipo de fondos.

4. La Oferta Económica debe formularse considerando el INCOTERM DDP (Puesto en

lugar convenido, asumiendo todos los costos).
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Formulario de Información sobre el Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.
No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.]

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Página _______ de ______ páginas
1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico
de cada miembro del Consorcio]

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o
país donde intenta constituirse o incorporarse]

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o
incorporación del Oferente]

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la
Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado]

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado]

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del
representante autorizado]

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado]

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los
documentos originales adjuntos]

ٱ  Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.1 de la IO-09.

ٱ  Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de
Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05.

ٱ  Si se trata de un ente gubernamental hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 09.1 de la IO-09.
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Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con
las instrucciones indicadas a continuación]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Página ____ de ____ páginas

1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del
Consorcio]

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el
nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de
constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o
incorporado: [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está
constituido o incorporado]

6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del
representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado del miembro del Consorcio]
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7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos
adjuntos]

ٱ  Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.5 de la IO-09.

ٱ  Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub
cláusula 09.1 de la IO-09.
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Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado]
Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa]

A: [nombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación,
incluso sus Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada
Enmienda];

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los
Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista
de Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y servicios];

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro
(d) a continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras,
indicando las diferentes cifras en las monedas respectivas];

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:
[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que
aplica el descuento].

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo
a la siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos];

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula IO-06, a
partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con
la cláusula IO-05. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento
antes de la expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de
Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de
todos los miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IO;
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(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad
con la Cláusula 4 de las IO;

(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán
pagados en relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar
el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se
pagó cada comisión o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o
gratificación]

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros,
hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más
baja ni ninguna otra oferta que reciban.

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En
calidad de [indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo
del Oferente]

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la
fecha de la firma]
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo ______________________, mayor de edad,  de estado civil _______________, de
nacionalidad  _______________, con domicilio  en _____________________________
__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No.
__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el
Nombre de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas
que lo integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO
DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran
comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos
15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, que a continuación se transcriben:

“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la
Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo
plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad
técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos
contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las
sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se
encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;
2) DEROGADO;
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren
rehabilitados;
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado
o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la
República;
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el
Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la
prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que
haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición
de contratar será definitiva;
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicación o la firma del contrato;
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7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o
empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta
prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges,
personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad
o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o
aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos
mismos grados de relación o de parentesco; y,
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos
de contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños
o términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del
Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia,
los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual
rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la
Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y
Subprocurador General de la República, los magistrados del Tribunal Superior de Cuentas, el
Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de
Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto,
los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de
similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores
Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios
o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los
procedimientos de contratación.”

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________,
Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de
________________________ de ______________.

Firma: _______________________

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En
caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
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Formularios de Listas de Precios

[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las
instrucciones indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios
deberá coincidir con la Lista de Bienes y Servicios detallada por el Comprador en los
Requisitos de los Bienes y Servicios.]



Lista de Precios

País del Comprador

Honduras

Monedas de conformidad con la Sub cláusula 09.4
del IO-09

Fecha: _______________________
LPN No: _____________________
Alternativa No: ________________
Página N ______ de ______

1 2 3 4 5 6 7 8 9
No. de

Artículo
Descripción de los Bienes Fecha de

entrega
Cantidad y

unidad física
Precio Unitario

entregado en [indicar
lugar de destino

convenido] de cada
artículo

Precio Total por cada
artículo

(Col. 45)

Lugar del Destino Final Impuestos sobre la venta y
otros pagaderos por artículo

Precio Total por
artículo

(Col. 6+8)

[indicar
No. de
Artículo
]

[indicar nombre de los
Bienes]

[indicar la
fecha de
entrega
ofertada]

[indicar el
número de
unidades a
proveer y el
nombre de la
unidad física de
medida]

[indicar precio
unitario]

[indicar precio total
por cada artículo]

Indicar el lugar de destino
convenido, según la CC-04
Lugar de Entrega del
Suministro

[indicar impuestos sobre la
venta y otros pagaderos por
artículo si el contrato es
adjudicado]

[indicar precio
total por artículo
]

Precio Total

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha]



FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº_____________________________________

FECHA DE EMISION: _____________________________________

AFIANZADO/GARANTIZADO: _____________________________________

DIRECCION Y TELEFONO: __________________________________________

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar
que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación
__________________________________________

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA: __________________________

VIGENCIA De: _____________________ Hasta: ___________________

BENEFICIARIO: __________________________

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante

el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a
presentar la Garantía de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.



En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio
de _______, a los _______ del mes de _______ del año _____________.

FIRMA AUTORIZADA



1. Contrato

[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas]

ESTE CONTRATO es celebrado

El día [ indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año].

ENTRE

(1) [indicar nombre completo del Comprador], una [ indicar la descripción de
la entidad jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de
Honduras, o corporación integrada bajo las leyes de Honduras] y
físicamente ubicada en [indicar la dirección del Comprador] (en adelante
denominado “el Comprador”), y

(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] (en
adelante denominada “el Proveedor”).

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte
una breve descripción de los bienes y servicios] y ha aceptado una oferta del Proveedor para
el suministro de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato expresado en
palabras y en cifras] (en adelante denominado “Precio del Contrato”).

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les
asigne en el documento de licitaciones.

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;
(b) Las Condiciones Especiales del Contrato
(c) Las Condiciones Generales del Contrato;
(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las

Especificaciones Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;
(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.
(g) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]



3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios
al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las
disposiciones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en
la forma prescritos en éste.

6. CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con
la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los
procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del
Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los
valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los
procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación
del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la
ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como
aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre
dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la
intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que
deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este
Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.



5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso
por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,
abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere
lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta
Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en
la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios
o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales
el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.
ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que
haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte
del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o   que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de
su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar.-

7. CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con
fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a
la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago
correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión
o resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se
efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la
percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades
imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin
más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a las obras o servicios
ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

8. CLAUSULA: GARANTÍA DE LOS BIENES

8.1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son
nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras
recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

8.2. De conformidad con la Sub cláusula 21.1(b) de las CGC, el Proveedor garantiza que
todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones



que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el
uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.

8.3. Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá vigente durante el
período cuya fecha de terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes:
doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según
el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en el
Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar
de flete en el país de origen.

8.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará
toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El
Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales
defectos.

8.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en
las CEC, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus
partes sin ningún costo para el Comprador.

8.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos
dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá
proceder a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo
del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra
el Proveedor en virtud del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la
Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]



2. Garantía de Cumplimiento

FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE CUMPLIMIENTO Nº: _____________________________________

FECHA DE EMISION: _____________________________________

AFIANZADO/GARANTIZADO: ______________________________________

DIRECCION Y TELEFONO:
______________________________________________

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar
que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados,
CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones
estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario,
para la Ejecución del Proyecto: “______________________” ubicado en
_____________________________________.

SUMA
AFIANZADA/ GARANTIZADA: __________________________

VIGENCIA De: _____________________ Hasta: ___________________

BENEFICIARIO: __________________________

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".



A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de
______, a los  _______ del mes de _______ del año _____________.

FIRMA AUTORIZADA
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SECCION I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

IO-01 CONTRATANTE

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, promueve la Licitación Pública
No. SEDS-LPN-GA-2021-010, que tiene por objeto la “SUMINISTRO DE
MOBILIARIO PARA DETERMINADAS DEPENDENCIAS DE LA POLICIA
NACIONAL”

IO-02 TIPO DE CONTRATO

Como resultado de esta licitación se podrá otorgar un Contrato de Suministro, entre la
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional y el licitante ganador.

IO-03 OBJETO DE CONTRATACIÓN

Servicio de contratación y otros servicios para la sostenibilidad del sistema SIG, para la
Policía la secretaria de Seguridad/Policía Nacional específicamente:

IO-04 IDIOMA DE LAS OFERTAS

Deberán presentarse en español, incluso información complementaria como catálogos
técnicos, etc.

En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma diferente al español,
deberá acompañarse de la debida traducción de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas se presentarán en: La ventanilla de atención al público de la Gerencia
Administrativa de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad; dicha
presentación es individual y pueden participar personas naturales o jurídicas.

LOTES NOMBRE DE LA ADQUISICION

1 SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA
DIRECCION POLICIAL DE INVESTIGACIONES (D.P.I)

2
SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE ALMACENAMIENTO Y
ARCHIVO PARA BODEGA Y OFICINA DE LA DIRECCION
NACIONAL DE SERVICIOS POLICIALES FRONTERIZOS

3 SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA EL
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PALMEROLA
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Ubicada en: Edificio contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal, Francisco
Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del Campo
de Parada Marte.

El día último de presentación de ofertas será: lunes 27 de diciembre de 2021.
La hora límite de presentación de ofertas será: 09:50 a.m. hora oficial de la República de
Honduras (196 de Hondutel). Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.

El acto público de apertura de ofertas se realizará en el Salón Multiusos de la Gerencia
Administrativa ubicado en el Edificio contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal,
Francisco Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del
Campo de Parada Marte, a partir de las: 10:00 a.m. hora oficial de la República de
Honduras.

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el Sistema HonduCompras.

Los oferentes presentarán sus ofertas firmadas y selladas en tres (3) sobres diferentes,
debidamente cerrados, rotulados en idioma español, de acuerdo a las indicaciones siguientes:

a. PRIMER SOBRE: OFERTA ECONÓMICA
Contendrá Original y dos (2) copias de la Oferta Económica y será rotulado “OFERTA
ECONÓMICA”.

b. SEGUNDO SOBRE: OFERTA TÉCNICA
Contendrá Original y dos (2) copias de la Oferta Técnica y será rotulado “OFERTA
TÉCNICA”.

c. TERCER SOBRE: DOCUMENTACIÓN LEGAL
Contendrá Original y dos (2) copias de toda la Documentación Legal y será rotulado
“DOCUMENTACIÓN LEGAL”.

Todos los sobres deberán rotularse de la manera siguiente:

PARTE CENTRAL:
Gerencia Administrativa
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad
Aldea El Ocotal, Francisco Morazán

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA
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Nombre completo del oferente, dirección completa, números de teléfonos, correo electrónico
oficial para las comunicaciones correspondientes.

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA
OFERTA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. SEDS-LPN-GA-2021-009.

ESQUINA SUPERIOR DERECHA
Fecha de Apertura: lunes 27 de diciembre de 2021.
Hora de Apertura: 10:00 a.m. hora oficial de la República de Honduras.

La parte de atrás de la cerradura de los sobres, debe estar estampada con el sello de la
empresa.

Si el paquete no está sellado y rotulado según lo solicitado, la Secretaría de Estado en el
Despacho de Seguridad/Policía Nacional no recibirá la oferta.

Los Oferentes NO podrán presentar Ofertas alternativas. Las ofertas deberán ser presentadas
en Lempiras y estar foliadas e inicializadas en todas sus hojas por el oferente o su
representante legal.

La participación en la presente Licitación será por todo el lote, o lotes es decir que no
podrán participar solo por uno o diferentes ítems, (los oferentes interesados tendrán
que participar por todos los ítems que conforman el lote o lotes).

IO-05.1 CONSORCIO

Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un
Consorcio.

Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser
mancomunada y solidariamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de
las disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como
representante con autoridad para comprometer al Consorcio.

La composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin el previo
consentimiento del Comprador.

IO-06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS
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Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de Noventa (90) días calendario, contados
a partir de la fecha de presentación.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano
contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere
antes de la fecha prevista para su vencimiento.

Si se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, deberá también ampliarse el plazo de garantía
de mantenimiento de oferta.

IO-07 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Los interesados en participar en una licitación pública o privada, deberán garantizar el
mantenimiento del precio y las demás condiciones de la oferta mediante el otorgamiento de
una garantía equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) de su valor.

Comunicada que fuere la adjudicación del Contrato, dicha garantía será devuelta a los
participantes, con excepción del oferente seleccionado quien previamente deberá suscribir el
contrato y rendir la garantía de cumplimiento.

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones
debidamente autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de
obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de
Crédito Público.

La garantía deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días adicionales, posteriores
a la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas.

IO-08 PLAZO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación del contrato al licitante ganador, se dará dentro de los Ciento veinte (120)
días calendarios contados a partir de la fecha de presentación de las ofertas.

IO-09 DOCUMENTOS A PRESENTAR

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

09.1 Información Legal

1. Copia autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas
en el Registro Mercantil.
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2. Copia autenticada del poder del representante legal del oferente, debidamente inscrito
en el Registro Mercantil.

3. Copia autenticada de RTN del oferente (empresa y representante legal).

4. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades.

5. Formulario de Presentación de Oferta.

6. La certificación de la Secretaría de Desarrollo Económico de ser representante o
distribuidor de los bienes ofertados (si aplica).

7. La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal debidamente
autenticada de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados de los
artículos 3 y 4 de la Ley Contra el Lavado de Activos.

8. Solvencia de INFOP.

9. En caso que el oferente cuente con la constancia de inscripción en el Registro de
Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, no deberá
presentar los documentos descritos en los incisos 1 al 4, siempre y cuando esta
información se encuentre actualizada en dicho registro, solamente bastará con la
presentación de la constancia de inscripción antes mencionada.

En caso de presentar copia de documentos, estas deberán venir debidamente autenticadas
por Notario Público. Las auténticas de fotocopias y firmas deberán presentarse en
certificados de autenticidad separados.

09.2 Información Financiera

1. Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos
CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA1,
pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancos, constancias de
créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras,
créditos comerciales, etc.

2. Copia de autenticidad del balance general debidamente acreditado del ejercicio fiscal
e inmediato superior, por un perito colegiado o compañía auditora debidamente
autorizada.

3. Autorización para que la Secretaría de Estado en el Despacho de
Seguridad/Policía Nacional pueda verificar la documentación presentada con los
emisores.

1 Las líneas de crédito deben ser constancias originales emitidas por instituciones bancarias, con fecha reciente
a la presentación de las ofertas.
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09.3 Información Técnica

1. Original del Certificado de Distribuidor Autorizado.

2. Formulario de Autorización del Fabricante (Ver anexos).

3. Documentación emitida por el fabricante, en la cual se pueda verificar el
cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas de cumplimiento mínimo
sujetas a evaluación.

4. Catálogo de Bienes y/o Servicios a suministrar, que incluya como mínimo la
descripción de las especificaciones técnicas y fotografías.

5. Listado original de al menos tres (03) contratos similares finalizados en los últimos
05 años, el cual debe contener: nombre o razón social de la entidad contratante, objeto
del contrato, monto del contrato, fecha de suscripción del contrato y el carácter de la
implementación del cliente (público o privado).

Se entiende por contratos similares aquellos cuyo objeto ha sido el suministro del
servicio ofertado.

6. Constancias originales que avalen la información del listado presentado en el numeral
anterior, membretadas y firmadas por la entidad que recibió el bien o servicio, dichas
constancias deberán contener como mínimo lo siguiente: nombre o razón social de la
entidad contratante, objeto del contrato, monto del contrato, indicar si se recibió a
satisfacción los servicios adquiridos, nombre, cargo, teléfono y firma de quién la
expide, y avaladas con copia de su respectivo contrato, orden de compra o documento
similar, en caso de presentar fotocopia deberán venir autenticadas.

7. Las constancias que no detallen el importe de la venta realizada no serán consideradas
excepto que sean subsanadas en el tiempo establecido en el artículo 132 del
reglamento de la Ley de Contrataciones del Estados de Honduras.

09.4 Información Económica

 Plan de Oferta, en la siguiente forma:

No. de
Lote

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
PRECIO

UNITARIO
PRECIO
TOTAL

1
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2

OFERTA
TOTAL

Este Plan deberá ser firmado y sellado por el representante legal del ofertante, en papel
membretado.

Los precios deberán presentarse en Lempiras y únicamente con dos decimales.

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos
asociados hasta la entrega de los bienes y/o servicios ofertados a la Secretaría de Estado en
el Despacho de Seguridad/Policía Nacional, en el lugar y fechas especificados en estas
bases.

Nota Importante:

El sobre contentivo de la Oferta Económica deberá incluir de forma ineludible el
Formulario o Carta de Presentación de la Oferta firmada y sellada por el oferente o su
representante legal y la Garantía de Mantenimiento de Oferta por el 2% del valor de su
oferta. Ambos documentos originales.

Para lo cual, se recomienda a los Oferentes tomar como referencia las situaciones
constitutivas de Descalificación previstas en el Artículo 131 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado.

IO-10 REUNIÓN DE ACLARACIONES

El ente contratante podrá realizar una reunión para aclarar consultas que hayan
recibido por parte de uno o más potenciales oferentes.

Datos de la Reunión:

 Lugar: Salón Multiusos de la Gerencia Administrativa de la Secretaría de Estado en
el Despacho de Seguridad, contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal,
Francisco Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes
del Campo de Parada Marte.

 Fecha: jueves 09 de diciembre de 2021.
 Hora: 10:00 a.m.
 Asistencia: opcional.
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 Período máximo para recibir aclaraciones: miércoles 15 de diciembre de 2021 a las
15:00 hora oficial de la República de Honduras.

IO-11 EVALUACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas serán evaluadas de acuerdo a la siguiente rutina de fases acumulativas:2

11.1 FASE I, Verificación Legal

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE
NO

CUMPLE

El formulario de información sobre el oferente se presenta de acuerdo al
formato suministrado y detalla la información requerida del oferente.

La Garantía de Mantenimiento de Oferta asegura los intereses de la
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional (la
especie de garantía es aceptable y la vigencia y el valor son suficientes)

La sociedad ofertante se encuentra legalmente constituida

Quien firma la oferta tiene la atribución legal para hacerlo

Constancia de colegiación del oferente (si aplica).

Copia autenticada de RTN del oferente.

Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del
Estado, extendida por la ONCAE.3

Otros aspectos verificables según documentación legal requerida en el
apartado 09.1

2 Para efecto de evaluación, sino pasa la fase legal, ya sea un documento sustancial, según lo indicado en el
Pliego de Condiciones no se deberá seguir evaluando ni pasar a la siguiente fase de evaluación.
3 En el caso en que el oferente presente la constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores, no deberá
presentar copia autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas y notificadas,
poder del representante legal del oferente, constancia de colegiación del oferente y copia autenticada de RTN
del oferente, a menos que alguno de los datos haya cambiado y no haya sido reportado a la ONCAE.
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11.2 FASE II, Evaluación Financiera

ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE
NO

CUMPLE

Demuestra acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos el 50% del
valor total de la oferta (líneas de crédito) 4.

Demuestra endeudamiento menor o igual a 70% (pasivo total/activo total)5

11.3 FASE III, Evaluación Técnica

11.3.1 Sub Fase III.A Evaluación Técnica en Documentos:

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE
NO

CUMPLE

Original del Certificado de Distribuidor Autorizado.

Formulario de Autorización del Fabricante.

Catálogo de Bienes y/o Servicios a suministrar, que incluya como mínimo la
descripción de las especificaciones técnicas y fotografías.

Listado original de al menos tres (03) contratos finalizados en los últimos 05
años, el cual debe contener: nombre o razón social de la entidad contratante,
objeto del contrato, monto del contrato, fecha de suscripción del contrato y el
carácter de la implementación del cliente (público o privado).

Otros aspectos verificables según información técnica requerida en el
apartado 09.3

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS TECNICOS DEL
FABRICANTE

CUMPLE
NO

CUMPLE

4 En caso de consorcio la calificación del consorcio será la suma de la evaluación de cada una de las empresas
que forman parte del mismo.

5 En caso de consorcio la calificación del consorcio será el promedio de la evaluación de cada una de las
empresas que forman parte del mismo.
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Documentación emitida por el fabricante, en la cual se pueda verificar el
cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas de cumplimiento
mínimo sujetas a evaluación.

Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el
fabricante, entregada en la oferta, se considerarán no cumplidos y la oferta será descalificada.

11.3.2 Sub Fase III.B Evaluación Técnica Física:

 Para todos los lotes: Se realizará una verificación de las especificaciones técnicas
solicitadas, conforme a la información técnica presentada en la oferta.

11.4 FASE IV, Evaluación Económica

Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones
correspondientes.

Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja
evaluada a la más alta evaluada.

IO-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES

Serán subsanables todos los errores u omisiones que no modifiquen la oferta en sus aspectos
técnicos.

Solamente la subsanación de los errores aritméticos podrá afectar la oferta en sus aspectos
económicos de la siguiente forma:

 Diferencias entre las cantidades establecidas por la Secretaría de Estado en el
Despacho de Seguridad/Policía Nacional y las ofertadas, prevalecerán las cantidades
establecidas por la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía
Nacional.

 Inconsistencias entre precio unitario y precio total, prevalecerá el precio unitario.

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional realizará la revisión
aritmética de las ofertas presentadas y las correcciones las notificará al ofertante, quien deberá
aceptarlas a partir de la recepción de la notificación o su oferta será descalificada.

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables.



Sección I – Instrucciones a los oferentes

14

IO-13 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se adjudicará al ofertante que haya presentado la oferta mejor evaluada.

En las Disposiciones Generales del Presupuesto 2021 y en observancia a lo dispuesto en el
Artículo 72, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Contratación del Estado,  y  Articulo 76
de las Disposiciones Generales de Presupuesto en relación con el monto total del saldo del
contrato por el incumplimiento del plazo se le aplicara una multa del cero punto treinta y seis
por ciento (0.36%)  que deberá especificarse tanto en el pliego de condiciones como en el
contrato de  Construcción y Supervisión de Obras Públicas.

Esta misma disposición se debe aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que celebren
las Instituciones del Sector Público.

IO-14 FIRMA DE CONTRATO

El otorgamiento del contrato, se hará en un plazo máximo de treinta (30) días calendario,
desde que la adjudicación quede en firme.

Antes de la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar los siguientes
documentos:

 Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tener
juicios pendientes con el Estado de Honduras.

 Original o copia autenticada de la solvencia vigente del oferente (Sistema de
Administración de Rentas).

 Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás derechos laborales
extendida por la Secretaria de Trabajo y Seguridad Social.

 Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado,
extendida por la ONCAE (solo en caso de haber presentado constancia de estar en
trámite en el momento de presentar la oferta)

 Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

 Constancia de inscripción del registro de beneficiarios (proveedores de bienes y
servicios del estado, SIAFI) extendida por la Secretaría de Estado en el Despacho
de Finanzas (SEFIN).

En caso de consorcio deberán presentar los siguientes documentos:
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 En caso que el socio designado sea un oferente nacional deberá presentar previo la firma
del contrato los documentos solicitados en los numerales 1 al 6 de la IO-14.

 Documento donde cada una de las empresas que participen en Asociación o Consorcio,
designan mediante poder mancomunado un Representante o Gerente Único.

 Convenio de Asociación o Consorcio debidamente inscrito en el Registro Mercantil del
país donde se ha constituido el Consorcio.

 Inscripción en el Registro Público de Comercio de Honduras.

De no presentar la documentación detallada en ese plazo, perderá todos los derechos
adquiridos en la adjudicación y se procederá a adjudicar el contrato al ofertante que haya
presentado la segunda oferta más baja evaluada y así sucesivamente.
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SECCION II - CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

CC-01 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional, nombrará un
Administrador del Contrato, quien será responsable de verificar la buena marcha y
cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como documentar cualquier
incumplimiento del Contratista, entre otros.

CC-02 PLAZO CONTRACTUAL

El contrato estará vigente desde su otorgamiento hasta el cumplimiento del servicio
recibido a satisfacción de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía
Nacional.

El contrato podrá ser modificado parcial o totalmente por consentimiento mutuo de las partes,
expresándolo por escrito, mediante la suscripción de un Addendum o Enmienda al Contrato.

CC-03 CESACIÓN DEL CONTRATO

1. Por la expiración del plazo contractual o por el cumplimiento del suministro.

2. Terminación por Incumplimiento:

a. El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en caso de incumplimiento
del Contrato, podrá terminar el Contrato en su totalidad o en parte mediante una
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor en cualquiera de las
siguientes circunstancias:

 Si El Proveedor no entrega parte o ninguno de los Bienes dentro del período
establecido en el Contrato o dentro de alguna prórroga otorgada por el
Comprador.

 Si el Proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del Contrato; o

 Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el proceso de Licitación o de
ejecución del Contrato, ha participado en actos de fraude y corrupción
comprobado.

 La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, salvo en los casos de fusión
de sociedades y siempre que solicite de manera expresa al Comprador su
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autorización para la continuación de la ejecución del contrato, dentro de los diez
días hábiles siguientes a la fecha en que tal fusión ocurra.

El Comprador podrá aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este último
caso, haya derecho a indemnización alguna; o

 La falta de constitución de la Garantía de Cumplimiento del Contrato o de las
demás garantías a cargo del Proveedor dentro de los plazos correspondientes;

b. En caso de que el Comprador termine el Contrato en su totalidad o en parte, de
conformidad con la Cláusula 2 (a), éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones
que considere apropiadas, Bienes o Servicios similares a los no suministrados o
prestados.

En estos casos, el Proveedor deberá pagar al Comprador los costos adicionales
resultantes de dicha adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá estando obligado
a completar la ejecución de aquellas obligaciones en la medida que hubiesen quedado
sin concluir.

3. Terminación por Insolvencia
El ente contratante podrá rescindir el Contrato en cualquier momento mediante
comunicación por escrito al Proveedor en caso de la declaración de quiebra o de
suspensión de pagos del Proveedor o su comprobada incapacidad financiera, o por
limitaciones que se origen por parte de la Secretaría de Estado en los Despachos de
Finanzas (SEFIN) y lo establecido en las Disposiciones de Ingresos de la Administración
Central para el ejercicio fiscal del 2021

En todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión o cancelación del
préstamo o donación, puede dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más
obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a obras o servicios ya
ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

Igual sucederá en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por
razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de
ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de
emergencia.

Lo dispuesto en este Artículo debe estipularse obligatoriamente en los pliegos de
condiciones, bases de licitación, término de referencia u otros documentos previos antes
de la celebración del contrato y en el contrato mismo del Sector Público.

4. El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de las partes.
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5. El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de las partes.

CC-04 LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO

Lote No.1: La entrega de los suministros se realizará en: Edificio principal DPI, Colonia
Kennedy, primera entrada, Tegucigalpa.
Lote No.2: La entrega de los suministros se realizará en: La Aldea La Cañada, instalaciones
Universidad de la Policía Nacional, frente a la Universidad UTH, Tegucigalpa, M.D.C.

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SERVICIO

El suministro será entregado de la siguiente manera:

ENTREGA PLAZO CANTIDAD

Para lote
No.1, 2 y 3

Sesenta (60) días contados a partir del día siguiente de la
entrega de la transcripción del contrato original.

Todos los lotes
con cada uno
de sus ítems.

CC-06 PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN

El suministro de los bienes y/o servicios será recibido por una Comisión designada para este
efecto, según el plazo indicado en el contrato suscrito.

Dicha Comisión verificará el cumplimiento en tiempo y la satisfacción de los términos y
condiciones establecidos por la Secretaría de Seguridad/Policía Nacional para las entregas
de los suministros y elaborará Acta de Recepción para soporte de ambas partes.

CC-07 GARANTÍAS

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente
autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la
deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

 Plazo de presentación: Cinco (05) días hábiles posteriores al recibo de la
transcripción del contrato (copia).

 Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el valor
equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual.
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 Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta al
menos treinta días posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia del
contrato.

 Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato
llegase a aumentar.

b) GARANTIA DE BUEN SUMINISTRO (CALIDAD):

 Plazo de presentación: Tres (03) días hábiles después de la recepción final del
suministro.

 Valor: La garantía de calidad sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato cuyo
monto será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual.

 Vigencia: Un (01) año contado a partir de la recepción final.

c) CERTIFICADO DE GARANTÍA DE FABRICACIÓN DEL SUMINISTRO:

 Plazo de presentación: A más tardar, tres (03) días hábiles después de la recepción
del suministro a satisfacción.

 Objeto: Responder por reclamos por desperfectos de fábrica.

 Vigencia: Mínimo un (1) año.

CC-08 FORMA DE PAGO

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad pagará los servicios mensuales
(cuando corresponda según el lote) y/o al hacerse efectivo el servicio completo y a
satisfacción.

Para lo cual, el contratista deberá presentar ante la Unidad de Gestión de Compras los
siguientes documentos para pago:

a. Factura comercial a nombre de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad;
b. Acta de Recepción de los bienes firmada por la persona que entrega y quien recibe,

debiendo colocar nombre, firma y número de tarjeta de identidad.
c. Copia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato;
d. Copia del Contrato suscrito;
e. Copia de la Adjudicación;
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f. Copia del RTN y tarjeta de identidad del representante legal y,
g. Constancia de Solvencia emitida por el S.A.R.

CC-09 MULTAS

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada
día de retraso, de conformidad a lo establecido en las Disposiciones Generales Vigentes del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República.



SECCION III - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ET-01 NORMATIVA APLICABLE

 Constitución de la República.

 Tratados Internacionales ratificados por Honduras.
 Ley General de la Administración Pública.

 Ley de Procedimiento Administrativo.
 Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

 Ley de Contratación del Estado.
 Reglamento Ley Contratación del Estado.
 Código de Conducta y Ética del Servidor Público.

 Disposiciones Generales del Presupuesto General de la República 2018.
 Demás normativa aplicable a la materia.

ET-02 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

LOTE 1:

SUMINISTRO DE MUEBLES PARA OFICINA PARA LA DIRECCION POLICIAL
DE INVESTIGACIONES (D.P.I)

No
ITEMS TIPO DE MUEBLE

IMAGEN DE REFERENCIA

ESPECIFICACIONES CANTIDAD

1 ESTANTE METALICO

Estantes metálicos,
Completamente desarmables.
Distintas capacidades de
carga, desde 50kg. por
entrepaño hasta 120kg. 6
entrepaños. Proceso de
fosfatizado (evita oxidación).
Pintura epóxica de horno.
Dimensiones aproximadas
0.93m x 0.40mx2.00m

20
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2 ARCHIVERO TIPO B

Archiveros lámina metálica. 4
espacios. Color negro
Dimensiones  aproximadas 65
ancho x 47 largo x 132.1 alto
Cms. Incluye llavín cerradura
múltiple.

30

3 SILLAS EJECUTIVAS TIPO A

Silla Ejecutiva con espaldar
alto. Estabilidad: base estrella
(5) Mecanismo de control de
talón, punto de pivote
localizado cerca al borde
frontal de la silla. Permite al
usuario mantener la base del
pie totalmente en el piso
mientras el asiento se reclina.
Ajuste neumático de altura.
Espaldar y asiento, tapizado en
tela de alta durabilidad y fácil
limpieza. Regulación de altura
con sistema de bloqueo y
desbloqueo de la silla con
respecto al piso Mecanismo
sincronizado con palanca para
graduación de tensión
sincronizando el asiento y
espaldar a la vez (2 a 1), pivote
localizado cerca de del borde
frontal de la silla. Capacidad
mínima en peso: 200 libras Al
menos 1 año de Garantía

20

4 SILLAS SEMI EJECUTIVA TIPO B

Silla Tipo Semi-Ejecutiva con
espaldar alto, Estructura color
negro y metálico, alta
durabilidad. Altura de Asiento
ajustable, Respaldo ajustable:
Vertical, atrás hacia adelante;
Descansa brazos: ajustable;
Rotación: si; Estabilidad: base
estrella (5) Material de las
Sillas: Tela de Alta durabilidad
y fácil limpieza; color:
presentar gama para
seleccionar. Capacidad mínima
en peso: 200 libras.  Al menos
1 año de Garantía.

30
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5 MESA PLEGABLE  COLOR BLANCO MESA PLEGABLE
RECTANGULAR  6" XXL 180 20

6 SILLA PLEGABLE DE METAL COLOR NEGRO SILLA PLEGABLE DE METAL
COLOR NEGRO 44 x 47 x 81 cm 120

7 ESCRITORIO RECTANGULAR TIPO A

Escritorio Rectangular
1.20x0.60 m, estructura
metálica color negro,
superficie de melanina color
cerezo, tapa canto de PVC de
color  cerzo, incluye cajonera
metálica móvil de 3 gavetas
color negro, con llavín. Al
menos un año de garantía.
Presentar muestra de
acabados

10

8 ESCRITORIO RECTANGULAR TIPO D

Escritorio Rectangular
1.60x0.60 m, estructura
metálica color negro,
superficie de melamina color
cerezo, tapa canto de PVC de
color  cerzo, incluye cajonera
metálica móvil de 3 gavetas
color negro, con llavín. Al
menos un año de garantía.
Presentar muestra de
acabados

10
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Lote No.2:

SUMINISTRO DE MOBILIARIO PARA ALMACENAMIENTO Y ARCHIVO PARA

LA BODEGA Y OFICINA DE LA DIRECCION NACIONAL DE SERVICIOS

POLICIALES FRONTERIZOS

No.
ITEMS DESCRIPCIÓN IMAGEN DE

REFERENCIA ESPECIFICACIONES CANTIDAD

1 ESTANTE METALICO

Racks industriales metálicos ,de alta
calidad de acero laminado en frio,
Completamente desarmables
.Distintas capacidades de carga 4 , 1
tonelada por entrepaño  , de 4
entrepaño, medidas 240*180*60cm,
desarmables, garantía

12

2 ESTANTE METALICO
RACK Y ROLL  CAPACIDAD HASTA
16,000 LIBRAS POR SECCION DE
DOBLE PROFUNDIDAD(7258KG)

6

3 GABINETE METALICO

GABINETE METALICO, FABRICADO
EN LAMINA CALIBRE 22 ROLADO EN
FRIO, CUATRO TACONES EN
ESCUADRA TROQUELADAS
FABRICADOS EL LAMINA CALIBRE 14,
TAPA SUPERIOR, SISTEMA DE CIERRE
GENERAL CON CHPA DE SEGURIDAD
CINCO ESACIOS, 2 PUERTAS CON
JALADERA DE BARRA EN ACERO
TERMINADO EN NIQUEL SATINADO,
MEDIDAS 1070*916*451 CM CON

6
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TERMINADO EN PINTURA.  COLOR
ALUMINIO CROMO O NEGRO,
GARANTIA

Lote No.3:

SUMINISTRO DE MOBILIARIO PARA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE

PALMEROLA.

ITEM TIPO DE MUEBLE IMAGEN DE
REFERENCIA ESPECIFICACIONES CANTIDAD

1 SILLAS EJECUTIVAS
TIPO A

Silla Ejecutiva con espaldar alto. Estabilidad:
base estrella (5) Mecanismo de control de
talón, punto de pivote localizado cerca al
borde frontal de la silla. Permite al usuario
mantener la base del pie totalmente en el piso
mientras el asiento se reclina. Ajuste
neumático de altura. Espaldar y asiento,
tapizado en tela de alta durabilidad y fácil
limpieza. Regulación de altura con sistema de
bloqueo y desbloqueo de la silla con respecto
al piso Mecanismo sincronizado con palanca
para graduación de tensión sincronizando el
asiento y espaldar a la vez (2 a 1), pivote
localizado cerca de del borde frontal de la silla.
Capacidad mínima en peso: 200 libras Al
menos 1 año de Garantía

1

2 SILLAS DE ESPERA TIPO
A

Silla para visita. Diseño Ergonómico, con
respaldar medio. Asiento y respaldo plástica
color negro. Metálica cromada (color
aluminio), sin brazos, acabado en tela de alta
durabilidad. Capacidad en peso: 250 libras.  Al
menos 1 año de Garantía.

13
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3 SILLAS SEMI EJECUTIVA
TIPO B

Silla Tipo Semi-Ejecutiva con espaldar alto,
Estructura color negro y metálico, alta
durabilidad. Altura de Asiento ajustable,
Respaldo ajustable: Vertical, atrás hacia
adelante; Descansa brazos: ajustable;
Rotación: si; Estabilidad: base estrella (5)
Material de las Sillas: Tela de Alta durabilidad y
fácil limpieza; color: presentar gama para
seleccionar. Capacidad mínima en peso: 200
libras.  Al menos 1 año de Garantía.

14

4 SILLON DE  2 PLAZAS

Sofá de 2 plazas, con estructura de madera,
almohadones de esponja y tapizados en
cuerina de alta resistencia, patas cromadas.
Dimensiones aproximadas:  1.50x0.70x0.85m
Al menos 1 año de Garantía

14

5
SILLON DE  1 PLAZA

Sofá de  1, con estructura de madera ,
almohadones de esponja y tapizados en
cuerina de alta resistencia, patas cromadas.
Dimensiones aproximadas: 0.80x0.70x0.85m
(1 plaza)

1

ESCRITORIOS

1
ESCRITORIO
RECTANGULAR

Escritorio Rectangular 1.30x0.60 m, 0.75 m de
alto, estructura metálica color blanco,
superficie de laminado color cenizo o maple,
tapa canto de PVC de color similar superficie,
incluye cajonera metálica móvil de 3 gavetas
color blanco, con llavín. Al menos un año de
garantía. Presentar muestra de acabados *
Presentar muestras de acabados 14

2

ESCRITORIOS
EJECUTIVOS EN L
TIPO A

Escritorio "L" (1.60x1.60m) Escritorio
1.60x0.60 m  + Ala 1.00x0.60 m, estructura
metálica color blanco, superficie delaminado
color cenizo o maple, tapa canto de PVC de
color similar superficie, incluye cajonera
metálica móvil de 3 gavetas color blanco, con
llavín. Al menos un año de garantía. *
Presentar muestras de acabados 1
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3

PANELES DIVISORIOS

Paneles modular 1.50 m de altura, 1.30 m de
ancho, estructura metálica color gris claro o
blanco, con laminado (0.90 m de alto color gris
o azul, o.60 m de vidrio claro.*Presentar
muestras de vidrio claro.

5

4

PANELES DIVISORIOS
Paneles modular 1.50 m de altura, 0.60 m de
ancho, estructura metálica color gris claro o
blanco, con laminado  (0.90 m de alto color
gris o azul, o.60 m de vidrio claro.*Presentar
muestras de vidrio claro. 10

5
PANELES DIVISORIOS

Paneles modular 1.50 m de altura, 1.50 m de
ancho, estructura metálica color gris claro o
blanco, con laminado  (0.90 m de alto color
gris o azul, o.60 m de vidrio claro.*Presentar
muestras de vidrio claro. 3

6

PANELES DIVISORIOS Paneles modular 1.50 m de altura, 1.00 m de
ancho, estructura metálica color gris claro o
blanco, con laminado  (0.90 m de alto color
gris o azul, o.60 m de vidrio claro.*Presentar
muestras de vidrio claro. 1
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ITEM TIPO DE MUEBLE IMAGEN DE REFERENCIA ESPECIFICACIONES CANTIDAD

MESA DE CENTRO

Mesa de centro de 0.50 x 0.75m,
h=0.50 m; de fibran laminado color
cenizo o maple, con vidrio claro de
3/8". * Presentar muestras de
acabados

1

MESA DE AUXILIARES

Mesa de centro de 0.50 x 0.50m,
h=0.65 m;de fibran laminado color
cenizo o maple, con vidrio claro de
3/8". * Presentar muestras de
acabados

2

MESA REDONDA PARA
REUNIONES

Mesa de estructura de laminado
(cubierta y patas) de 28 mm a dos
caras, regatones metálicos con
tornillo de nivelacion, y canaleta
metálica para protección de patas,
Dimensiones0.90 m x0.90x 0.75 m
de alto  * Presentar muestras de
acabados

1

MESA REDONDA PARA
REUNIONES

Mesa de estructura de laminado
(cubierta y patas) de 28 mm a dos
caras, regatones metálicos con
tornillo de nivelación, y canaleta
metálica para protección de patas,
Dimensiones 0.80 m de diámetro
x0.75 de alto  * Presentar muestras
de acabados

1

CRENDENZAS
Crendeza de 1.00 m x 0.40 m x 0.75
m de altura, estructura de
melamina color blanco, puertas
corredizas de fibran laminado color
cenizo o maple, patas metálicas
color blanco.

7
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MOBILIARIO DE ALMACENAMIENTO

ITEM TIPO DE MUEBLE IMAGEN DE REFERENCIA ESPECIFICACIONES CANTIDAD

1

ARCHIVERO TIPO B

Archiveros lamina metálica. 4
espacios. Color negro Dimensiones
aproximadas 65 ancho x 47 largo x
132.1 alto Cms. Incluye llavín
cerradura múltiple.

9

2 LOCKERS
Locker metálico, 2 puertas, 37  cm
de profundidad x 36 cm de ancho x
180 cm

7

CRENDENZAS

Crendeza de 1.00 m x 0.60 m x 0.75
m de altura estructura de melamina
de 1", superficie de melamina color
nogal, tapa canto de pvc color
similar a nogal.

1
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3 Mueble para cocineta
cerrado

Mueble para cocineta, 1.20 m de
largo x 0.71 m de profundidad x 1.50
m de alto, fabricado en fibran
laminado hidrofugo color  blanco
para exterior y puertas en color
maple o cenizo, zocalo de madera de
pino pintado en color gris.
Compuesto por 3 cuerpos: 1. Sección
superior  puertas abatibles con
bisagra sujeta con 4 tornillos,
haladores de barra cromados, 2.
sección inferior izquierda espacio
para ubicar mini refrigerador 3.
sección inferior derecha con 2 repisas
interiores de fribran laminado color
maple o cerezo, haladores de barra
cromados.

4
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Formulario de Información sobre el Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.
No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.]

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Página _______ de ______ páginas
1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico
de cada miembro del Consorcio]

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o
país donde intenta constituirse o incorporarse]

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o
incorporación del Oferente]

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la
Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado]

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado]

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del
representante autorizado]

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado]

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los
documentos originales adjuntos]

ٱ  Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.1 de la IO-09.

ٱ  Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de
Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05.

ٱ  Si se trata de un ente gubernamental hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 09.1 de la IO-09.
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Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con
las instrucciones indicadas a continuación]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Página ____ de ____ páginas

1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del
Consorcio]

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el
nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de
constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o
incorporado: [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está
constituido o incorporado]

6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del
representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado del miembro del Consorcio]
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7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos
adjuntos]

ٱ  Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.5 de la IO-09.

ٱ  Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub
cláusula 09.1 de la IO-09.
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Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado]
Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa]

A: [nombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación,
incluso sus Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada
Enmienda];

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los
Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista
de Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y servicios];

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro
(d) a continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras,
indicando las diferentes cifras en las monedas respectivas];

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:
[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que
aplica el descuento].

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo
a la siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos];

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula IO-06, a
partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con
la cláusula IO-05. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento
antes de la expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de
Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de
todos los miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IO;
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(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad
con la Cláusula 4 de las IO;

(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán
pagados en relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar
el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se
pagó cada comisión o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o
gratificación]

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros,
hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más
baja ni ninguna otra oferta que reciban.

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En
calidad de [indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo
del Oferente]

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la
fecha de la firma]
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo ______________________, mayor de edad,  de estado civil _______________, de
nacionalidad  _______________, con domicilio  en _____________________________
__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No.
__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el
Nombre de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas
que lo integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO
DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran
comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos
15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, que a continuación se transcriben:

“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la
Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo
plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad
técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos
contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las
sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se
encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;
2) DEROGADO;
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren
rehabilitados;
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado
o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la
República;
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el
Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la
prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que
haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición
de contratar será definitiva;
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicación o la firma del contrato;
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7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o
empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta
prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges,
personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad
o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o
aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos
mismos grados de relación o de parentesco; y,
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos
de contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños
o términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del
Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia,
los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual
rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la
Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y
Subprocurador General de la República, los magistrados del Tribunal Superior de Cuentas, el
Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de
Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto,
los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de
similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores
Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios
o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los
procedimientos de contratación.”

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________,
Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de
________________________ de ______________.

Firma: _______________________

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En
caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).



Sección II – Condiciones de Contratación

Formularios de Listas de Precios

[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las
instrucciones indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios
deberá coincidir con la Lista de Bienes y Servicios detallada por el Comprador en los
Requisitos de los Bienes y Servicios.]



Lista de Precios

País del Comprador

Honduras

Monedas de conformidad con la Sub cláusula 09.4
del IO-09

Fecha: _______________________
LPN No: _____________________
Alternativa No: ________________
Página N ______ de ______

1 2 3 4 5 6 7 8 9
No. de

Artículo
Descripción de los Bienes Fecha de

entrega
Cantidad y

unidad física
Precio Unitario

entregado en [indicar
lugar de destino

convenido] de cada
artículo

Precio Total por cada
artículo

(Col. 45)

Lugar del Destino Final Impuestos sobre la venta y
otros pagaderos por artículo

Precio Total por
artículo

(Col. 6+8)

[indicar
No. de
Artículo
]

[indicar nombre de los
Bienes]

[indicar la
fecha de
entrega
ofertada]

[indicar el
número de
unidades a
proveer y el
nombre de la
unidad física de
medida]

[indicar precio
unitario]

[indicar precio total
por cada artículo]

Indicar el lugar de destino
convenido, según la CC-04
Lugar de Entrega del
Suministro

[indicar impuestos sobre la
venta y otros pagaderos por
artículo si el contrato es
adjudicado]

[indicar precio
total por artículo
]

Precio Total

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha]





FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº_____________________________________

FECHA DE EMISION: _____________________________________

AFIANZADO/GARANTIZADO: _____________________________________

DIRECCION Y TELEFONO: __________________________________________

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar
que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación
__________________________________________

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA: __________________________

VIGENCIA De: _____________________ Hasta: ___________________

BENEFICIARIO: __________________________

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante

el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a
presentar la Garantía de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.



En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio
de _______, a los _______ del mes de _______ del año _____________.

FIRMA AUTORIZADA



Formularios del Contrato

Índice de Formularios



1.  Contrato

[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas]

ESTE CONTRATO es celebrado

El día [ indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año].

ENTRE

(1) [indicar nombre completo del Comprador], una [ indicar la descripción de
la entidad jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de
Honduras, o corporación integrada bajo las leyes de Honduras] y
físicamente ubicada en [indicar la dirección del Comprador] (en adelante
denominado “el Comprador”), y

(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] (en
adelante denominada “el Proveedor”).

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte
una breve descripción de los bienes y servicios] y ha aceptado una oferta del Proveedor para
el suministro de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato expresado en
palabras y en cifras] (en adelante denominado “Precio del Contrato”).

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les
asigne en el documento de licitaciones.

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;
(b) Las Condiciones Especiales del Contrato
(c) Las Condiciones Generales del Contrato;
(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las

Especificaciones Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;
(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.
(g) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]



3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios
al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las
disposiciones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en
la forma prescritos en éste.

6. CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con
la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los
procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del
Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los
valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los
procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación
del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la
ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como
aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre
dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la
intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que
deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este
Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.



5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso
por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,
abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere
lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta
Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en
la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios
o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales
el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.
ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que
haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte
del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o   que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de
su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar.-

7. CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con
fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a
la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago
correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión
o resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se
efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la
percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades
imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin
más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a las obras o servicios
ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

8. CLAUSULA: GARANTÍA DE LOS BIENES

8.1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son
nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras
recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

8.2. De conformidad con la Sub cláusula 21.1(b) de las CGC, el Proveedor garantiza que
todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones



que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el
uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.

8.3. Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá vigente durante el
período cuya fecha de terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes:
doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según
el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en el
Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar
de flete en el país de origen.

8.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará
toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El
Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales
defectos.

8.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en
las CEC, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus
partes sin ningún costo para el Comprador.

8.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos
dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá
proceder a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo
del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra
el Proveedor en virtud del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la
Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]



2. Garantía de Cumplimiento

FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE CUMPLIMIENTO Nº: _____________________________________

FECHA DE EMISION: _____________________________________

AFIANZADO/GARANTIZADO: ______________________________________

DIRECCION Y TELEFONO:
______________________________________________

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar
que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados,
CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones
estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario,
para la Ejecución del Proyecto: “______________________” ubicado en
_____________________________________.

SUMA
AFIANZADA/ GARANTIZADA: __________________________

VIGENCIA De: _____________________ Hasta: ___________________

BENEFICIARIO: __________________________

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".



A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de
______, a los  _______ del mes de _______ del año _____________.

FIRMA AUTORIZADA



Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad

“Suministro de Computadoras para el Sistema Integrado de Gestión SIG”

No. SEDS-LPN-GA-2021-011

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad invita a las empresas interesadas en participar en la
Licitación Pública Nacional No. SEDS- LPN-GA-2021-011, a presentar ofertas selladas para el
“Suministro de Computadoras para el Sistema Integrado de Gestión SIG”.

1. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de Fondos Nacionales.

2. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN)
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante solicitud escrita a la
Gerencia Administrativa en la dirección indicada al final de este Aviso, en un horario de atención al
público de lunes a viernes, de 08:00 a.m. a 04:00 p.m., previo el pago de la cantidad no reembolsable
de trescientos lempiras exactos (L. 300.00), mediante recibo TGR1 cancelado en instituciones del
Sistema Financiero Nacional.

Asimismo, los documentos podrán ser solicitados mediante correo electrónico a la dirección siguiente:
gerencia@seguridad.gob.hn. o examinados en el Sistema de Información de Contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

4. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Gerencia Administrativa, Edificio contiguo
a Despacho Ministerial, Secretaría de Seguridad, Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, antiguas
instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del Campo de Parada Marte, a más tardar
a las 9:50 a.m. del día miércoles 29 de diciembre de 2021. Las ofertas que se reciban fuera de plazo
serán rechazadas.

5. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la
dirección indicada anteriormente, el día miércoles 29 de diciembre de 2021, a las 10:00 a.m.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía y/o Fianzas de Mantenimiento de la oferta
por un monto equivalente al menos 2% por ciento del precio de la oferta.

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 19 de noviembre de 2021.

General de División (r)

Julián Pacheco Tinoco
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad
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SECCION I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

IO-01 CONTRATANTE

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, promueve la Licitación Pública
No. SEDS-LPN-GA-2021-011, que tiene por objeto la “SUMINISTRO DE
COMPUTADORAS PARA EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTION SIG”

IO-02 TIPO DE CONTRATO

Como resultado de esta licitación se podrá otorgar un Contrato de Suministro, entre la
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional y el licitante ganador.

IO-03 OBJETO DE CONTRATACIÓN

Suministro de compra de Computadoras para el Sistema Integrado de Gestión SIG
específicamente:

IO-04 IDIOMA DE LAS OFERTAS

Deberán presentarse en español, incluso información complementaria como catálogos
técnicos, etc.

En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma diferente al español,
deberá acompañarse de la debida traducción de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas se presentarán en: La ventanilla de atención al público de la Gerencia
Administrativa de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad; dicha
presentación es individual y pueden participar personas naturales o jurídicas.

Ubicada en: Edificio contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal, Francisco
Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del Campo
de Parada Marte.

LOTE NOMBRE DE LA ADQUISICION

1 SUMINISTRO DE COMPUTADORAS
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El día último de presentación de ofertas será: miércoles 29 de diciembre de 2021.
La hora límite de presentación de ofertas será: 09:50 a.m. hora oficial de la República de
Honduras (196 de Hondutel). Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.

El acto público de apertura de ofertas se realizará en el Salón Multiusos de la Gerencia
Administrativa ubicado en el Edificio contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal,
Francisco Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del
Campo de Parada Marte, a partir de las: 10:00 a.m. hora oficial de la República de
Honduras.

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el Sistema HonduCompras.

Los oferentes presentarán sus ofertas firmadas y selladas en tres (3) sobres diferentes,
debidamente cerrados, rotulados en idioma español, de acuerdo a las indicaciones siguientes:

a. PRIMER SOBRE: OFERTA ECONÓMICA
Contendrá Original y dos (2) copias de la Oferta Económica y será rotulado “OFERTA
ECONÓMICA”.

b. SEGUNDO SOBRE: OFERTA TÉCNICA
Contendrá Original y dos (2) copias de la Oferta Técnica y será rotulado “OFERTA
TÉCNICA”.

c. TERCER SOBRE: DOCUMENTACIÓN LEGAL
Contendrá Original y dos (2) copias de toda la Documentación Legal y será rotulado
“DOCUMENTACIÓN LEGAL”.

Todos los sobres deberán rotularse de la manera siguiente:

PARTE CENTRAL:
Gerencia Administrativa
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad
Aldea El Ocotal, Francisco Morazán

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA
Nombre completo del oferente, dirección completa, números de teléfonos, correo electrónico
oficial para las comunicaciones correspondientes.

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA
OFERTA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. SEDS-LPN-GA-2021-011.
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ESQUINA SUPERIOR DERECHA
Fecha de Apertura: miércoles 29 de diciembre de 2021.
Hora de Apertura: 10:00 a.m. hora oficial de la República de Honduras.

La parte de atrás de la cerradura de los sobres, debe estar estampada con el sello de la
empresa.

Si el paquete no está sellado y rotulado según lo solicitado, la Secretaría de Estado en el
Despacho de Seguridad/Policía Nacional no recibirá la oferta.

Los Oferentes NO podrán presentar Ofertas alternativas. Las ofertas deberán ser presentadas
en Lempiras y estar foliadas e inicializadas en todas sus hojas por el oferente o su
representante legal.

La participación en la presente Licitación será por todo el lote.

IO-05.1 CONSORCIO

Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un
Consorcio.

Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser
mancomunada y solidariamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de
las disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como
representante con autoridad para comprometer al Consorcio.

La composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin el previo
consentimiento del Comprador.

IO-06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de Noventa (90) días calendario, contados
a partir de la fecha de presentación.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano
contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere
antes de la fecha prevista para su vencimiento.

Si se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, deberá también ampliarse el plazo de garantía
de mantenimiento de oferta.
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IO-07 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Los interesados en participar en una licitación pública o privada, deberán garantizar el
mantenimiento del precio y las demás condiciones de la oferta mediante el otorgamiento de
una garantía equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) de su valor.

Comunicada que fuere la adjudicación del Contrato, dicha garantía será devuelta a los
participantes, con excepción del oferente seleccionado quien previamente deberá suscribir el
contrato y rendir la garantía de cumplimiento.

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones
debidamente autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de
obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de
Crédito Público.

La garantía deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días adicionales, posteriores
a la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas.

IO-08 PLAZO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación del contrato al licitante ganador, se dará dentro de los Ciento veinte (120)
días calendarios contados a partir de la fecha de presentación de las ofertas.

IO-09 DOCUMENTOS A PRESENTAR

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

09.1 Información Legal

1. Copia autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas
en el Registro Mercantil.

2. Copia autenticada del poder del representante legal del oferente, debidamente inscrito
en el Registro Mercantil.

3. Copia autenticada de RTN del oferente (empresa y representante legal).

4. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades.

5. Formulario de Presentación de Oferta.

6. La certificación de la Secretaría de Desarrollo Económico de ser representante o
distribuidor de los bienes ofertados (si aplica).
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7. La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal debidamente
autenticada de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados de los
artículos 3 y 4 de la Ley Contra el Lavado de Activos.

8. Solvencia de INFOP.

9. En caso que el oferente cuente con la constancia de inscripción en el Registro de
Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, no deberá
presentar los documentos descritos en los incisos 1 al 4, siempre y cuando esta
información se encuentre actualizada en dicho registro, solamente bastará con la
presentación de la constancia de inscripción antes mencionada.

En caso de presentar copia de documentos, estas deberán venir debidamente autenticadas
por Notario Público. Las auténticas de fotocopias y firmas deberán presentarse en
certificados de autenticidad separados.

09.2 Información Financiera

1. Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos
CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA1,
pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancos, constancias de
créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras,
créditos comerciales, etc.

2. Copia de autenticidad del balance general debidamente acreditado del ejercicio fiscal
e inmediato superior, por un perito colegiado o compañía auditora debidamente
autorizada.

3. Autorización para que la Secretaría de Estado en el Despacho de
Seguridad/Policía Nacional pueda verificar la documentación presentada con los
emisores.

09.3 Información Técnica

1. Original del Certificado de Distribuidor Autorizado.

2. Formulario de Autorización del Fabricante (Ver anexos).

3. Documentación emitida por el fabricante, en la cual se pueda verificar el
cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas de cumplimiento mínimo
sujetas a evaluación.

1 Las líneas de crédito deben ser constancias originales emitidas por instituciones bancarias, con fecha reciente
a la presentación de las ofertas.
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4. Catálogo de Bienes y/o Servicios a suministrar, que incluya como mínimo la
descripción de las especificaciones técnicas y fotografías.

5. Listado original de al menos tres (03) contratos similares finalizados en los últimos
05 años, el cual debe contener: nombre o razón social de la entidad contratante, objeto
del contrato, monto del contrato, fecha de suscripción del contrato y el carácter de la
implementación del cliente (público o privado).

Se entiende por contratos similares aquellos cuyo objeto ha sido el suministro del
servicio ofertado.

6. Constancias originales que avalen la información del listado presentado en el numeral
anterior, membretadas y firmadas por la entidad que recibió el bien o servicio, dichas
constancias deberán contener como mínimo lo siguiente: nombre o razón social de la
entidad contratante, objeto del contrato, monto del contrato, indicar si se recibió a
satisfacción los servicios adquiridos, nombre, cargo, teléfono y firma de quién la
expide, y avaladas con copia de su respectivo contrato, orden de compra o documento
similar, en caso de presentar fotocopia deberán venir autenticadas.

7. Las constancias que no detallen el importe de la venta realizada no serán consideradas
excepto que sean subsanadas en el tiempo establecido en el artículo 132 del
reglamento de la Ley de Contrataciones del Estados de Honduras.

09.4 Información Económica

 Plan de Oferta, en la siguiente forma:

No. de
Lote

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
PRECIO

UNITARIO
PRECIO
TOTAL

1

2

OFERTA
TOTAL

Este Plan deberá ser firmado y sellado por el representante legal del ofertante, en papel
membretado.

Los precios deberán presentarse en Lempiras y únicamente con dos decimales.
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El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos
asociados hasta la entrega de los bienes y/o servicios ofertados a la Secretaría de Estado en
el Despacho de Seguridad/Policía Nacional, en el lugar y fechas especificados en estas
bases.

Nota Importante:

El sobre contentivo de la Oferta Económica deberá incluir de forma ineludible el
Formulario o Carta de Presentación de la Oferta firmada y sellada por el oferente o su
representante legal y la Garantía de Mantenimiento de Oferta por el 2% del valor de su
oferta. Ambos documentos originales.

Para lo cual, se recomienda a los Oferentes tomar como referencia las situaciones
constitutivas de Descalificación previstas en el Artículo 131 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado.

IO-10 REUNIÓN DE ACLARACIONES

El ente contratante podrá realizar una reunión para aclarar consultas que hayan
recibido por parte de uno o más potenciales oferentes.

Datos de la Reunión:

 Lugar: Salón Multiusos de la Gerencia Administrativa de la Secretaría de Estado en
el Despacho de Seguridad, contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal,
Francisco Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes
del Campo de Parada Marte.

 Fecha: lunes 13 de diciembre de 2021.

 Hora: 10:00 a.m.
 Asistencia: opcional.

 Período máximo para recibir aclaraciones: viernes 17 de diciembre de 2021 a las
15:00 hora oficial de la República de Honduras.

IO-11 EVALUACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas serán evaluadas de acuerdo a la siguiente rutina de fases acumulativas:2

11.1 FASE I, Verificación Legal

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

2 Para efecto de evaluación, sino pasa la fase legal, ya sea un documento sustancial, según lo indicado en el
Pliego de Condiciones no se deberá seguir evaluando ni pasar a la siguiente fase de evaluación.
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ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE
NO

CUMPLE

El formulario de información sobre el oferente se presenta de acuerdo al
formato suministrado y detalla la información requerida del oferente.

La Garantía de Mantenimiento de Oferta asegura los intereses de la
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional (la
especie de garantía es aceptable y la vigencia y el valor son suficientes)

La sociedad ofertante se encuentra legalmente constituida

Quien firma la oferta tiene la atribución legal para hacerlo

Constancia de colegiación del oferente (si aplica).

Copia autenticada de RTN del oferente.

Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del
Estado, extendida por la ONCAE.3

Otros aspectos verificables según documentación legal requerida en el
apartado 09.1

11.2 FASE II, Evaluación Financiera

ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE
NO

CUMPLE

Demuestra acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos el 50% del
valor total de la oferta (líneas de crédito) 4.

Demuestra endeudamiento menor o igual a 70% (pasivo total/activo total)5

3 En el caso en que el oferente presente la constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores, no deberá
presentar copia autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas y notificadas,
poder del representante legal del oferente, constancia de colegiación del oferente y copia autenticada de RTN
del oferente, a menos que alguno de los datos haya cambiado y no haya sido reportado a la ONCAE.

4 En caso de consorcio la calificación del consorcio será la suma de la evaluación de cada una de las empresas
que forman parte del mismo.

5 En caso de consorcio la calificación del consorcio será el promedio de la evaluación de cada una de las
empresas que forman parte del mismo.
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11.3 FASE III, Evaluación Técnica

11.3.1 Sub Fase III.A Evaluación Técnica en Documentos:

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE
NO

CUMPLE

Original del Certificado de Distribuidor Autorizado.

Formulario de Autorización del Fabricante.

Catálogo de Bienes y/o Servicios a suministrar, que incluya como mínimo la
descripción de las especificaciones técnicas y fotografías.

Listado original de al menos tres (03) contratos finalizados en los últimos 05
años, el cual debe contener: nombre o razón social de la entidad contratante,
objeto del contrato, monto del contrato, fecha de suscripción del contrato y el
carácter de la implementación del cliente (público o privado).

Otros aspectos verificables según información técnica requerida en el
apartado 09.3

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS TECNICOS DEL
FABRICANTE

CUMPLE
NO

CUMPLE

Documentación emitida por el fabricante, en la cual se pueda verificar el
cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas de cumplimiento
mínimo sujetas a evaluación.

Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el
fabricante, entregada en la oferta, se considerarán no cumplidos y la oferta será descalificada.

11.3.2 Sub Fase III.B Evaluación Técnica Física:

 Para todos los lotes: Se realizará una verificación de las especificaciones técnicas
solicitadas, conforme a la información técnica presentada en la oferta.

11.4 FASE IV, Evaluación Económica

Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones
correspondientes.
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Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja
evaluada a la más alta evaluada.

IO-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES

Serán subsanables todos los errores u omisiones que no modifiquen la oferta en sus aspectos
técnicos.

Solamente la subsanación de los errores aritméticos podrá afectar la oferta en sus aspectos
económicos de la siguiente forma:

 Diferencias entre las cantidades establecidas por la Secretaría de Estado en el
Despacho de Seguridad/Policía Nacional y las ofertadas, prevalecerán las cantidades
establecidas por la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía
Nacional.

 Inconsistencias entre precio unitario y precio total, prevalecerá el precio unitario.

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional realizará la revisión
aritmética de las ofertas presentadas y las correcciones las notificará al ofertante, quien deberá
aceptarlas a partir de la recepción de la notificación o su oferta será descalificada.

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables.

IO-13 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se adjudicará al ofertante que haya presentado la oferta mejor evaluada.

En las Disposiciones Generales del Presupuesto 2021 y en observancia a lo dispuesto en el
Artículo 72, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Contratación del Estado,  y  Articulo 76
de las Disposiciones Generales de Presupuesto en relación con el monto total del saldo del
contrato por el incumplimiento del plazo se le aplicara una multa del cero punto treinta y seis
por ciento (0.36%)  que deberá especificarse tanto en el pliego de condiciones como en el
contrato de  Construcción y Supervisión de Obras Públicas.

Esta misma disposición se debe aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que celebren
las Instituciones del Sector Público.

IO-14 FIRMA DE CONTRATO

El otorgamiento del contrato, se hará en un plazo máximo de treinta (30) días calendario,
desde que la adjudicación quede en firme.
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Antes de la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar los siguientes
documentos:

 Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tener
juicios pendientes con el Estado de Honduras.

 Original o copia autenticada de la solvencia vigente del oferente (Sistema de
Administración de Rentas).

 Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás derechos laborales
extendida por la Secretaria de Trabajo y Seguridad Social.

 Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado,
extendida por la ONCAE (solo en caso de haber presentado constancia de estar en
trámite en el momento de presentar la oferta)

 Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

 Constancia de inscripción del registro de beneficiarios (proveedores de bienes y
servicios del estado, SIAFI) extendida por la Secretaría de Estado en el Despacho
de Finanzas (SEFIN).

En caso de consorcio deberán presentar los siguientes documentos:

 En caso que el socio designado sea un oferente nacional deberá presentar previo la firma
del contrato los documentos solicitados en los numerales 1 al 6 de la IO-14.

 Documento donde cada una de las empresas que participen en Asociación o Consorcio,
designan mediante poder mancomunado un Representante o Gerente Único.

 Convenio de Asociación o Consorcio debidamente inscrito en el Registro Mercantil del
país donde se ha constituido el Consorcio.

 Inscripción en el Registro Público de Comercio de Honduras.

De no presentar la documentación detallada en ese plazo, perderá todos los derechos
adquiridos en la adjudicación y se procederá a adjudicar el contrato al ofertante que haya
presentado la segunda oferta más baja evaluada y así sucesivamente.
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SECCION II - CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

CC-01 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional, nombrará un
Administrador del Contrato, quien será responsable de verificar la buena marcha y
cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como documentar cualquier
incumplimiento del Contratista, entre otros.

CC-02 PLAZO CONTRACTUAL

El contrato estará vigente desde su otorgamiento hasta el cumplimiento del servicio
recibido a satisfacción de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía
Nacional.

El contrato podrá ser modificado parcial o totalmente por consentimiento mutuo de las partes,
expresándolo por escrito, mediante la suscripción de un Addendum o Enmienda al Contrato.

CC-03 CESACIÓN DEL CONTRATO

1. Por la expiración del plazo contractual o por el cumplimiento del suministro.

2. Terminación por Incumplimiento:

a. El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en caso de incumplimiento
del Contrato, podrá terminar el Contrato en su totalidad o en parte mediante una
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor en cualquiera de las
siguientes circunstancias:

 Si El Proveedor no entrega parte o ninguno de los Bienes dentro del período
establecido en el Contrato o dentro de alguna prórroga otorgada por el
Comprador.

 Si el Proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del Contrato; o

 Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el proceso de Licitación o de
ejecución del Contrato, ha participado en actos de fraude y corrupción
comprobado.

 La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, salvo en los casos de fusión
de sociedades y siempre que solicite de manera expresa al Comprador su
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autorización para la continuación de la ejecución del contrato, dentro de los diez
días hábiles siguientes a la fecha en que tal fusión ocurra.

El Comprador podrá aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este último
caso, haya derecho a indemnización alguna; o

 La falta de constitución de la Garantía de Cumplimiento del Contrato o de las
demás garantías a cargo del Proveedor dentro de los plazos correspondientes;

b. En caso de que el Comprador termine el Contrato en su totalidad o en parte, de
conformidad con la Cláusula 2 (a), éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones
que considere apropiadas, Bienes o Servicios similares a los no suministrados o
prestados.

En estos casos, el Proveedor deberá pagar al Comprador los costos adicionales
resultantes de dicha adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá estando obligado
a completar la ejecución de aquellas obligaciones en la medida que hubiesen quedado
sin concluir.

3. Terminación por Insolvencia
El ente contratante podrá rescindir el Contrato en cualquier momento mediante
comunicación por escrito al Proveedor en caso de la declaración de quiebra o de
suspensión de pagos del Proveedor o su comprobada incapacidad financiera, o por
limitaciones que se origen por parte de la Secretaría de Estado en los Despachos de
Finanzas (SEFIN) y lo establecido en las Disposiciones de Ingresos de la Administración
Central para el ejercicio fiscal del 2021

En todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión o cancelación del
préstamo o donación, puede dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más
obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a obras o servicios ya
ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

Igual sucederá en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por
razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de
ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de
emergencia.

Lo dispuesto en este Artículo debe estipularse obligatoriamente en los pliegos de
condiciones, bases de licitación, término de referencia u otros documentos previos antes
de la celebración del contrato y en el contrato mismo del Sector Público.

4. El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de las partes.
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5. El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de las partes.

CC-04 LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO

Lote No.1: Aldea El Ocotal, Tegucigalpa, frente a Campo de Parada Marte, en el Sistema
Integrado de Gestión SIG.

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SERVICIO

El suministro será entregado de la siguiente manera:

ENTREGA PLAZO CANTIDAD

Lote No.1
Cuarenta y cinco (45) días contados a partir del día
siguiente de la entrega de la transcripción del contrato
original.

Todos el lote

CC-06 PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN

El suministro de los bienes y/o servicios será recibido por una Comisión designada para este
efecto, según el plazo indicado en el contrato suscrito.

Dicha Comisión verificará el cumplimiento en tiempo y la satisfacción de los términos y
condiciones establecidos por la Secretaría de Seguridad/Policía Nacional para las entregas
de los suministros y elaborará Acta de Recepción para soporte de ambas partes.

CC-07 GARANTÍAS

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente
autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la
deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

 Plazo de presentación: Cinco (05) días hábiles posteriores al recibo de la
transcripción del contrato (copia).

 Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el valor
equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual.
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 Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta al
menos treinta días posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia del
contrato.

 Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato
llegase a aumentar.

b) GARANTIA DE BUEN SUMINISTRO (CALIDAD):

 Plazo de presentación: Tres (03) días hábiles después de la recepción final del
suministro.

 Valor: La garantía de calidad sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato cuyo
monto será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual.

 Vigencia: Un (01) año contado a partir de la recepción final.

c) CERTIFICADO DE GARANTÍA DE FABRICACIÓN DEL SUMINISTRO:

 Plazo de presentación: A más tardar, tres (03) días hábiles después de la recepción
del suministro a satisfacción.

 Objeto: Responder por reclamos por desperfectos de fábrica.

 Vigencia: Mínimo un (1) año.

CC-08 FORMA DE PAGO

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad pagará los servicios mensuales
(cuando corresponda según el lote) y/o al hacerse efectivo el servicio completo y a
satisfacción.

Para lo cual, el contratista deberá presentar ante la Unidad de Gestión de Compras los
siguientes documentos para pago:

a. Factura comercial a nombre de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad;
b. Acta de Recepción de los bienes firmada por la persona que entrega y quien recibe,

debiendo colocar nombre, firma y número de tarjeta de identidad.
c. Copia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato;
d. Copia del Contrato suscrito;
e. Copia de la Adjudicación;
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f. Copia del RTN y tarjeta de identidad del representante legal y,
g. Constancia de Solvencia emitida por el S.A.R.

CC-09 MULTAS

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada
día de retraso, de conformidad a lo establecido en las Disposiciones Generales Vigentes del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República.



SECCION III - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ET-01 NORMATIVA APLICABLE

 Constitución de la República.

 Tratados Internacionales ratificados por Honduras.
 Ley General de la Administración Pública.

 Ley de Procedimiento Administrativo.
 Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

 Ley de Contratación del Estado.
 Reglamento Ley Contratación del Estado.
 Código de Conducta y Ética del Servidor Público.

 Disposiciones Generales del Presupuesto General de la República 2018.
 Demás normativa aplicable a la materia.

ET-02 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PROCESO: ACTUALIZACIÓN DE SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA SIG

LOTE 1: Computadoras Portátiles de Alto Rendimiento

La Secretaría de Seguridad requiere la compra de computadoras portátiles, las cuales se

detallan a continuación:

Cantidad Descripción

Dieciséis (16)

Procesador: Intel Core i7 10th Gen.
Memoria RAM: 16 GB.
Almacenamiento: SSD 512 GB.
Tamaño de pantalla: 15.6  pulgadas
Tarjeta de video dedicada: 4GB

Garantía

Se deberá proporcionar garantía por al menos 1 año por desperfectos de fabricación.

Inclusiones en la Oferta

Los equipos deberán contar con licenciamiento permanente para el sistema operativo.

Plan de pagos: Se realizará un solo pago contra entrega de los equipos.
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Formulario de Información sobre el Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.
No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.]

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Página _______ de ______ páginas
1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico
de cada miembro del Consorcio]

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o
país donde intenta constituirse o incorporarse]

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o
incorporación del Oferente]

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la
Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado]

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado]

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del
representante autorizado]

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado]

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los
documentos originales adjuntos]

ٱ  Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.1 de la IO-09.

ٱ  Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de
Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05.

ٱ  Si se trata de un ente gubernamental hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 09.1 de la IO-09.
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Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con
las instrucciones indicadas a continuación]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Página ____ de ____ páginas

1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del
Consorcio]

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el
nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de
constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o
incorporado: [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está
constituido o incorporado]

6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del
representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado del miembro del Consorcio]
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7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos
adjuntos]

ٱ  Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.5 de la IO-09.

ٱ  Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub
cláusula 09.1 de la IO-09.
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Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado]
Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa]

A: [nombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación,
incluso sus Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada
Enmienda];

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los
Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista
de Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y servicios];

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro
(d) a continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras,
indicando las diferentes cifras en las monedas respectivas];

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:
[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que
aplica el descuento].

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo
a la siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos];

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula IO-06, a
partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con
la cláusula IO-05. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento
antes de la expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de
Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de
todos los miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IO;
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(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad
con la Cláusula 4 de las IO;

(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán
pagados en relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar
el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se
pagó cada comisión o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o
gratificación]

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros,
hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más
baja ni ninguna otra oferta que reciban.

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En
calidad de [indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo
del Oferente]

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la
fecha de la firma]



Sección II – Condiciones de Contratación

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo ______________________, mayor de edad,  de estado civil _______________, de
nacionalidad _______________, con domicilio  en _____________________________
__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No.
__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el
Nombre de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas
que lo integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO
DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran
comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos
15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, que a continuación se transcriben:

“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la
Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo
plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad
técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos
contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las
sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se
encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;
2) DEROGADO;
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren
rehabilitados;
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado
o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la
República;
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el
Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la
prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que
haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición
de contratar será definitiva;
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicación o la firma del contrato;



Sección II – Condiciones de Contratación

7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o
empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta
prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges,
personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad
o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o
aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos
mismos grados de relación o de parentesco; y,
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos
de contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños
o términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del
Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia,
los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual
rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la
Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y
Subprocurador General de la República, los magistrados del Tribunal Superior de Cuentas, el
Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de
Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto,
los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de
similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores
Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios
o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los
procedimientos de contratación.”

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________,
Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de
________________________ de ______________.

Firma: _______________________

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En
caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
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Formularios de Listas de Precios

[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las
instrucciones indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios
deberá coincidir con la Lista de Bienes y Servicios detallada por el Comprador en los
Requisitos de los Bienes y Servicios.]



Lista de Precios

País del Comprador

Honduras

Monedas de conformidad con la Sub cláusula 09.4
del IO-09

Fecha: _______________________
LPN No: _____________________
Alternativa No: ________________
Página N ______ de ______

1 2 3 4 5 6 7 8 9
No. de

Artículo
Descripción de los Bienes Fecha de

entrega
Cantidad y

unidad física
Precio Unitario

entregado en [indicar
lugar de destino

convenido] de cada
artículo

Precio Total por cada
artículo

(Col. 45)

Lugar del Destino Final Impuestos sobre la venta y
otros pagaderos por artículo

Precio Total por
artículo

(Col. 6+8)

[indicar
No. de
Artículo
]

[indicar nombre de los
Bienes]

[indicar la
fecha de
entrega
ofertada]

[indicar el
número de
unidades a
proveer y el
nombre de la
unidad física de
medida]

[indicar precio
unitario]

[indicar precio total
por cada artículo]

Indicar el lugar de destino
convenido, según la CC-04
Lugar de Entrega del
Suministro

[indicar impuestos sobre la
venta y otros pagaderos por
artículo si el contrato es
adjudicado]

[indicar precio
total por artículo
]

Precio Total

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha]





FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº_____________________________________

FECHA DE EMISION: _____________________________________

AFIANZADO/GARANTIZADO: _____________________________________

DIRECCION Y TELEFONO: __________________________________________

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar
que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación
__________________________________________

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA: __________________________

VIGENCIA De: _____________________ Hasta: ___________________

BENEFICIARIO: __________________________

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante

el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a
presentar la Garantía de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.



En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio
de _______, a los _______ del mes de _______ del año _____________.

FIRMA AUTORIZADA



Formularios del Contrato

Índice de Formularios

1.  Contrato

[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas]

ESTE CONTRATO es celebrado

El día [ indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año].

ENTRE

(1) [indicar nombre completo del Comprador], una [ indicar la descripción de
la entidad jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de
Honduras, o corporación integrada bajo las leyes de Honduras] y
físicamente ubicada en [indicar la dirección del Comprador] (en adelante
denominado “el Comprador”), y

(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] (en
adelante denominada “el Proveedor”).

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte
una breve descripción de los bienes y servicios] y ha aceptado una oferta del Proveedor para
el suministro de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato expresado en
palabras y en cifras] (en adelante denominado “Precio del Contrato”).

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les
asigne en el documento de licitaciones.

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;
(b) Las Condiciones Especiales del Contrato



(c) Las Condiciones Generales del Contrato;
(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las

Especificaciones Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;
(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.
(g) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]

3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios
al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las
disposiciones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en
la forma prescritos en éste.

6. CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con
la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los
procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del
Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los
valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los
procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación
del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la
ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como
aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre
dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la



intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que
deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este
Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.
5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso
por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,
abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere
lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta
Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en
la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios
o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales
el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.
ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que
haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte
del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o   que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de
su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar.-

7. CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con
fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a
la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago
correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión
o resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se
efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la
percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades
imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin
más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a las obras o servicios
ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.



8. CLAUSULA: GARANTÍA DE LOS BIENES

8.1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son
nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras
recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

8.2. De conformidad con la Sub cláusula 21.1(b) de las CGC, el Proveedor garantiza que
todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones
que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el
uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.

8.3. Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá vigente durante el
período cuya fecha de terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes:
doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según
el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en el
Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar
de flete en el país de origen.

8.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará
toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El
Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales
defectos.

8.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en
las CEC, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus
partes sin ningún costo para el Comprador.

8.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos
dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá
proceder a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo
del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra
el Proveedor en virtud del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la
Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]





2. Garantía de Cumplimiento

FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE CUMPLIMIENTO Nº: _____________________________________

FECHA DE EMISION: _____________________________________

AFIANZADO/GARANTIZADO: ______________________________________

DIRECCION Y TELEFONO:
______________________________________________

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar
que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados,
CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones
estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario,
para la Ejecución del Proyecto: “______________________” ubicado en
_____________________________________.

SUMA
AFIANZADA/ GARANTIZADA: __________________________

VIGENCIA De: _____________________ Hasta: ___________________

BENEFICIARIO: __________________________

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".



A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de
______, a los  _______ del mes de _______ del año _____________.

FIRMA AUTORIZADA



Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad

“ADQUISICIÓN DE PAPEL PARA DENUNCIAS DIRECCIÓN POLICIAL DE
INVESTIGACIONES DPI”

No. SEDS-LPN-GA-2022-001

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad invita a las empresas interesadas en participar en la
Licitación Pública Nacional LPN No. SEDS-LPN-GA-2022-001, a presentar ofertas selladas para la
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET Y DATOS PARA LA SECRETARIA DE
SEGURIDAD Y LA POLICÍA NACIONAL”

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de Fondos Nacionales.

1. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN)
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

2. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante solicitud escrita a la
Gerencia Administrativa en la dirección indicada al final de este Aviso, en un horario de atención al
público de lunes a viernes, de 08:00 a.m. a 04:00 p.m., previo el pago de la cantidad no reembolsable
de trescientos lempiras exactos (L. 300.00), mediante recibo TGR1 cancelado en instituciones del
Sistema Financiero Nacional.

Asimismo, los documentos podrán ser solicitados mediante correo electrónico a la dirección siguiente:
sedsgerencia@gmail.com, gerencia@seguridad.gob.hn o examinados en el Sistema de Información de
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”,
(www.honducompras.gob.hn).

3. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Gerencia Administrativa, Edificio contiguo
a Despacho Ministerial, Secretaría de Seguridad, Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, antiguas
instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del Campo de Parada Marte, a más tardar
a las 9:50 a.m. del día lunes 13 de diciembre del 2021. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas.

4. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la
dirección indicada anteriormente, el día lunes 13 de diciembre del 2021, a las 10:00 a.m.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía y/o Fianzas de Mantenimiento de la oferta
por un monto equivalente al menos dos por ciento (2%) del precio de la oferta.

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 28 de octubre de 2021.

General de División (r)

Julián Pacheco Tinoco
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad
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SECCION I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

IO-01 CONTRATANTE

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, promueve la Licitación Pública
No. LPN No. SEDS-LPN-GA-2022-001, que tiene por objeto la “CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE INTERNET Y DATOS PARA LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y
LA POLICÍA NACIONAL”

IO-02 TIPO DE CONTRATO

Como resultado de esta licitación se podrá otorgar un Contrato de Suministro, entre la
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional y el licitante ganador.

IO-03 OBJETO DE CONTRATACIÓN

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET Y DATOS PARA LA
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y LA POLICÍA NACIONAL”, específicamente:

LOTE 1:
CORRESPONDE A ENLACES DE LA RED DE INTERNET / 168 PUNTOS A NIVEL
NACIONAL

ENLACES SECRETARÍA DE SEGURIDAD

No. Descripción Lugar Coordenadas Ancho de
Banda

DATOS
1 Enlace de datos

instalado,
Jefatura

Municipal,
Transito, Puerto

Cortes

Cortés 15.8433, -87.9392 10

2 Enlace de datos
instalado en

DNSPF Puesto
de control

fronterizo El
Amatillo, Valle

Valle 13.596502, -87.765054 6
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3 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal de
San Lorenzo,

Valle

Valle 13.425919, -87.444872 6

4 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal

Siguatepeque

Comayagua 14.593352, -87.840734 10

5 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal

Campamento,
Olancho

Olancho 16.352591, -86.457936 8

6 Enlace de datos
instalado en
Escuadrón

Aeropolicial
Aeropuerto
Toncontín,

Tegucigalpa.

Francisco
Morazan

14.060703, -87.219235 8

7 Enlace de datos
instalado en DPI

Unidad
Departamental 6

Choluteca.

Choluteca 13.3055, -87.1964 8

8 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental

10, La
Esperanza,
Intibuca.

Intibuca 14.3087, -88.1778 25

9 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental

Valle 13.536, -87.4888 25
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17, Nacaome,
Valle.

10 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental
12, La Paz, La

Paz

La Paz 14.3243, -87.6814 25

11 Enlace de datos
instalado en

DNSPF, Puesto
de Control
Fronterizo

Pavana,
Choluteca.

Choluteca 13.408548, -87.335230 10

12 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental
14 Ocotepeque,

Ocotepeque.

Ocotepeque 14.4346, -89.1862 25

13 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental 7,
Danli, El Paraíso

El Paraiso 14.0263, -86.5672 25

14 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental 8,

Talanga,
Francisco
Morazán

Francisco
Morazan

14.4016, -87.0803 25

15 Enlace de datos
instalado
Jefatura

Municipal
Marcala, La Paz

La Paz 14.1563, -88.0377 8

16 Enlace de datos
instalado en

Atlantida 15.745758, -86.851890 5
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DNSPF
INTERPOL
Aeropuerto
Goloson, La

Ceiba
17 Sitio de

Repeticion Cerro
Orocuina

Choluteca,
Choluteca

Choluteca 13.4834, -87.1055 2

18 Enlace de datos
instalado en DPI

INTERPOL
Aeropuerto
Toncontin,

Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.060703, -87.219235 5

19 Sitio de
Repeticion Cerro

Bañaderos
Nacaome, Valle

Valle 13.534777777777778 -
87.38274999999999

2

20 Sitio de
Repeticion Cerro
Picacho M.D.C.,

Francisco
Morazan

Francisco
Morazan

14,116987, -87,194608 20

21 Sitio de
Repeticion Cerro
de Hula M.D.C.,

Francisco
Morazan

Francisco
Morazan

13.946741666666666, -
87.24716666666666

20

22 Sitio de
Repeticion Cerro

Triquilapa
M.D.C.,

Francisco
Morazan

Francisco
Morazan

14,063235, -87,124372 20

23 Sitio de
Repeticion Cerro
Oki Comayagua,

Comayagua

Comayagua 14.442388888888889, -
87.55636111111113

2
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24 Comando
Tigres, Col. 21

de Octubre,
Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.115265, -87.180183 20

25 Sitio de
Repetición Cerro

Carrizalito
Juticalpa,
Olancho.

Olancho 14.624275, -
86.26154444444444

2

26 Sitio de
Repeticion Cerro

Fray Pedro
Gualaco,
Olancho

Olancho 14.96766388888889, -
86.24259722222223

2

27 Sitio de
Repeticion Cerro

Monzerrat
Yuscaran, El

Paraiso

El Paraiso 13.935347222222223, -
87.24716666666666

2

28 Sitio de
Repeticion Cerro
Chinacla Valle

de Angeles,
Francisco
Morazan

Francisco
Morazan

14.180630555555556, -
87.02264166666669

2

29 Sitio de
Repetición Cerro

Zapote,
Campamento,

Olancho.

Olancho 14.575763888888888, -
86.72228055555559

2

30 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental 5,

Puerto Cortes,
Cortes

Cortes 15.8433, -87.9392 25

31 Enlace de datos
instalado en
Puesto de

Control Policial

Francisco
Morazan

14.043610, -87.148238 2
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Villa Vieja,
Salida a Danlí

32 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal

Olanchito, Yoro

Yoro 15.4829, -86.5647 15

33 Sitio de
Repeticion Cerro
Picachito Santa
Cruz de Yojoa,

Cortes

Cortes 14.981, -87.8921 2

34 Sitio de
repeticion Cerro

Merendon
(Suyapita) San

Pedro Sula,
Cortes

Cortes 15.519795079693957, -
88.11454425339937

2

35 Sitio de
Repeticion Cerro

Nisperales
Puerto Cortes,

Cortes

Cortes 15.77674992865796 -
87.88388888884197

2

36 Sitio de
Repeticion Cerro

Tacan La Paz,
La Paz

La Paz 14.438750, -89.064583 2

37 Enlace de datos
instalado en

DNSPF Interpol
Muelle de

Cabotaje, La
Ceiba.

Atlántida 15.793025, -86.763505 5

38 Sitio de
Repetición

Unidad
Departamental
15 Juticalpa,

Olancho

Olancho 14.668849325160757, -
86.22140441429491

2
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39 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal El

Paraiso

El Paraiso 14.024747222222222 -
86.56814722222225

8

40 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Noroccidental

Policia Nacional,
San Pedro sula

Cortes 15.481386, -88.028352 8

41 Sitio de
Repeticion Cerro

Politron
Sonaguera,

Colon

Colon 15.610294444444445 -
86.3251472222222

2

42 Sitio de
repeticion Cerro
La Cumbre San

Pedro Sula,
Cortes

Cortes 15.448027777777778 -
88.03988888888887

2

43 Sitio de
Repeticion Cerro

Chimizales
Santa Barbara,
Santa Barbara

Santa Barbara 15.161556, -88.349306 2

44 Sitio de
Repeticion Cerro

Guisayote
Sinuapa,

Ocotepeque

Ocotepeque 14.438644444444444 -
89.06444999999997

2

45 Sitio de
Repetición

Unidad
Departamental

16 Santa
Barbara, Santa

Barbara

Santa Barbara 14.763125 -
88.11574722222224

2

46 Enlace de datos
instalado en DPI

Cortes 15.455772, -87.927658 5
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INTERPOL
Aeropuerto

Ramon Villeda
Morales, San
Pedro Sula

47 Enlace de datos
instalado en
Puesto de

Control Policial
Prondeca, Salida

a Olancho

Francisco
Morazan

14.155850, -87.204468 2

48 Sitio de
Repeticion Cerro
Jardines Trojes,

El Paraiso

El Paraiso 14.031994444444445 -
86.16491666666667

2

49 Sitio de
Repeticion Cerro

La Melgar La
Ceiba, Atlantida

Atlantida 15.756083, -86.806444 2

50 Sitio de
Repeticion Cerro

Nueva Capital
M.D.C.,

Francisco
Morazan

Francisco
Morazan

14.095538888888889
87.25939722222222

20

51 Sitio de
repeticion Cerro

Capiro y
Calentura

Colon 15.871591666666667 -
85.95853055555557

2

52 Sitio de
Repetición Cerro

Filo Chiquito
Ujumanes,
Olancho

Olancho 15.24216111111111 -
86.49969722222221

2

53 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal Santa

Rita, Yoro

Yoro 15.196182377609741, -
87.88407485867866

8
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54 Sitio de
Repetición Cerro

Casa Blanca
Danli, El Paraiso

El Paraiso 14.095028, -86.596806 2

55 Enlace de datos
instalado en
Puesto de

Control Policial
Lopez Bonito,

La Ceiba
Atlantida

Atlantida 15.741551, -86.873482 2

56 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
1-5 Loarque

Francisco
Morazan

14.043602, -87.211031 8

57 Sitio de
Repetición

Antigua ANAPO
Tamara,

Francisco
Morazan

Francisco
Morazan

14.160121, -87.336024 2

58 Sitio de
Repeticion
Catacamas
Jefatura de
Municipal
Catacamas,

Olancho

Olancho 14.846569444444444 -
85.88838611111112

2

59 Sitio de
Repeticion Cerro

Negro San
Agustin, Copan

Copan 14.886905555555556 -
88.93963333333335

2

60 Sitio de
Repeticion Cerro

el Pelon
Yamaranguila,

Intibuca

Intibuca 14.30667061008274 -
88.21722686290741

2

61 Sitio de
Repetición Cerro

Lepaterique,

Francisco
Morazan

14.068222160471722 -
87.44297222222224

2
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Francisco
Morazan

62 Sitio de
Repeticion Cerro

Congolon San
Andres, Lempira

Lempira 14.1875 -
88.55222200000003

2

63 Sitio de
Repetición

Roatán Parrot
Tree, Islas de la

Bahia

Islas de la Bahia 16.380694, -86.420083 2

64 Sitio de
Repetición Cerro
Negro Merendon
Choloma, Cortes

Cortes 15.716439 -88.017692 2

65 Sitio de
Repetición Cerro
Bijao, Choloma

Cortes 15.595972, -87.943972 2

66 Sitio de
Repetecion

Cerro Vallecillo,
Olanchito, Yoro

Yoro 15.4175 -
86.57416666666666

2

67 Escuadron
Metropolitano de

Transito (Los
Hidalgos)

Francisco
Morazan

14.050201, -87.271863 10

68 Sitio de
Repetición Cerro

El Guayabo
Yocon, Olancho

Olancho 14.996084912830218 -
86.70036524534225

2

69 Sitio de
Repetición Cerro

Carrizal Santa
Rosa de Copan,

Copan

Copan 14.759917, -88.787806 2

70 Enlace de datos
instalado en
Puesto de

control Policial

Santa Barbara 15.291620, -88.493946 8
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La Flecha, Santa
Barbara

71 Sitio de
Repetición Cerro
Azul Meambar
Siguatepeque,
Comayagua

Comayagua 14.859067, -87.874591 2

72 Sitio de
Repetición

Jefatura
Municipal

Zacapa, Santa
Barbara

Santa Barbara 14.763167, -88.115583 2

73 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
8-3 Sabana

Grande, F.M.

Francisco
Morazan

13.807594, -87.256522 10

74 Enlace de datos
instalado en

UMEP 7, San
Pedro Sula,

Ballena

San Pedro Sula 15.481798, -88.028474 50

75 Enlace de datos
instalado en

Patio de
Maniobras

Metropolitano de
Transito, Aldea

Las Casitas

Francisco
Morazan

14.050353928556554, -
87.27212678611723

10

76 Enlace de datos
instalado en

DNSPF Puesto
de Control

Fronterizo Agua
Caliente

Ocotepeque 14.535226592705731, -
89.27912655500845

10

77 Enlace de datos
instalado en

DNSPF Puesto
de Control

El Paraíso 13.793429778992575, -
86.57006175338016

10
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Fronterizo Las
Manos

78 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
2-6 La Guardia

(Suncery)

San Pedro Sula 15.499102253025491, -
88.01281186312552

10

79 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental
18 Yoro, Yoro

Yoro 15.13720273141083, -
87.12523821746508

25

80 Sitio de
Repetición

Gracias
Lempira,

Hondutel Centro

Lempira 14.58791101558181, -
88.58126994527518

2

81 Enlace de datos
en Puesto de

Control Policial
Satuye,

Atlántida

Atlantida 15.77454603511827, -
86.72921254558287

2

82 Enlace de datos
en DIPOL Santa
Rosa de Copan,

Copan

Copán 14.77903874868902, -
88.77716560242581

5

83 Enlace de datos
en Posta Policial

Bonitillo,
Atlántida

Atlantida 15.759131574241831, -
86.86882898447953

4

84 Enlace de datos
en Sitio de

Repeticion Cerro
Buena Vista,
Siguatepeque

Comayagua 14.636806, -87.796083 2

85 Enlace de datos
en Posta Policial

Casa Blanca,
Atlantida

Atlantida 15.759504, -86.781111 2
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86 Enlace de datos
en Dirección

Nacional
Antidrogas,

Colonia Altos de
Miramontes,
Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.080529, -87.199612 15

87 Enlace de datos
en Puesto de

Control Policial
El Durazno,

Salida al Norte

Francisco
Morazan

14.145439217960172, -
87.27047475010441

5

88 Enlace de datos,
Aldea La

Cañada, Anillo
Periferico,

Tegucigalpa
DPI, Centro de

datos

Francisco
Morazan

14.046455248740731, -
87.18530257793427

50

89 Enlace de datos
instalado en
Dirección
Nacional
Transito y

Vialidad, San
Angel,

Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.074646, -87.183027 35

90 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
1-1 Los Dolores,

Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.108998010956013, -
87.20615238279964

25

91 Sitio de
Repetición Cerro

Salitran,
Atlantida

Atlantida 15.75055316789578, -
86.68333700646389

2

92 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental 3

Comayagua 14.46053755342915, -
87.6653063896565

25
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Comayagua,
Comayagua

93 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental

11, Roatán, Islas
de la Bahía

Islas de la Bahía 16.35324498814972, -
86.45770012949107

25

94 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
1-8 Belen,

Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.110637439206332, -
87.20134815797282

15

95 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental 2

Tocoa, Colon

Colón 15.653825194436203, -
85.99724728955636

25

96 DIPOL
Tegucigalpa, fte.

Aeropuerto
Toncontin, ctgo.

al City Mall
Tegucigalpa,

Blv. Comunidad
Economica

Europea, antiguo
Edificio de
Policia de
Fronteras.

Francisco
Morazan

14.061098, -87.220372 70

97 Enlace de datos
instalado en

ANAPO La Paz

La Paz 14.325714, -87.668013 150

98 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
1-4 Kennedy,
Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.064716, -87.180175 15

99 Enlace de datos
instalado en

Atlántida 15.775718, -86.801957 25
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Unidad
Departamental 1

La Ceiba,
Atlantida

100 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal La

Másica,
Atlántida

Atlántida 15.636815, -87.104862 5

101 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
5-2 Choloma,

Cortes

Cortés 15.611412, -87.950589 15

102 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
18-2  El

Progreso, Yoro

Yoro 15.394988, -87.808428 20

103 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
2-7 Rivera

Hernandez, San
Pedro Sula

Cortés 15.471299, -87.948812 10

104 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
5-3 La Lima,

Cortes

Cortés 15.436058, -87.926571 10

105 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
2-3 Chamelecon,
San Pedro Sula

Cortés 15.430312, -88.020919 10

106 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental

Santa Bárbara 14.906761, -88.252322 25
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16 Santa
Barbara, Santa

Barbara.
107 Enlace de datos

instalado en
Distrito Policial

1-6 La Rosa,
Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.065720, -87.223116 25

108 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental 6,

Choluteca,
Choluteca

Choluteca 13.305975, -87.196122 25

109 Enlace de Datos
instalado en

Estación Policial
Colonia San

Miguel,
Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.098469, -87.162928 5

110 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial,
El Manchen,
Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.107888, -87.190693 15

111 Enlace de datos
instalado en

Instituto Técnico
Policial

Comayagua

Comayagua 14.434781, -87.639918 120

112 Enlace de datos
instalado en
Secretaría de
Seguridad El

Ocotal

Francisco
Morazan

14.056722, -87.258542 400

113 Enlace de datos
instalado en

antigua ANAPO
, Aldea de

Tamara

Francisco
Morazan

14.160168, -87.336074 70
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114 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
2-2 Guamilito

San Pedro Sula/
Centro integrado

Cortés 15.498299, -88.025112 20

115 Enlace de datos
en Oficina
Inspectoria
General Las

Uvas,
Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.035777, -87.238834 10

116 Enlace de datos
instalado en
Complejo

Policial DNVT,
Sector 5 Satélite

Coloni
Municipal, San

Pedro Sula

Cortés 15.471307, -87.969332 30

117 Jefatura Bonito
Oriental, Colón

Colón 15.746081, -85.735327 5

118 Jefatura M. EL
Negrito, Yoro.

Yoro 15.315253, -87.699818 5

119 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental

09 Puerto
Lempira,

Gracias a Dios

Gracias a Dios 15.261024199886483, -
83.77853683471868

25

120 Jefatura
Municipal San

Esteban

Olancho 15.212744, -85.772425 5

121 Control
Fronterizo El

Florido

Copán 14.857123, -89.225599 10

122 Control
Fronterizo

Corinto

Cortés 15.595096, -88.371579 10
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123 Control
Fronterizo El

Poy

Ocotepeque 14.374826, -89.209505 10

124 Jefatura
Municipal

Zacapa

Santa Barbara 14.757256, -88.114861 8

125 Jefatura
Municipal Jesús

de Otoro

Intibucá 14.483781, -87.981929 8

126 DPI Lepaera Lempira 14.777714, -88.589862 5

127 Distrito 1-7 San
Francisco

Tegucigalpa 14.079520, -87.227840 5

128 Subestación
Policial La

Venta

Olancho 15.087393, -85.874106 5

129 Estación Policial
Gualaco

Olancho 15.025765, -86.074172 8

130 Distrito Policial
1-3 Aldea
Suyapa.

Francisco
Morazán

14.08107, -87.15658 5

131 Sub Distrito
Policial Col.

Nueva Suyapa.

Francisco
Morazán

14.0796390, -87.1593010 5

132 Sub Distrito
Policial Col.

Prados
Universitarios.

Francisco
Morazán

14.085196, -87.154688 5

133 Edificio nuevo
DNSPC, Colonia

San Miguel

Francisco
Morazán

14.100571, -87.160063 20

134 Enlace de datos
instalado en

O.P.I.F.
Tegucigalpa,
Col. Humuya.

Francisco
Morazan

14.085013, -87.202449 15

135 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental

Lempira 14.591472, -88.589164 25
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13, Gracias,
Lempira

136 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental 4,

Santa Rosa de
Copán

Copán 14.779983, -88.777293 25

137 Sitio Oak Ridge Roatán 16.389788, -86.357835 2

138 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal
Catacamas,

Olancho

Olancho 14.846367, -85.888761 20

139 Sitio de
Repeticion Cerro

Dixon Hill
(Cosesna)

Roatan, Islas de
la Bahia

Islas de la Bahia 16.335501, -86.522848 2

140 Enlace de datos
instalado en DPI,
Quimistan Santa

Barbara

Santa Barbara 15.347984, -88.405155 8

141 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
5-5 Peña Blanca,

Cortes

Cortes 14.968323, -88.026589 15

142 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal

Trujillo

Colon 15.9203, -85.9536 10

143 Sitio de
repetición Puerto

Lempira

Gracias a Dios 15.267573, -83.775079 2
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144 Enlace de datos
instalado en DPI

Calpules, San
Pedro Sula

Cortés 15.471721, -87.972649 60

145 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal, La
Entrada Copán

Copan 15.0649, -88.7457 5

146 Enlace de datos
instalado en DPI

Kennedy,
Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.069005, -87.182594 100

147 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental
15, Juticalpa,

Olancho

Olancho 14.668785, -86.221282 25

148 Control Policial
Sulaco

Yoro 14.914197, -87.265507 5

149 Sub Distrito
Policial Col.

Hato de
Enmedio.

Francisco
Morazán

14.074571, -87.172405 5

150 Jefatura
Municipal El

Triunfo

Choluteca 13.122540, -86.993684 5

151 Enlace dedicado
DPI, San Marcos

de Colón

Choluteca 13.430508600959932, -
86.80871738755712

5

152 Enlace de datos
instalado en
Escuadron

Especial Cobras
SPS, San Pedro

Sula, Cortes

Cortés 15.563279363022506, -
87.98517947572253

5

153 Enlace instalado
en Unidad

Yoro 15.38064411712409, -
87.81147052416732

10
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Tigres, El
Progreso, Yoro

154 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal Tela

Atlántida 15.782963176405456, -
87.44763850829794

8

155 Enlace de datos
instalado en
DICSPS San
Pedro Sula

Cortes 15.51688807426581, -
88.04700873698542

5

156 Enlace de datos
instalado en

DNSPF Puesto
de Control

Fronterizo La
Fraternidad,
Choluteca

Choluteca 13.448001, -86.725070 5

157 Enlace de datos
instalado en

DNSPF
INTERPOL
Muelle de

Cabotaje Roatan,
Islas de la Bahia

Islas de la Bahia 16.342695, -86.472643 5

158 Enlace de datos
instalado en

DNSPF, puesto
de Control
fronterizo
Guasaule,
Choluteca.

Choluteca 13.062394, -86.956488 5

159 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal Valle

de Ángeles

Francisco
Morazan

14.1587, -87.0425 5

160 Jefatura
Municipal

Patuca

Olancho 14.342603, -85.891500 5
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161 Jefatura
Municipal Las

Lajas

Comayagua 14.895869, -87.581385 5

162 Jefatura
Municipal  San

Juan Pueblo

Atlántida 15.599011, -87.207774 5

163 Enlace de datos
en Punto de

Control
Portuario Puerto
Cortes, Bo. La

Curva

Cortés 15.841864995932811, -
87.93335976287692

5

164 Enlace DICSPS,
Choluteca

Choluteca 13.30111077971504, -
87.199519304232

4

165 Jefatura
Municipal
Goascoràn

Valle 13.610133, -87.753230 2

166 Enlace de datos
instalado en
Puesto de

Control Policial
El Tizatillo,
Salida al sur

Francisco
Morazan

13.988175, -87.198977 2

167 Patio de
Maniobras

DNVT,
Choluteca

Choluteca 13.351512,-87.177460 15

168 Enlace de
Internet

Dedicado
instalado en
Data Center

Policia Nacional
Casamata (Sitio
Concentrador)

Francisco
Morazan

14.107818, -87.193792 2522

1. 168 sitios.
2. 1 sede Central (Sitio concentrador Data Center - Barrio Casamata, Antiguo

Cuartel General PN (14.108235, -87.193516).
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3. Megabyte (2522Mb) velocidades descritas en cuadro adjunto.
4. Velocidad simétrica (subida/bajada).
5. Tipo de conexión: datos/internet.
6. Recepción con Interfaz Ethernet /1000 Eléctrica (RJ45), en caso que las

condiciones lo permitan fibra óptica.
7. Bandeja metálica para pared/ rack en los sitios donde se instale el servicio, y

que estén debidamente identificados.
8. Deberá proveer plataforma centralizada que permita el monitoreo y

administración remota de enlaces en tiempo real (Para nuestro NOC
Telemática).

9. Transporte de red IP/MPLS/DWDM sobre infraestructura óptica.
10. Disponibilidad de transporte hasta 10 Gigabit.
11. Soporte técnico 24/7/365.
12. Disponibilidad de un NOC.
13. Disponibilidad de un ingeniero en redes para atención exclusiva 24/7/365.
14. Tiempo de respuesta para las fallas técnicas, en las zonas urbanas no deben

exceder a dos horas, y en las zonas rurales no deberán exceder a seis horas,
cuando se traten de cortes de fibra óptica.

15. Deberán proveer un bloque de direcciones de 50 IPs públicas y servicios de
DNS, con posibilidad de crecimiento futuro.

16. Calidad de servicio QoS, disponibilidad, latencia y priorización de tráfico.
17. Deberán instalar un enlace redundante en el sitio concentrador (Casamata)

de igual capacidad que el enlace principal.
18. En los sitios donde se requiera una malla de fibra interna el proveedor deberá

instalar la fibra punto a punto, con sus respectivos convertidores de medios
con capacidad de 1 Gb.
Los sitios que requieren la misma son:

a. 1-Sitio DPI Kennedy Tegucigalpa,
b. 2- UDEP-15 Olancho,
c. 3- DPI Calpules San Pedro Sula,
d. 4-ITP Comayagua,
e. 5-UDEP-1 Ceiba Atlántida,
f. 6-Centro de datos, aldea La Cañada Tegucigalpa.
g. 7- Complejo de la Secretaría de Seguridad, Aldea El Ocotal, F.M.

19. Conectividad sin reúso (1:1) en enlaces entregado por fibra e inalámbricos con
una disponibilidad de 95% y en capa 3 mediante equipos certificados MEF y
totalmente administrables.
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20. El servicio entregado en los sitios de repetición podría ser brindado a través
de microondas, fibra óptica o servicios satelitales.

21. El servicio entregado en los lugares de fácil acceso debe ser a través de fibra
óptica.

IO-04 IDIOMA DE LAS OFERTAS

Deberán presentarse en español, incluso información complementaria como catálogos
técnicos, etc.

En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma diferente al español,
deberá acompañarse de la debida traducción de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas se presentarán en: La ventanilla de atención al público de la Gerencia
Administrativa de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad; dicha
presentación es individual y pueden participar personas naturales o jurídicas.

Ubicada en: Edificio contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal, Francisco
Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del Campo
de Parada Marte.

El día último de presentación de ofertas será: lunes 13 de diciembre del 2021. La hora límite
de presentación de ofertas será: 09:50 a.m. hora oficial de la República de Honduras (196
de Hondutel). Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.

El acto público de apertura de ofertas se realizará en el Salón Multiusos de la Gerencia
Administrativa ubicado en el Edificio contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal,
Francisco Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del
Campo de Parada Marte, a partir de las: 10:00 a.m. hora oficial de la República de
Honduras.

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el Sistema HonduCompras.

Los oferentes presentarán sus ofertas firmadas y selladas en tres (3) sobres diferentes,
debidamente cerrados, rotulados en idioma español, de acuerdo a las indicaciones siguientes:
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a. PRIMER SOBRE: OFERTA ECONÓMICA
Contendrá Original y dos (2) copias de la Oferta Económica y será rotulado “OFERTA
ECONÓMICA”.

b. SEGUNDO SOBRE: OFERTA TÉCNICA
Contendrá Original y dos (2) copias de la Oferta Técnica y será rotulado “OFERTA
TÉCNICA”.

c. TERCER SOBRE: DOCUMENTACIÓN LEGAL
Contendrá Original y dos (2) copias de toda la Documentación Legal y será rotulado
“DOCUMENTACIÓN LEGAL”.

Todos los sobres deberán rotularse de la manera siguiente:

PARTE CENTRAL:
Gerencia Administrativa
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad
Aldea El Ocotal, Francisco Morazán

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA
Nombre completo del oferente, dirección completa, números de teléfonos, correo electrónico
oficial para las comunicaciones correspondientes.

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA
OFERTA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LPN No. SEDS-LPN-GA-2022-001

ESQUINA SUPERIOR DERECHA
Fecha de Apertura: lunes 13 de diciembre del 2021
Hora de Apertura: 10:00 a.m. hora oficial de la República de Honduras.

La parte de atrás de la cerradura de los sobres, debe estar estampada con el sello de la
empresa.

Si el paquete no está sellado y rotulado según lo solicitado, la Secretaría de Estado en el
Despacho de Seguridad/Policía Nacional no recibirá la oferta.

Los Oferentes NO podrán presentar Ofertas alternativas. Las ofertas deberán ser presentadas
en Lempiras y estar foliadas e inicializadas en todas sus hojas por el oferente o su
representante legal.
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La participación en la presente Licitación será por lote, es decir que se deberá ofertar
por el lote completo.

IO-05.1 CONSORCIO

Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un
Consorcio.

Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser
mancomunada y solidariamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de
las disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como
representante con autoridad para comprometer al Consorcio.

La composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin el previo
consentimiento del Comprador.

IO-06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de Noventa (90) días calendario, contados
a partir de la fecha de presentación.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano
contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere
antes de la fecha prevista para su vencimiento.

Si se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, deberá también ampliarse el plazo de garantía
de mantenimiento de oferta.

IO-07 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Los interesados en participar en una licitación pública o privada, deberán garantizar el
mantenimiento del precio y las demás condiciones de la oferta mediante el otorgamiento de
una garantía equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) de su valor.

Comunicada que fuere la adjudicación del Contrato, dicha garantía será devuelta a los
participantes, con excepción del oferente seleccionado quien previamente deberá suscribir el
contrato y rendir la garantía de cumplimiento.
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Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones
debidamente autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de
obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de
Crédito Público.

La garantía deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días adicionales, posteriores
a la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas.

IO-08 PLAZO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación del contrato al licitante ganador, se dará dentro de los Ciento veinte (120)
días calendarios contados a partir de la fecha de presentación de las ofertas.

IO-09 DOCUMENTOS A PRESENTAR

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

09.1 Información Legal

1. Copia autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas
en el Registro Mercantil.

2. Copia autenticada del poder del representante legal del oferente, debidamente inscrito
en el Registro Mercantil.

3. Copia autenticada de RTN del oferente (empresa y representante legal).

4. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades.

5. Formulario de Presentación de Oferta.

6. La certificación de la Secretaría de Desarrollo Económico de ser representante o
distribuidor de los bienes ofertados (si aplica).

7. La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal debidamente
autenticada de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados de los
artículos 3 y 4 de la Ley Contra el Lavado de Activos.

8. Solvencia de INFOP.

9. En caso que el oferente cuente con la constancia de inscripción en el Registro de
Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, no deberá
presentar los documentos descritos en los incisos 1 al 4, siempre y cuando esta
información se encuentre actualizada en dicho registro, solamente bastará con la
presentación de la constancia de inscripción antes mencionada.
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En caso de presentar copia de documentos, estas deberán venir debidamente autenticadas
por Notario Público. Las auténticas de fotocopias y firmas deberán presentarse en
certificados de autenticidad separados.

09.2 Información Financiera

1. Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos
CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA1,
pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancos, constancias de
créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras,
créditos comerciales, etc.

2. Copia de autenticidad del balance general debidamente acreditado del ejercicio fiscal
e inmediato superior, por un perito colegiado o compañía auditora debidamente
autorizada.

3. Autorización para que la Secretaría de Estado en el Despacho de
Seguridad/Policía Nacional pueda verificar la documentación presentada con los
emisores.

09.3 Información Técnica

1. Original del Certificado de Distribuidor Autorizado.

2. Formulario de Autorización del Fabricante (Ver anexos).

3. Documentación emitida por el fabricante, en la cual se pueda verificar el
cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas de cumplimiento mínimo
sujetas a evaluación.

4. Catálogo de Bienes y/o Servicios a suministrar, que incluya como mínimo la
descripción de las especificaciones técnicas y fotografías.

5. Listado original de al menos tres (03) contratos similares finalizados en los últimos
05 años, el cual debe contener: nombre o razón social de la entidad contratante, objeto
del contrato, monto del contrato, fecha de suscripción del contrato y el carácter de la
implementación del cliente (público o privado).

1 Las líneas de crédito deben ser constancias originales emitidas por instituciones bancarias, con fecha reciente
a la presentación de las ofertas.
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Se entiende por contratos similares aquellos cuyo objeto ha sido el suministro del
servicio ofertado.

6. Constancias originales que avalen la información del listado presentado en el numeral
anterior, membretadas y firmadas por la entidad que recibió el bien o servicio, dichas
constancias deberán contener como mínimo lo siguiente: nombre o razón social de la
entidad contratante, objeto del contrato, monto del contrato, indicar si se recibió a
satisfacción los servicios adquiridos, nombre, cargo, teléfono y firma de quién la
expide, y avaladas con copia de su respectivo contrato, orden de compra o documento
similar, en caso de presentar fotocopia deberán venir autenticadas.

7. Las constancias que no detallen el importe de la venta realizada no serán consideradas
excepto que sean subsanadas en el tiempo establecido en el artículo 132 del
reglamento de la Ley de Contrataciones del Estados de Honduras.

09.4 Información Económica

 Plan de Oferta, en la siguiente forma:

No. de
Lote

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
PRECIO

UNITARIO
PRECIO
TOTAL

1

2

OFERTA
TOTAL

Este Plan deberá ser firmado y sellado por el representante legal del ofertante, en papel
membretado.

Los precios deberán presentarse en Lempiras y únicamente con dos decimales.

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos
asociados hasta la entrega de los bienes y/o servicios ofertados a la Secretaría de Estado en
el Despacho de Seguridad/Policía Nacional, en el lugar y fechas especificados en estas
bases.



Sección I – Instrucciones a los oferentes

30

Nota Importante:

El sobre contentivo de la Oferta Económica deberá incluir de forma ineludible el
Formulario o Carta de Presentación de la Oferta firmada y sellada por el oferente o su
representante legal y la Garantía de Mantenimiento de Oferta por el 2% del valor de su
oferta. Ambos documentos originales.

Para lo cual, se recomienda a los Oferentes tomar como referencia las situaciones
constitutivas de Descalificación previstas en el Artículo 131 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado.

IO-10 REUNIÓN DE ACLARACIONES

El ente contratante podrá realizar una reunión para aclarar consultas que hayan
recibido por parte de uno o más potenciales oferentes.

Datos de la Reunión:

 Lugar: Salón Multiusos de la Gerencia Administrativa de la Secretaría de Estado en el
Despacho de Seguridad, contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal, Francisco
Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del Campo
de Parada Marte.

 Fecha: miércoles 01 de diciembre de 2021.
 Hora: 10:00 a.m.
 Asistencia: opcional.

 Período máximo para recibir aclaraciones: viernes 03 de diciembre del 2021 a las
15:00 hora oficial de la República de Honduras.

IO-11 EVALUACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas serán evaluadas de acuerdo a la siguiente rutina de fases acumulativas:2

11.1 FASE I, Verificación Legal

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

2 Para efecto de evaluación, sino pasa la fase legal, ya sea un documento sustancial, según lo indicado en el
Pliego de Condiciones no se deberá seguir evaluando ni pasar a la siguiente fase de evaluación.
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ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE
NO

CUMPLE

El formulario de información sobre el oferente se presenta de acuerdo al
formato suministrado y detalla la información requerida del oferente.

La Garantía de Mantenimiento de Oferta asegura los intereses de la
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional (la
especie de garantía es aceptable y la vigencia y el valor son suficientes)

La sociedad ofertante se encuentra legalmente constituida

Quien firma la oferta tiene la atribución legal para hacerlo

Constancia de colegiación del oferente (si aplica).

Copia autenticada de RTN del oferente.

Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del
Estado, extendida por la ONCAE.3

Otros aspectos verificables según documentación legal requerida en el
apartado 09.1

11.2 FASE II, Evaluación Financiera

ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE
NO

CUMPLE

Demuestra acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos el 50% del
valor total de la oferta (líneas de crédito) 4.

Demuestra endeudamiento menor o igual a 70% (pasivo total/activo total)5

Que

3 En el caso en que el oferente presente la constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores, no deberá
presentar copia autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas y notificadas,
poder del representante legal del oferente, constancia de colegiación del oferente y copia autenticada de RTN
del oferente, a menos que alguno de los datos haya cambiado y no haya sido reportado a la ONCAE.

4 En caso de consorcio la calificación del consorcio será la suma de la evaluación de cada una de las empresas
que forman parte del mismo.

5 En caso de consorcio la calificación del consorcio será el promedio de la evaluación de cada una de las
empresas que forman parte del mismo.
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11.3 FASE III, Evaluación Técnica

11.3.1 Sub Fase III.A Evaluación Técnica en Documentos:

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE
NO

CUMPLE

Original del Certificado de Distribuidor Autorizado.

Formulario de Autorización del Fabricante.

Catálogo de Bienes y/o Servicios a suministrar, que incluya como mínimo la
descripción de las especificaciones técnicas y fotografías.

Listado original de al menos tres (03) contratos similares finalizados en los
últimos 05 años, el cual debe contener: nombre o razón social de la entidad
contratante, objeto del contrato, monto del contrato, fecha de suscripción del
contrato y el carácter de la implementación del cliente (público o privado).

Otros aspectos verificables según información técnica requerida en el
apartado 09.3

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS TECNICOS DEL
FABRICANTE

CUMPLE
NO

CUMPLE

Documentación emitida por el fabricante, en la cual se pueda verificar el
cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas de cumplimiento
mínimo sujetas a evaluación.

Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el
fabricante, entregada en la oferta, se considerarán no cumplidos y la oferta será descalificada.

11.3.2 Sub Fase III. Evaluación Técnica Física:

 Para todos los lotes: Se realizará una verificación de las especificaciones técnicas
solicitadas, conforme a la información técnica presentada en la oferta.
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11.4 FASE IV, Evaluación Económica

Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones
correspondientes.

Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja
evaluada a la más alta evaluada.

IO-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES

Serán subsanables todos los errores u omisiones que no modifiquen la oferta en sus aspectos
técnicos.

Solamente la subsanación de los errores aritméticos podrá afectar la oferta en sus aspectos
económicos de la siguiente forma:

 Diferencias entre las cantidades establecidas por la Secretaría de Estado en el
Despacho de Seguridad/Policía Nacional y las ofertadas, prevalecerán las cantidades
establecidas por la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía
Nacional.

 Inconsistencias entre precio unitario y precio total, prevalecerá el precio unitario.

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional realizará la revisión
aritmética de las ofertas presentadas y las correcciones las notificará al ofertante, quien deberá
aceptarlas a partir de la recepción de la notificación o su oferta será descalificada.

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables.

IO-13 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se adjudicará al ofertante que haya presentado la oferta mejor evaluada.

En las Disposiciones Generales del Presupuesto 2021 y en observancia a lo dispuesto en el
Artículo 72, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria
aplicable se fija en cero puntos treinta y seis por ciento (0.36%), en relación con el monto total
del contrato por el incumplimiento del plazo y la misma debe especificarse tanto en el pliego de
condiciones como en el contrato de Construcción y Supervisión de Obras Públicas.

Esta misma disposición se debe aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que celebren
las Instituciones del Sector Público.
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IO-14 FIRMA DE CONTRATO

El otorgamiento del contrato, se hará en un plazo máximo de treinta (30) días calendario,
desde que la adjudicación quede en firme.

Antes de la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar los siguientes
documentos:

 Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tener
juicios pendientes con el Estado de Honduras.

 Original o copia autenticada de la solvencia vigente del oferente (Sistema de
Administración de Rentas).

 Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás derechos laborales
extendida por la Secretaria de Trabajo y Seguridad Social.

 Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado,
extendida por la ONCAE (solo en caso de haber presentado constancia de estar en
trámite en el momento de presentar la oferta)

 Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

 Constancia de inscripción del registro de beneficiarios (proveedores de bienes y
servicios del estado, SIAFI) extendida por la Secretaría de Estado en el Despacho
de Finanzas (SEFIN).

En caso de consorcio deberán presentar los siguientes documentos:

 En caso que el socio designado sea un oferente nacional deberá presentar previo la firma
del contrato los documentos solicitados en los numerales 1 al 6 de la IO-14.

 Documento donde cada una de las empresas que participen en Asociación o Consorcio,
designan mediante poder mancomunado un Representante o Gerente Único.

 Convenio de Asociación o Consorcio debidamente inscrito en el Registro Mercantil del
país donde se ha constituido el Consorcio.

 Inscripción en el Registro Público de Comercio de Honduras.

De no presentar la documentación detallada en ese plazo, perderá todos los derechos
adquiridos en la adjudicación y se procederá a adjudicar el contrato al ofertante que haya
presentado la segunda oferta más baja evaluada y así sucesivamente.
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SECCION II - CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

CC-01 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional, nombrará un
Administrador del Contrato, quien será responsable de verificar la buena marcha y
cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como documentar cualquier
incumplimiento del Contratista, entre otros.

CC-02 PLAZO CONTRACTUAL

El contrato tiene una vigencia de 11 meses y 2 días contados a partir de la instalación y
puesta en marcha del servicio. (29 de enero 2022 al 31 de diciembre del 2022)

El contrato podrá ser modificado parcial o totalmente por consentimiento mutuo de las partes,
expresándolo por escrito, mediante la suscripción de un Addendum o Enmienda al Contrato.

CC-03 CESACIÓN DEL CONTRATO

1. Por la expiración del plazo contractual o por el cumplimiento del suministro.

2. Terminación por Incumplimiento:

a. El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en caso de incumplimiento
del Contrato, podrá terminar el Contrato en su totalidad o en parte mediante una
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor en cualquiera de las
siguientes circunstancias:

 Si El Proveedor no entrega parte o ninguno de los Bienes dentro del período
establecido en el Contrato o dentro de alguna prórroga otorgada por el
Comprador.

 Si el Proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del Contrato; o

 Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el proceso de Licitación o de
ejecución del Contrato, ha participado en actos de fraude y corrupción
comprobado.

 La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, salvo en los casos de fusión
de sociedades y siempre que solicite de manera expresa al Comprador su
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autorización para la continuación de la ejecución del contrato, dentro de los diez
días hábiles siguientes a la fecha en que tal fusión ocurra.

El Comprador podrá aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este último
caso, haya derecho a indemnización alguna; o

 La falta de constitución de la Garantía de Cumplimiento del Contrato o de las
demás garantías a cargo del Proveedor dentro de los plazos correspondientes;

b. En caso de que el Comprador termine el Contrato en su totalidad o en parte, de
conformidad con la Cláusula 2 (a), éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones
que considere apropiadas, Bienes o Servicios similares a los no suministrados o
prestados.

En estos casos, el Proveedor deberá pagar al Comprador los costos adicionales
resultantes de dicha adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá estando obligado
a completar la ejecución de aquellas obligaciones en la medida que hubiesen quedado
sin concluir.

3. Terminación por Insolvencia
El ente contratante podrá rescindir el Contrato en cualquier momento mediante
comunicación por escrito al Proveedor en caso de la declaración de quiebra o de
suspensión de pagos del Proveedor o su comprobada incapacidad financiera, o por
limitaciones que se origen por parte de la Secretaría de Estado en los Despachos de
Finanzas (SEFIN) y lo establecido en las Disposiciones de Ingresos de la Administración
Central para el ejercicio fiscal del 2021

En todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión o cancelación del
préstamo o donación, puede dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más
obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a obras o servicios ya
ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

Igual sucederá en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por
razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de
ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de
emergencia.

Lo dispuesto en este Artículo debe estipularse obligatoriamente en los pliegos de
condiciones, bases de licitación, término de referencia u otros documentos previos antes
de la celebración del contrato y en el contrato mismo del Sector Público.

4. El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de las partes.
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CC-04 LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO

La entrega del bien se hará en: LOS PUNTOS Y LUGARES ESTABLECIDOS (168
PUNTOS) QUE SE REFIERE SECCIÓN III ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE
ESTE PLIEGO DE CONDICIONES REFERIDO A “CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE INTERNET Y DATOS PARA LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y
LA POLICÍA NACIONAL”

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SERVICIO

El suministro será entregado de la siguiente manera:

ENTREGA CANTIDAD DE CAJAS PLAZO

Lote 1
168 PUNTOS DE ENLACES DE INTERNET A NIVEL

NACIONAL
11 meses y 2

días

CC-06 PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN

El suministro de los bienes y/o servicios será recibido por una Comisión designada para este
efecto, según el plazo indicado en el contrato suscrito.

Dicha Comisión verificará el cumplimiento en tiempo y la satisfacción de los términos y
condiciones establecidos por la Secretaría de Seguridad/Policía Nacional para la entrega
del suministro y elaborará Acta de Recepción para soporte de ambas partes.

CC-07 GARANTÍAS

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente
autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la
deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

 Plazo de presentación: Cinco (05) días hábiles posteriores al recibo de la
transcripción del contrato (copia).

 Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el valor
equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual.
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 Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta al
menos treinta días posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia del
contrato.

 Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato
llegase a aumentar.

CC-08 FORMA DE PAGO

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad realizara pagos MENSUALES según
lo consumido por el Lote objeto de esta Licitación Pública

Para lo cual, el contratista deberá presentar ante la Unidad de Gestión de Compras los
siguientes documentos para pago:

a. Factura comercial a nombre de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad;
b. Acta de Recepción de los bienes firmada por la persona que entrega y quien recibe,

debiendo colocar nombre, firma y número de tarjeta de identidad.
c. Copia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato;
d. Copia del Contrato suscrito;
e. Copia de la Adjudicación;
f. Copia del RTN y tarjeta de identidad del representante legal y,
g. Constancia de Solvencia emitida por el S.A.R.

CC-09 MULTAS

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada
día de retraso, de conformidad a lo establecido en las Disposiciones Generales Vigentes del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República. Según artículo 76 de las
Disposiciones Generales de Presupuesto.
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SECCION III - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ET-01 NORMATIVA APLICABLE

 Constitución de la República.

 Tratados Internacionales ratificados por Honduras.
 Ley General de la Administración Pública.

 Ley de Procedimiento Administrativo.
 Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

 Ley de Contratación del Estado.
 Reglamento Ley Contratación del Estado.
 Código de Conducta y Ética del Servidor Público.

 Disposiciones Generales del Presupuesto General de la República 2018.
 Demás normativa aplicable a la materia.

ET-02 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET Y DATOS PARA LA SECRETARIA
DE SEGURIDAD Y LA POLICÍA NACIONAL”, específicamente:

LOTE 1:
CORRESPONDE A ENLACES DE LA RED DE INTERNET / 168 PUNTOS A NIVEL
NACIONAL

ENLACES SECRETARÍA DE SEGURIDAD

No. Descripción Lugar Coordenadas Ancho de
Banda

DATOS
1 Enlace de datos

instalado,
Jefatura

Municipal,
Transito, Puerto

Cortes

Cortés 15.8433, -87.9392 10

2 Enlace de datos
instalado en

DNSPF Puesto
de control

Valle 13.596502, -87.765054 6
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fronterizo El
Amatillo, Valle

3 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal de
San Lorenzo,

Valle

Valle 13.425919, -87.444872 6

4 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal

Siguatepeque

Comayagua 14.593352, -87.840734 10

5 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal

Campamento,
Olancho

Olancho 16.352591, -86.457936 8

6 Enlace de datos
instalado en
Escuadrón

Aeropolicial
Aeropuerto
Toncontín,

Tegucigalpa.

Francisco
Morazan

14.060703, -87.219235 8

7 Enlace de datos
instalado en DPI

Unidad
Departamental 6

Choluteca.

Choluteca 13.3055, -87.1964 8

8 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental

10, La
Esperanza,
Intibuca.

Intibuca 14.3087, -88.1778 25

9 Enlace de datos
instalado en

Valle 13.536, -87.4888 25
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Unidad
Departamental
17, Nacaome,

Valle.
10 Enlace de datos

instalado en
Unidad

Departamental
12, La Paz, La

Paz

La Paz 14.3243, -87.6814 25

11 Enlace de datos
instalado en

DNSPF, Puesto
de Control
Fronterizo

Pavana,
Choluteca.

Choluteca 13.408548, -87.335230 10

12 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental
14 Ocotepeque,

Ocotepeque.

Ocotepeque 14.4346, -89.1862 25

13 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental 7,
Danli, El Paraíso

El Paraiso 14.0263, -86.5672 25

14 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental 8,

Talanga,
Francisco
Morazán

Francisco
Morazan

14.4016, -87.0803 25

15 Enlace de datos
instalado
Jefatura

Municipal
Marcala, La Paz

La Paz 14.1563, -88.0377 8



Sección II – Condiciones de Contratación

16 Enlace de datos
instalado en

DNSPF
INTERPOL
Aeropuerto
Goloson, La

Ceiba

Atlantida 15.745758, -86.851890 5

17 Sitio de
Repeticion Cerro

Orocuina
Choluteca,
Choluteca

Choluteca 13.4834, -87.1055 2

18 Enlace de datos
instalado en DPI

INTERPOL
Aeropuerto
Toncontin,

Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.060703, -87.219235 5

19 Sitio de
Repeticion Cerro

Bañaderos
Nacaome, Valle

Valle 13.534777777777778 -
87.38274999999999

2

20 Sitio de
Repeticion Cerro
Picacho M.D.C.,

Francisco
Morazan

Francisco
Morazan

14,116987, -87,194608 20

21 Sitio de
Repeticion Cerro
de Hula M.D.C.,

Francisco
Morazan

Francisco
Morazan

13.946741666666666, -
87.24716666666666

20

22 Sitio de
Repeticion Cerro

Triquilapa
M.D.C.,

Francisco
Morazan

Francisco
Morazan

14,063235, -87,124372 20

23 Sitio de
Repeticion Cerro

Comayagua 14.442388888888889, -
87.55636111111113

2
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Oki Comayagua,
Comayagua

24 Comando
Tigres, Col. 21

de Octubre,
Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.115265, -87.180183 20

25 Sitio de
Repetición Cerro

Carrizalito
Juticalpa,
Olancho.

Olancho 14.624275, -
86.26154444444444

2

26 Sitio de
Repeticion Cerro

Fray Pedro
Gualaco,
Olancho

Olancho 14.96766388888889, -
86.24259722222223

2

27 Sitio de
Repeticion Cerro

Monzerrat
Yuscaran, El

Paraiso

El Paraiso 13.935347222222223, -
87.24716666666666

2

28 Sitio de
Repeticion Cerro
Chinacla Valle

de Angeles,
Francisco
Morazan

Francisco
Morazan

14.180630555555556, -
87.02264166666669

2

29 Sitio de
Repetición Cerro

Zapote,
Campamento,

Olancho.

Olancho 14.575763888888888, -
86.72228055555559

2

30 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental 5,

Puerto Cortes,
Cortes

Cortes 15.8433, -87.9392 25

31 Enlace de datos
instalado en

Francisco
Morazan

14.043610, -87.148238 2
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Puesto de
Control Policial

Villa Vieja,
Salida a Danlí

32 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal

Olanchito, Yoro

Yoro 15.4829, -86.5647 15

33 Sitio de
Repeticion Cerro
Picachito Santa
Cruz de Yojoa,

Cortes

Cortes 14.981, -87.8921 2

34 Sitio de
repeticion Cerro

Merendon
(Suyapita) San

Pedro Sula,
Cortes

Cortes 15.519795079693957, -
88.11454425339937

2

35 Sitio de
Repeticion Cerro

Nisperales
Puerto Cortes,

Cortes

Cortes 15.77674992865796 -
87.88388888884197

2

36 Sitio de
Repeticion Cerro

Tacan La Paz,
La Paz

La Paz 14.438750, -89.064583 2

37 Enlace de datos
instalado en

DNSPF Interpol
Muelle de

Cabotaje, La
Ceiba.

Atlántida 15.793025, -86.763505 5

38 Sitio de
Repetición

Unidad
Departamental

Olancho 14.668849325160757, -
86.22140441429491

2
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15 Juticalpa,
Olancho

39 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal El

Paraiso

El Paraiso 14.024747222222222 -
86.56814722222225

8

40 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Noroccidental

Policia Nacional,
San Pedro sula

Cortes 15.481386, -88.028352 8

41 Sitio de
Repeticion Cerro

Politron
Sonaguera,

Colon

Colon 15.610294444444445 -
86.3251472222222

2

42 Sitio de
repeticion Cerro
La Cumbre San

Pedro Sula,
Cortes

Cortes 15.448027777777778 -
88.03988888888887

2

43 Sitio de
Repeticion Cerro

Chimizales
Santa Barbara,
Santa Barbara

Santa Barbara 15.161556, -88.349306 2

44 Sitio de
Repeticion Cerro

Guisayote
Sinuapa,

Ocotepeque

Ocotepeque 14.438644444444444 -
89.06444999999997

2

45 Sitio de
Repetición

Unidad
Departamental

16 Santa
Barbara, Santa

Barbara

Santa Barbara 14.763125 -
88.11574722222224

2
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46 Enlace de datos
instalado en DPI

INTERPOL
Aeropuerto

Ramon Villeda
Morales, San
Pedro Sula

Cortes 15.455772, -87.927658 5

47 Enlace de datos
instalado en
Puesto de

Control Policial
Prondeca, Salida

a Olancho

Francisco
Morazan

14.155850, -87.204468 2

48 Sitio de
Repeticion Cerro
Jardines Trojes,

El Paraiso

El Paraiso 14.031994444444445 -
86.16491666666667

2

49 Sitio de
Repeticion Cerro

La Melgar La
Ceiba, Atlantida

Atlantida 15.756083, -86.806444 2

50 Sitio de
Repeticion Cerro

Nueva Capital
M.D.C.,

Francisco
Morazan

Francisco
Morazan

14.095538888888889
87.25939722222222

20

51 Sitio de
repeticion Cerro

Capiro y
Calentura

Colon 15.871591666666667 -
85.95853055555557

2

52 Sitio de
Repetición Cerro

Filo Chiquito
Ujumanes,
Olancho

Olancho 15.24216111111111 -
86.49969722222221

2

53 Enlace de datos
instalado en

Jefatura

Yoro 15.196182377609741, -
87.88407485867866

8
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Municipal Santa
Rita, Yoro

54 Sitio de
Repetición Cerro

Casa Blanca
Danli, El Paraiso

El Paraiso 14.095028, -86.596806 2

55 Enlace de datos
instalado en
Puesto de

Control Policial
Lopez Bonito,

La Ceiba
Atlantida

Atlantida 15.741551, -86.873482 2

56 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
1-5 Loarque

Francisco
Morazan

14.043602, -87.211031 8

57 Sitio de
Repetición

Antigua ANAPO
Tamara,

Francisco
Morazan

Francisco
Morazan

14.160121, -87.336024 2

58 Sitio de
Repeticion
Catacamas
Jefatura de
Municipal
Catacamas,

Olancho

Olancho 14.846569444444444 -
85.88838611111112

2

59 Sitio de
Repeticion Cerro

Negro San
Agustin, Copan

Copan 14.886905555555556 -
88.93963333333335

2

60 Sitio de
Repeticion Cerro

el Pelon
Yamaranguila,

Intibuca

Intibuca 14.30667061008274 -
88.21722686290741

2
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61 Sitio de
Repetición Cerro

Lepaterique,
Francisco
Morazan

Francisco
Morazan

14.068222160471722 -
87.44297222222224

2

62 Sitio de
Repeticion Cerro

Congolon San
Andres, Lempira

Lempira 14.1875 -
88.55222200000003

2

63 Sitio de
Repetición

Roatán Parrot
Tree, Islas de la

Bahia

Islas de la Bahia 16.380694, -86.420083 2

64 Sitio de
Repetición Cerro
Negro Merendon
Choloma, Cortes

Cortes 15.716439 -88.017692 2

65 Sitio de
Repetición Cerro
Bijao, Choloma

Cortes 15.595972, -87.943972 2

66 Sitio de
Repetecion

Cerro Vallecillo,
Olanchito, Yoro

Yoro 15.4175 -
86.57416666666666

2

67 Escuadron
Metropolitano de

Transito (Los
Hidalgos)

Francisco
Morazan

14.050201, -87.271863 10

68 Sitio de
Repetición Cerro

El Guayabo
Yocon, Olancho

Olancho 14.996084912830218 -
86.70036524534225

2

69 Sitio de
Repetición Cerro

Carrizal Santa
Rosa de Copan,

Copan

Copan 14.759917, -88.787806 2

70 Enlace de datos
instalado en

Santa Barbara 15.291620, -88.493946 8
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Puesto de
control Policial

La Flecha, Santa
Barbara

71 Sitio de
Repetición Cerro
Azul Meambar
Siguatepeque,
Comayagua

Comayagua 14.859067, -87.874591 2

72 Sitio de
Repetición

Jefatura
Municipal

Zacapa, Santa
Barbara

Santa Barbara 14.763167, -88.115583 2

73 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
8-3 Sabana

Grande, F.M.

Francisco
Morazan

13.807594, -87.256522 10

74 Enlace de datos
instalado en

UMEP 7, San
Pedro Sula,

Ballena

San Pedro Sula 15.481798, -88.028474 50

75 Enlace de datos
instalado en

Patio de
Maniobras

Metropolitano de
Transito, Aldea

Las Casitas

Francisco
Morazan

14.050353928556554, -
87.27212678611723

10

76 Enlace de datos
instalado en

DNSPF Puesto
de Control

Fronterizo Agua
Caliente

Ocotepeque 14.535226592705731, -
89.27912655500845

10

77 Enlace de datos
instalado en

El Paraíso 13.793429778992575, -
86.57006175338016

10
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DNSPF Puesto
de Control

Fronterizo Las
Manos

78 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
2-6 La Guardia

(Suncery)

San Pedro Sula 15.499102253025491, -
88.01281186312552

10

79 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental
18 Yoro, Yoro

Yoro 15.13720273141083, -
87.12523821746508

25

80 Sitio de
Repetición

Gracias
Lempira,

Hondutel Centro

Lempira 14.58791101558181, -
88.58126994527518

2

81 Enlace de datos
en Puesto de

Control Policial
Satuye,

Atlántida

Atlantida 15.77454603511827, -
86.72921254558287

2

82 Enlace de datos
en DIPOL Santa
Rosa de Copan,

Copan

Copán 14.77903874868902, -
88.77716560242581

5

83 Enlace de datos
en Posta Policial

Bonitillo,
Atlántida

Atlantida 15.759131574241831, -
86.86882898447953

4

84 Enlace de datos
en Sitio de

Repeticion Cerro
Buena Vista,
Siguatepeque

Comayagua 14.636806, -87.796083 2

85 Enlace de datos
en Posta Policial

Atlantida 15.759504, -86.781111 2
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Casa Blanca,
Atlantida

86 Enlace de datos
en Dirección

Nacional
Antidrogas,

Colonia Altos de
Miramontes,
Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.080529, -87.199612 15

87 Enlace de datos
en Puesto de

Control Policial
El Durazno,

Salida al Norte

Francisco
Morazan

14.145439217960172, -
87.27047475010441

5

88 Enlace de datos,
Aldea La

Cañada, Anillo
Periferico,

Tegucigalpa
DPI, Centro de

datos

Francisco
Morazan

14.046455248740731, -
87.18530257793427

50

89 Enlace de datos
instalado en
Dirección
Nacional
Transito y

Vialidad, San
Angel,

Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.074646, -87.183027 35

90 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
1-1 Los Dolores,

Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.108998010956013, -
87.20615238279964

25

91 Sitio de
Repetición Cerro

Salitran,
Atlantida

Atlantida 15.75055316789578, -
86.68333700646389

2

92 Enlace de datos
instalado en

Comayagua 14.46053755342915, -
87.6653063896565

25
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Unidad
Departamental 3

Comayagua,
Comayagua

93 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental

11, Roatán, Islas
de la Bahía

Islas de la Bahía 16.35324498814972, -
86.45770012949107

25

94 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
1-8 Belen,

Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.110637439206332, -
87.20134815797282

15

95 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental 2

Tocoa, Colon

Colón 15.653825194436203, -
85.99724728955636

25

96 DIPOL
Tegucigalpa, fte.

Aeropuerto
Toncontin, ctgo.

al City Mall
Tegucigalpa,

Blv. Comunidad
Economica

Europea, antiguo
Edificio de
Policia de
Fronteras.

Francisco
Morazan

14.061098, -87.220372 70

97 Enlace de datos
instalado en

ANAPO La Paz

La Paz 14.325714, -87.668013 150

98 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
1-4 Kennedy,
Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.064716, -87.180175 15
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99 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental 1

La Ceiba,
Atlantida

Atlántida 15.775718, -86.801957 25

100 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal La

Másica,
Atlántida

Atlántida 15.636815, -87.104862 5

101 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
5-2 Choloma,

Cortes

Cortés 15.611412, -87.950589 15

102 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
18-2  El

Progreso, Yoro

Yoro 15.394988, -87.808428 20

103 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
2-7 Rivera

Hernandez, San
Pedro Sula

Cortés 15.471299, -87.948812 10

104 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
5-3 La Lima,

Cortes

Cortés 15.436058, -87.926571 10

105 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
2-3 Chamelecon,
San Pedro Sula

Cortés 15.430312, -88.020919 10

106 Enlace de datos
instalado en

Santa Bárbara 14.906761, -88.252322 25
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Unidad
Departamental

16 Santa
Barbara, Santa

Barbara.
107 Enlace de datos

instalado en
Distrito Policial

1-6 La Rosa,
Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.065720, -87.223116 25

108 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental 6,

Choluteca,
Choluteca

Choluteca 13.305975, -87.196122 25

109 Enlace de Datos
instalado en

Estación Policial
Colonia San

Miguel,
Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.098469, -87.162928 5

110 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial,
El Manchen,
Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.107888, -87.190693 15

111 Enlace de datos
instalado en

Instituto Técnico
Policial

Comayagua

Comayagua 14.434781, -87.639918 120

112 Enlace de datos
instalado en
Secretaría de
Seguridad El

Ocotal

Francisco
Morazan

14.056722, -87.258542 400

113 Enlace de datos
instalado en

antigua ANAPO

Francisco
Morazan

14.160168, -87.336074 70
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, Aldea de
Tamara

114 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
2-2 Guamilito

San Pedro Sula/
Centro integrado

Cortés 15.498299, -88.025112 20

115 Enlace de datos
en Oficina
Inspectoria
General Las

Uvas,
Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.035777, -87.238834 10

116 Enlace de datos
instalado en
Complejo

Policial DNVT,
Sector 5 Satélite

Coloni
Municipal, San

Pedro Sula

Cortés 15.471307, -87.969332 30

117 Jefatura Bonito
Oriental, Colón

Colón 15.746081, -85.735327 5

118 Jefatura M. EL
Negrito, Yoro.

Yoro 15.315253, -87.699818 5

119 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental

09 Puerto
Lempira,

Gracias a Dios

Gracias a Dios 15.261024199886483, -
83.77853683471868

25

120 Jefatura
Municipal San

Esteban

Olancho 15.212744, -85.772425 5

121 Control
Fronterizo El

Florido

Copán 14.857123, -89.225599 10
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122 Control
Fronterizo

Corinto

Cortés 15.595096, -88.371579 10

123 Control
Fronterizo El

Poy

Ocotepeque 14.374826, -89.209505 10

124 Jefatura
Municipal

Zacapa

Santa Barbara 14.757256, -88.114861 8

125 Jefatura
Municipal Jesús

de Otoro

Intibucá 14.483781, -87.981929 8

126 DPI Lepaera Lempira 14.777714, -88.589862 5

127 Distrito 1-7 San
Francisco

Tegucigalpa 14.079520, -87.227840 5

128 Subestación
Policial La

Venta

Olancho 15.087393, -85.874106 5

129 Estación Policial
Gualaco

Olancho 15.025765, -86.074172 8

130 Distrito Policial
1-3 Aldea
Suyapa.

Francisco
Morazán

14.08107, -87.15658 5

131 Sub Distrito
Policial Col.

Nueva Suyapa.

Francisco
Morazán

14.0796390, -87.1593010 5

132 Sub Distrito
Policial Col.

Prados
Universitarios.

Francisco
Morazán

14.085196, -87.154688 5

133 Edificio nuevo
DNSPC, Colonia

San Miguel

Francisco
Morazán

14.100571, -87.160063 20

134 Enlace de datos
instalado en

O.P.I.F.
Tegucigalpa,
Col. Humuya.

Francisco
Morazan

14.085013, -87.202449 15
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135 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental

13, Gracias,
Lempira

Lempira 14.591472, -88.589164 25

136 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental 4,

Santa Rosa de
Copán

Copán 14.779983, -88.777293 25

137 Sitio Oak Ridge Roatán 16.389788, -86.357835 2

138 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal
Catacamas,

Olancho

Olancho 14.846367, -85.888761 20

139 Sitio de
Repeticion Cerro

Dixon Hill
(Cosesna)

Roatan, Islas de
la Bahia

Islas de la Bahia 16.335501, -86.522848 2

140 Enlace de datos
instalado en DPI,
Quimistan Santa

Barbara

Santa Barbara 15.347984, -88.405155 8

141 Enlace de datos
instalado en

Distrito Policial
5-5 Peña Blanca,

Cortes

Cortes 14.968323, -88.026589 15

142 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal

Trujillo

Colon 15.9203, -85.9536 10
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143 Sitio de
repetición Puerto

Lempira

Gracias a Dios 15.267573, -83.775079 2

144 Enlace de datos
instalado en DPI

Calpules, San
Pedro Sula

Cortés 15.471721, -87.972649 60

145 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal, La
Entrada Copán

Copan 15.0649, -88.7457 5

146 Enlace de datos
instalado en DPI

Kennedy,
Tegucigalpa

Francisco
Morazan

14.069005, -87.182594 100

147 Enlace de datos
instalado en

Unidad
Departamental
15, Juticalpa,

Olancho

Olancho 14.668785, -86.221282 25

148 Control Policial
Sulaco

Yoro 14.914197, -87.265507 5

149 Sub Distrito
Policial Col.

Hato de
Enmedio.

Francisco
Morazán

14.074571, -87.172405 5

150 Jefatura
Municipal El

Triunfo

Choluteca 13.122540, -86.993684 5

151 Enlace dedicado
DPI, San Marcos

de Colón

Choluteca 13.430508600959932, -
86.80871738755712

5

152 Enlace de datos
instalado en
Escuadron

Especial Cobras
SPS, San Pedro

Sula, Cortes

Cortés 15.563279363022506, -
87.98517947572253

5
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153 Enlace instalado
en Unidad
Tigres, El

Progreso, Yoro

Yoro 15.38064411712409, -
87.81147052416732

10

154 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal Tela

Atlántida 15.782963176405456, -
87.44763850829794

8

155 Enlace de datos
instalado en
DICSPS San
Pedro Sula

Cortes 15.51688807426581, -
88.04700873698542

5

156 Enlace de datos
instalado en

DNSPF Puesto
de Control

Fronterizo La
Fraternidad,
Choluteca

Choluteca 13.448001, -86.725070 5

157 Enlace de datos
instalado en

DNSPF
INTERPOL
Muelle de

Cabotaje Roatan,
Islas de la Bahia

Islas de la Bahia 16.342695, -86.472643 5

158 Enlace de datos
instalado en

DNSPF, puesto
de Control
fronterizo
Guasaule,
Choluteca.

Choluteca 13.062394, -86.956488 5

159 Enlace de datos
instalado en

Jefatura
Municipal Valle

de Ángeles

Francisco
Morazan

14.1587, -87.0425 5
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160 Jefatura
Municipal

Patuca

Olancho 14.342603, -85.891500 5

161 Jefatura
Municipal Las

Lajas

Comayagua 14.895869, -87.581385 5

162 Jefatura
Municipal  San

Juan Pueblo

Atlántida 15.599011, -87.207774 5

163 Enlace de datos
en Punto de

Control
Portuario Puerto
Cortes, Bo. La

Curva

Cortés 15.841864995932811, -
87.93335976287692

5

164 Enlace DICSPS,
Choluteca

Choluteca 13.30111077971504, -
87.199519304232

4

165 Jefatura
Municipal
Goascoràn

Valle 13.610133, -87.753230 2

166 Enlace de datos
instalado en
Puesto de

Control Policial
El Tizatillo,
Salida al sur

Francisco
Morazan

13.988175, -87.198977 2

167 Patio de
Maniobras

DNVT,
Choluteca

Choluteca 13.351512,-87.177460 15

168 Enlace de
Internet

Dedicado
instalado en
Data Center

Policia Nacional
Casamata (Sitio
Concentrador)

Francisco
Morazan

14.107818, -87.193792 2522
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1) 168 sitios.
2) 1 sede Central (Sitio concentrador Data Center - Barrio Casamata, Antiguo

Cuartel General PN (14.108235, -87.193516).
3) Megabyte (2522Mb) velocidades descritas en cuadro adjunto.
4) Velocidad simétrica (subida/bajada).
5) Tipo de conexión: datos/internet.
6) Recepción con Interfaz Ethernet /1000 Eléctrica (RJ45), en caso que las

condiciones lo permitan fibra óptica.
7) Bandeja metálica para pared/ rack en los sitios donde se instale el servicio, y

que estén debidamente identificados.
8) Deberá proveer plataforma centralizada que permita el monitoreo y

administración remota de enlaces en tiempo real (Para nuestro NOC
Telemática).

9) Transporte de red IP/MPLS/DWDM sobre infraestructura óptica.
10) Disponibilidad de transporte hasta 10 Gigabit.
11) Soporte técnico 24/7/365.
12) Disponibilidad de un NOC.
13) Disponibilidad de un ingeniero en redes para atención exclusiva 24/7/365.
14) Tiempo de respuesta para las fallas técnicas, en las zonas urbanas no deben

exceder a dos horas, y en las zonas rurales no deberán exceder a seis horas,
cuando se traten de cortes de fibra óptica.

15) Deberán proveer un bloque de direcciones de 50 IPs públicas y servicios de
DNS, con posibilidad de crecimiento futuro.

16) Calidad de servicio QoS, disponibilidad, latencia y priorización de tráfico.
17) Deberán instalar un enlace redundante en el sitio concentrador (Casamata) de

igual capacidad que el enlace principal.
18) En los sitios donde se requiera una malla de fibra interna el proveedor deberá

instalar la fibra punto a punto, con sus respectivos convertidores de medios
con capacidad de 1 Gb.

a. Los sitios que requieren la misma son:
b. 1-Sitio DPI Kennedy Tegucigalpa,
c. 2- UDEP-15 Olancho,
d. 3- DPI Calpules San Pedro Sula,
e. 4-ITP Comayagua,
f. 5-UDEP-1 Ceiba Atlántida,
g. 6-Centro de datos, aldea La Cañada Tegucigalpa.
h. 7- Complejo de la Secretaría de Seguridad, Aldea El Ocotal, F.M.
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19) Conectividad sin reúso (1:1) en enlaces entregado por fibra e inalámbricos con
una disponibilidad de 95% y en capa 3 mediante equipos certificados MEF y
totalmente administrables.

20) El servicio entregado en los sitios de repetición podría ser brindado a través de
microondas, fibra óptica o servicios satelitales.

21) El servicio entregado en los lugares de fácil acceso debe ser a través de fibra
óptica.



Sección II – Condiciones de Contratación

Formulario de Información sobre el Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.
No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.]

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Página _______ de ______ páginas
1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico
de cada miembro del Consorcio]

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o
país donde intenta constituirse o incorporarse]

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o
incorporación del Oferente]

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la
Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado]

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado]

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del
representante autorizado]

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado]

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los
documentos originales adjuntos]

ٱ  Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.1 de la IO-09.

ٱ  Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de
Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05.

ٱ  Si se trata de un ente gubernamental hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 09.1 de la IO-09.
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Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con
las instrucciones indicadas a continuación]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Página ____ de ____ páginas

1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del
Consorcio]

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el
nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de
constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o
incorporado: [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está
constituido o incorporado]

6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del
representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado del miembro del Consorcio]
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7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos
adjuntos]

ٱ  Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.5 de la IO-09.

ٱ  Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub
cláusula 09.1 de la IO-09.
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Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado]
Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa]

A: [nombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación,
incluso sus Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada
Enmienda];

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los
Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista
de Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y servicios];

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro
(d) a continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras,
indicando las diferentes cifras en las monedas respectivas];

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:
[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que
aplica el descuento].

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo
a la siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos];

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula IO-06, a
partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con
la cláusula IO-05. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento
antes de la expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de
Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de
todos los miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IO;



Sección II – Condiciones de Contratación

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad
con la Cláusula 4 de las IO;

(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán
pagados en relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar
el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se
pagó cada comisión o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o
gratificación]

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros,
hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más
baja ni ninguna otra oferta que reciban.

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En
calidad de [indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo
del Oferente]

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la
fecha de la firma]



Sección II – Condiciones de Contratación

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo ______________________, mayor de edad,  de estado civil _______________, de
nacionalidad _______________, con domicilio  en _____________________________
__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No.
__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el
Nombre de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas
que lo integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO
DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran
comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos
15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, que a continuación se transcriben:

“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la
Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo
plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad
técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos
contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las
sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se
encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;
2) DEROGADO;
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren
rehabilitados;
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado
o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la
República;
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el
Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la
prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que
haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición
de contratar será definitiva;
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicación o la firma del contrato;



Sección II – Condiciones de Contratación

7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o
empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta
prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges,
personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad
o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o
aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos
mismos grados de relación o de parentesco; y,
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos
de contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños
o términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del
Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia,
los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual
rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la
Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y
Subprocurador General de la República, los magistrados del Tribunal Superior de Cuentas, el
Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de
Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto,
los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de
similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores
Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios
o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los
procedimientos de contratación.”

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________,
Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de
________________________ de ______________.

Firma: _______________________

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En
caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).



Sección II – Condiciones de Contratación

Formularios de Listas de Precios

[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las
instrucciones indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios
deberá coincidir con la Lista de Bienes y Servicios detallada por el Comprador en los
Requisitos de los Bienes y Servicios.]



Lista de Precios

País del Comprador

Honduras

Monedas de conformidad con la Sub cláusula 09.4
del IO-09

Fecha: _______________________
LPN No: _____________________
Alternativa No: ________________
Página N ______ de ______

1 2 3 4 5 6 7 8 9
No. de

Artículo
Descripción de los Bienes Fecha de

entrega
Cantidad y

unidad física
Precio Unitario

entregado en [indicar
lugar de destino

convenido] de cada
artículo

Precio Total por cada
artículo

(Col. 45)

Lugar del Destino Final Impuestos sobre la venta y
otros pagaderos por artículo

Precio Total por
artículo

(Col. 6+8)

[indicar
No. de
Artículo
]

[indicar nombre de los
Bienes]

[indicar la
fecha de
entrega
ofertada]

[indicar el
número de
unidades a
proveer y el
nombre de la
unidad física de
medida]

[indicar precio
unitario]

[indicar precio total
por cada artículo]

Indicar el lugar de destino
convenido, según la CC-04
Lugar de Entrega del
Suministro

[indicar impuestos sobre la
venta y otros pagaderos por
artículo si el contrato es
adjudicado]

[indicar precio
total por artículo
]

Precio Total

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha]





FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº_____________________________________

FECHA DE EMISION: _____________________________________

AFIANZADO/GARANTIZADO: _____________________________________

DIRECCION Y TELEFONO: __________________________________________

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar
que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación
__________________________________________

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA: __________________________

VIGENCIA De: _____________________ Hasta: ___________________

BENEFICIARIO: __________________________

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante

el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a
presentar la Garantía de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.



En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio
de _______, a los _______ del mes de _______ del año _____________.

FIRMA AUTORIZADA



Formularios del Contrato

Índice de Formularios



1.  Contrato

[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas]

ESTE CONTRATO es celebrado

El día [ indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año].

ENTRE

(1) [indicar nombre completo del Comprador], una [ indicar la descripción de
la entidad jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de
Honduras, o corporación integrada bajo las leyes de Honduras] y
físicamente ubicada en [indicar la dirección del Comprador] (en adelante
denominado “el Comprador”), y

(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] (en
adelante denominada “el Proveedor”).

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte
una breve descripción de los bienes y servicios] y ha aceptado una oferta del Proveedor para
el suministro de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato expresado en
palabras y en cifras] (en adelante denominado “Precio del Contrato”).

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les
asigne en el documento de licitaciones.

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;
(b) Las Condiciones Especiales del Contrato
(c) Las Condiciones Generales del Contrato;
(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las

Especificaciones Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;
(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.
(g) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]



3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios
al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las
disposiciones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en
la forma prescritos en éste.

6. CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con
la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los
procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del
Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los
valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los
procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación
del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la
ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como
aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre
dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la
intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que
deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este
Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.



5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso
por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,
abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere
lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta
Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en
la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios
o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales
el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.
ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que
haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte
del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o   que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de
su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar.-

7. CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con
fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a
la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago
correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión
o resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se
efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la
percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades
imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin
más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a las obras o servicios
ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

8. CLAUSULA: GARANTÍA DE LOS BIENES

8.1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son
nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras
recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

8.2. De conformidad con la Sub cláusula 21.1(b) de las CGC, el Proveedor garantiza que
todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones



que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el
uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.

8.3. Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá vigente durante el
período cuya fecha de terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes:
doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según
el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en el
Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar
de flete en el país de origen.

8.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará
toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El
Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales
defectos.

8.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en
las CEC, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus
partes sin ningún costo para el Comprador.

8.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos
dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá
proceder a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo
del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra
el Proveedor en virtud del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la
Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]



2. Garantía de Cumplimiento

FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE CUMPLIMIENTO Nº: _____________________________________

FECHA DE EMISION: _____________________________________

AFIANZADO/GARANTIZADO: ______________________________________

DIRECCION Y TELEFONO:
______________________________________________

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar
que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados,
CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones
estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario,
para la Ejecución del Proyecto: “______________________” ubicado en
_____________________________________.

SUMA
AFIANZADA/ GARANTIZADA: __________________________

VIGENCIA De: _____________________ Hasta: ___________________

BENEFICIARIO: __________________________

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".



A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de
______, a los  _______ del mes de _______ del año _____________.

FIRMA AUTORIZADA
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SECCION I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

IO-01 CONTRATANTE

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, promueve la Licitación Pública
No. SEDS-LPN-GA-2021-006, que tiene por objeto la “ADQUISICION DE
MOBILIARIO, EQUIPO DE OFICINA Y EQUIPO INFORMATICO PARA EL
ACONDICIONAMIENTO DEL EDIFICIO DEL ARCHIVO GENERAL DE LA
SECRETARIA DE SEGURIDAD/POLICIA NACIONAL”

IO-02 TIPO DE CONTRATO

Como resultado de esta licitación se podrá otorgar un Contrato de Suministro, entre la
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional y el licitante ganador.

IO-03 OBJETO DE CONTRATACIÓN

“ADQUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPO DE OFICINA Y EQUIPO
INFORMATICO PARA EL ACONDICIONAMIENTO DEL EDIFICIO DEL ARCHIVO
GENERAL DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD/POLICIA NACIONAL”,
específicamente:

CUADRO FINAL ARCHIVO GENERAL.xlsx
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Se solicitan Accesorios Extras y Series

Ofertas Alternas: No se aceptan ofertas alternas a las indicadas.
Requerimiento de muestras: No se requerirán muestras en ese lote.
Catálogo de Bienes: Se necesitará catálogo.
Documentos Requeridos en la evaluación técnica: Todos los documentos requeridos por
la comisión de evaluación.
Cantidad Requeridas: Los descritos en el cuadro de Especificaciones Técnicas.
Plazos de entrega: Noventa (90) días calendarios para la entrega total.
Lugar de entrega: Instalaciones del Archivo General, Secretaria de Seguridad, Aldea El
Ocotal.
Recepción de Bienes: Jefa del Archivo General/Secretaria General.

IO-04 IDIOMA DE LAS OFERTAS

Deberán presentarse en español, incluso información complementaria como catálogos
técnicos, etc.

En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma diferente al español,
deberá acompañarse de la debida traducción de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas se presentarán en: La ventanilla de atención al público de la Gerencia
Administrativa de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad; dicha
presentación es individual y pueden participar personas naturales o jurídicas.

Ubicada en: Edificio contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal, Francisco
Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del Campo
de Parada Marte.

El día último de presentación de ofertas será: lunes 13 de diciembre del 2021. La hora límite
de presentación de ofertas será: 10:50 a.m. hora oficial de la República de Honduras (196
de Hondutel). Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.

El acto público de apertura de ofertas se realizará en el Salón Multiusos de la Gerencia
Administrativa ubicado en el Edificio contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal,
Francisco Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del
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Campo de Parada Marte, a partir de las: 11:00 a.m. hora oficial de la República de
Honduras.

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el Sistema HonduCompras.

Los oferentes presentarán sus ofertas firmadas y selladas en tres (3) sobres diferentes,
debidamente cerrados, rotulados en idioma español, de acuerdo a las indicaciones siguientes:

a. PRIMER SOBRE: OFERTA ECONÓMICA
Contendrá Original y dos (2) copias de la Oferta Económica y será rotulado “OFERTA
ECONÓMICA”.

b. SEGUNDO SOBRE: OFERTA TÉCNICA
Contendrá Original y dos (2) copias de la Oferta Técnica y será rotulado “OFERTA
TÉCNICA”.

c. TERCER SOBRE: DOCUMENTACIÓN LEGAL
Contendrá Original y dos (2) copias de toda la Documentación Legal y será rotulado
“DOCUMENTACIÓN LEGAL”.

Todos los sobres deberán rotularse de la manera siguiente:

PARTE CENTRAL:
Gerencia Administrativa
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad
Aldea El Ocotal, Francisco Morazán

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA
Nombre completo del oferente, dirección completa, números de teléfonos, correo electrónico
oficial para las comunicaciones correspondientes.

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA
OFERTA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. SEDS-LPN-GA-2021-006.

ESQUINA SUPERIOR DERECHA
Fecha de Apertura: lunes 13 de diciembre del 2021
Hora de Apertura: 11:00 a.m. hora oficial de la República de Honduras.

La parte de atrás de la cerradura de los sobres, debe estar estampada con el sello de la
empresa.
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Si el paquete no está sellado y rotulado según lo solicitado, la Secretaría de Estado en el
Despacho de Seguridad/Policía Nacional no recibirá la oferta.

Los Oferentes NO podrán presentar Ofertas alternativas. Las ofertas deberán ser presentadas
en Lempiras y estar foliadas e inicializadas en todas sus hojas por el oferente o su
representante legal.

La participación en la presente Licitación será por ITEM, es decir que podrán ofertar
por uno o todos los ítems.

IO-05.1 CONSORCIO

Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un
Consorcio.

Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser
mancomunada y solidariamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de
las disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como
representante con autoridad para comprometer al Consorcio.

La composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin el previo
consentimiento del Comprador.

IO-06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de Noventa (90) días calendario, contados
a partir de la fecha de presentación.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano
contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere
antes de la fecha prevista para su vencimiento.

Si se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, deberá también ampliarse el plazo de garantía
de mantenimiento de oferta.

IO-07 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA
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Los interesados en participar en una licitación pública o privada, deberán garantizar el
mantenimiento del precio y las demás condiciones de la oferta mediante el otorgamiento de
una garantía equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) de su valor.

Comunicada que fuere la adjudicación del Contrato, dicha garantía será devuelta a los
participantes, con excepción del oferente seleccionado quien previamente deberá suscribir el
contrato y rendir la garantía de cumplimiento.

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones
debidamente autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de
obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de
Crédito Público.

La garantía deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días adicionales, posteriores
a la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas.

IO-08 PLAZO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación del contrato al licitante ganador, se dará dentro de los Ciento veinte (120)
días calendarios contados a partir de la fecha de presentación de las ofertas.

IO-09 DOCUMENTOS A PRESENTAR

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

09.1 Información Legal

1. Copia autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas
en el Registro Mercantil.

2. Copia autenticada del poder del representante legal del oferente, debidamente inscrito
en el Registro Mercantil.

3. Copia autenticada de RTN del oferente (empresa y representante legal).

4. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades.

5. Formulario de Presentación de Oferta.

6. La certificación de la Secretaría de Desarrollo Económico de ser representante o
distribuidor de los bienes ofertados (si aplica).

7. La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal debidamente
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autenticada de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados de los
artículos 3 y 4 de la Ley Contra el Lavado de Activos.

8. Solvencia de INFOP.

9. En caso que el oferente cuente con la constancia de inscripción en el Registro de
Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, no deberá
presentar los documentos descritos en los incisos 1 al 4, siempre y cuando esta
información se encuentre actualizada en dicho registro, solamente bastará con la
presentación de la constancia de inscripción antes mencionada.

En caso de presentar copia de documentos, estas deberán venir debidamente autenticadas
por Notario Público. Las auténticas de fotocopias y firmas deberán presentarse en
certificados de autenticidad separados.

09.2 Información Financiera

1. Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos
CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA1,
pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancos, constancias de
créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras,
créditos comerciales, etc.

2. Copia de autenticidad del balance general debidamente acreditado del ejercicio fiscal
e inmediato superior, por un perito colegiado o compañía auditora debidamente
autorizada.

3. Autorización para que la Secretaría de Estado en el Despacho de
Seguridad/Policía Nacional pueda verificar la documentación presentada con los
emisores.

09.3 Información Técnica

1. Original del Certificado de Distribuidor Autorizado.

2. Formulario de Autorización del Fabricante (Ver anexos).

3. Documentación emitida por el fabricante, en la cual se pueda verificar el
cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas de cumplimiento mínimo
sujetas a evaluación.

1 Las líneas de crédito deben ser constancias originales emitidas por instituciones bancarias, con fecha reciente
a la presentación de las ofertas.
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4. Catálogo de Bienes y/o Servicios a suministrar, que incluya como mínimo la
descripción de las especificaciones técnicas y fotografías.

5. Listado original de al menos tres (03) contratos similares finalizados en los últimos
05 años, el cual debe contener: nombre o razón social de la entidad contratante, objeto
del contrato, monto del contrato, fecha de suscripción del contrato y el carácter de la
implementación del cliente (público o privado).

Se entiende por contratos similares aquellos cuyo objeto ha sido el suministro del
servicio ofertado.

6. Constancias originales que avalen la información del listado presentado en el numeral
anterior, membretadas y firmadas por la entidad que recibió el bien o servicio, dichas
constancias deberán contener como mínimo lo siguiente: nombre o razón social de la
entidad contratante, objeto del contrato, monto del contrato, indicar si se recibió a
satisfacción los servicios adquiridos, nombre, cargo, teléfono y firma de quién la
expide, y avaladas con copia de su respectivo contrato, orden de compra o documento
similar, en caso de presentar fotocopia deberán venir autenticadas.

7. Las constancias que no detallen el importe de la venta realizada no serán consideradas
excepto que sean subsanadas en el tiempo establecido en el artículo 132 del
reglamento de la Ley de Contrataciones del Estados de Honduras.

09.4 Información Económica

 Plan de Oferta, en la siguiente forma:

No. de
Lote

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
PRECIO

UNITARIO
PRECIO
TOTAL

1

2

OFERTA
TOTAL

Este Plan deberá ser firmado y sellado por el representante legal del ofertante, en papel
membretado.

Los precios deberán presentarse en Lempiras y únicamente con dos decimales.

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos
asociados hasta la entrega de los bienes y/o servicios ofertados a la Secretaría de Estado en
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el Despacho de Seguridad/Policía Nacional, en el lugar y fechas especificados en estas
bases.

Nota Importante:

El sobre contentivo de la Oferta Económica deberá incluir de forma ineludible el
Formulario o Carta de Presentación de la Oferta firmada y sellada por el oferente o su
representante legal y la Garantía de Mantenimiento de Oferta por el 2% del valor de su
oferta. Ambos documentos originales.

Para lo cual, se recomienda a los Oferentes tomar como referencia las situaciones
constitutivas de Descalificación previstas en el Artículo 131 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado.

IO-10 REUNIÓN DE ACLARACIONES

El ente contratante podrá realizar una reunión para aclarar consultas que hayan
recibido por parte de uno o más potenciales oferentes.

Datos de la Reunión:

 Lugar: Salón Multiusos de la Gerencia Administrativa de la Secretaría de Estado en el
Despacho de Seguridad, contiguo al Despacho Ministerial, Aldea El Ocotal, Francisco
Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del Campo
de Parada Marte.

 Fecha: miércoles 17 de noviembre de 2021.
 Hora: 10:00 a.m.
 Asistencia: opcional.

 Período máximo para recibir aclaraciones: lunes 22 de noviembre del 2021 a las 15:00
hora oficial de la República de Honduras.

IO-11 EVALUACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas serán evaluadas de acuerdo a la siguiente rutina de fases acumulativas:2

11.1 FASE I, Verificación Legal

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

2 Para efecto de evaluación, sino pasa la fase legal, ya sea un documento sustancial, según lo indicado en el
Pliego de Condiciones no se deberá seguir evaluando ni pasar a la siguiente fase de evaluación.
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ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE
NO

CUMPLE

El formulario de información sobre el oferente se presenta de acuerdo al
formato suministrado y detalla la información requerida del oferente.

La Garantía de Mantenimiento de Oferta asegura los intereses de la
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional (la
especie de garantía es aceptable y la vigencia y el valor son suficientes)

La sociedad ofertante se encuentra legalmente constituida

Quien firma la oferta tiene la atribución legal para hacerlo

Constancia de colegiación del oferente (si aplica).

Copia autenticada de RTN del oferente.

Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del
Estado, extendida por la ONCAE.3

Otros aspectos verificables según documentación legal requerida en el
apartado 09.1

11.2 FASE II, Evaluación Financiera

ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE
NO

CUMPLE

Demuestra acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos el 50% del
valor total de la oferta (líneas de crédito) 4.

Demuestra endeudamiento menor o igual a 70% (pasivo total/activo total)5

Que

3 En el caso en que el oferente presente la constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores, no deberá
presentar copia autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas y notificadas,
poder del representante legal del oferente, constancia de colegiación del oferente y copia autenticada de RTN
del oferente, a menos que alguno de los datos haya cambiado y no haya sido reportado a la ONCAE.

4 En caso de consorcio la calificación del consorcio será la suma de la evaluación de cada una de las empresas
que forman parte del mismo.

5 En caso de consorcio la calificación del consorcio será el promedio de la evaluación de cada una de las
empresas que forman parte del mismo.
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11.3 FASE III, Evaluación Técnica

11.3.1 Sub Fase III.A Evaluación Técnica en Documentos:

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE
NO

CUMPLE

Original del Certificado de Distribuidor Autorizado.

Formulario de Autorización del Fabricante.

Catálogo de Bienes y/o Servicios a suministrar, que incluya como mínimo la
descripción de las especificaciones técnicas y fotografías.

Listado original de al menos tres (03) contratos similares finalizados en los
últimos 05 años, el cual debe contener: nombre o razón social de la entidad
contratante, objeto del contrato, monto del contrato, fecha de suscripción del
contrato y el carácter de la implementación del cliente (público o privado).

Otros aspectos verificables según información técnica requerida en el
apartado 09.3

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS TECNICOS DEL
FABRICANTE

CUMPLE
NO

CUMPLE

Documentación emitida por el fabricante, en la cual se pueda verificar el
cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas de cumplimiento
mínimo sujetas a evaluación.

Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el
fabricante, entregada en la oferta, se considerarán no cumplidos y la oferta será descalificada.

11.3.2 Sub Fase III.B Evaluación Técnica Física:

 Para todos los ítems: Se realizará una verificación de las especificaciones técnicas
solicitadas, conforme a la información técnica presentada en la oferta.

11.4 FASE IV, Evaluación Económica

Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones
correspondientes.
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Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja
evaluada a la más alta evaluada.

IO-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES

Serán subsanables todos los errores u omisiones que no modifiquen la oferta en sus aspectos
técnicos.

Solamente la subsanación de los errores aritméticos podrá afectar la oferta en sus aspectos
económicos de la siguiente forma:

 Diferencias entre las cantidades establecidas por la Secretaría de Estado en el
Despacho de Seguridad/Policía Nacional y las ofertadas, prevalecerán las cantidades
establecidas por la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía
Nacional.

 Inconsistencias entre precio unitario y precio total, prevalecerá el precio unitario.

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional realizará la revisión
aritmética de las ofertas presentadas y las correcciones las notificará al ofertante, quien deberá
aceptarlas a partir de la recepción de la notificación o su oferta será descalificada.

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables.

IO-13 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se adjudicará al ofertante que haya presentado la oferta mejor evaluada.

En las Disposiciones Generales del Presupuesto 2021 y en observancia a lo dispuesto en el
Artículo 72, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria
aplicable se fija en cero puntos treinta y seis por ciento (0.36%), en relación con el monto total
del contrato por el incumplimiento del plazo y la misma debe especificarse tanto en el pliego de
condiciones como en el contrato de Construcción y Supervisión de Obras Públicas.

Esta misma disposición se debe aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que celebren
las Instituciones del Sector Público.

IO-14 FIRMA DE CONTRATO

El otorgamiento del contrato, se hará en un plazo máximo de treinta (30) días calendario,
desde que la adjudicación quede en firme.
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Antes de la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar los siguientes
documentos:

 Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tener
juicios pendientes con el Estado de Honduras.

 Original o copia autenticada de la solvencia vigente del oferente (Sistema de
Administración de Rentas).

 Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás derechos laborales
extendida por la Secretaria de Trabajo y Seguridad Social.

 Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado,
extendida por la ONCAE (solo en caso de haber presentado constancia de estar en
trámite en el momento de presentar la oferta)

 Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

 Constancia de inscripción del registro de beneficiarios (proveedores de bienes y
servicios del estado, SIAFI) extendida por la Secretaría de Estado en el Despacho
de Finanzas (SEFIN).

En caso de consorcio deberán presentar los siguientes documentos:

 En caso que el socio designado sea un oferente nacional deberá presentar previo la firma
del contrato los documentos solicitados en los numerales 1 al 6 de la IO-14.

 Documento donde cada una de las empresas que participen en Asociación o Consorcio,
designan mediante poder mancomunado un Representante o Gerente Único.

 Convenio de Asociación o Consorcio debidamente inscrito en el Registro Mercantil del
país donde se ha constituido el Consorcio.

 Inscripción en el Registro Público de Comercio de Honduras.
De no presentar la documentación detallada en ese plazo, perderá todos los derechos
adquiridos en la adjudicación y se procederá a adjudicar el contrato al ofertante que haya
presentado la segunda oferta más baja evaluada y así sucesivamente.
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SECCION II - CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

CC-01 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/Policía Nacional, nombrará un
Administrador del Contrato, quien será responsable de verificar la buena marcha y
cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como documentar cualquier
incumplimiento del Contratista, entre otros.

CC-02 PLAZO CONTRACTUAL

El contrato estará vigente desde su otorgamiento hasta el cumplimiento de la entrega del
bien recibido a satisfacción de la Secretaría de Estado en el Despacho de
Seguridad/Policía Nacional.

El contrato podrá ser modificado parcial o totalmente por consentimiento mutuo de las partes,
expresándolo por escrito, mediante la suscripción de un Addendum o Enmienda al Contrato.

CC-03 CESACIÓN DEL CONTRATO

1. Por la expiración del plazo contractual o por el cumplimiento del suministro.

2. Terminación por Incumplimiento:

a. El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en caso de incumplimiento
del Contrato, podrá terminar el Contrato en su totalidad o en parte mediante una
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor en cualquiera de las
siguientes circunstancias:

 Si El Proveedor no entrega parte o ninguno de los Bienes dentro del período
establecido en el Contrato o dentro de alguna prórroga otorgada por el
Comprador.

 Si el Proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del Contrato; o

 Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el proceso de Licitación o de
ejecución del Contrato, ha participado en actos de fraude y corrupción
comprobado.
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 La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, salvo en los casos de fusión
de sociedades y siempre que solicite de manera expresa al Comprador su
autorización para la continuación de la ejecución del contrato, dentro de los diez
días hábiles siguientes a la fecha en que tal fusión ocurra.

El Comprador podrá aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este último
caso, haya derecho a indemnización alguna; o

 La falta de constitución de la Garantía de Cumplimiento del Contrato o de las
demás garantías a cargo del Proveedor dentro de los plazos correspondientes;

b. En caso de que el Comprador termine el Contrato en su totalidad o en parte, de
conformidad con la Cláusula 2 (a), éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones
que considere apropiadas, Bienes o Servicios similares a los no suministrados o
prestados.

En estos casos, el Proveedor deberá pagar al Comprador los costos adicionales
resultantes de dicha adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá estando obligado
a completar la ejecución de aquellas obligaciones en la medida que hubiesen quedado
sin concluir.

3. Terminación por Insolvencia
El ente contratante podrá rescindir el Contrato en cualquier momento mediante
comunicación por escrito al Proveedor en caso de la declaración de quiebra o de
suspensión de pagos del Proveedor o su comprobada incapacidad financiera, o por
limitaciones que se origen por parte de la Secretaría de Estado en los Despachos de
Finanzas (SEFIN) y lo establecido en las Disposiciones de Ingresos de la Administración
Central para el ejercicio fiscal del 2021

En todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión o cancelación del
préstamo o donación, puede dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más
obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a obras o servicios ya
ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

Igual sucederá en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por
razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de
ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de
emergencia.

Lo dispuesto en este Artículo debe estipularse obligatoriamente en los pliegos de
condiciones, bases de licitación, término de referencia u otros documentos previos antes
de la celebración del contrato y en el contrato mismo del Sector Público.
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4. El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de las partes.

5. El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de las partes.

CC-04 LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

La entrega del bien se hará en: Las Instalaciones de Archivo General, Secretaria de
Seguridad, Aldea El Ocotal.

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

El suministro será entregado según las cantidades descritas en el cuadro de
Especificaciones Técnicas, en un plazo no mayor a noventa (90) días.

CC-06 PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN

El suministro de los bienes y/o servicios será recibido por una Comisión designada para este
efecto, según el plazo indicado en el contrato suscrito.

Dicha Comisión verificará el cumplimiento en tiempo y la satisfacción de los términos y
condiciones establecidos por la Secretaría de Seguridad/Policía Nacional para la entrega
del suministro y elaborará Acta de Recepción para soporte de ambas partes.

CC-07 GARANTÍAS

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente
autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la
deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

 Plazo de presentación: Cinco (05) días hábiles posteriores al recibo de la
transcripción del contrato (copia).

 Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el valor
equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual.
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 Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta al
menos treinta días posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia del
contrato.

 Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato
llegase a aumentar.

b) GARANTIA DE BUEN SUMINISTRO (CALIDAD):

 Plazo de presentación: Tres (03) días hábiles después de la recepción final del
suministro.

 Valor: La garantía de calidad sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato cuyo
monto será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual.

 Vigencia: Un (01) año contado a partir de la recepción final.

CC-08 FORMA DE PAGO

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad realizara pagos parciales contra
entrega por los ítems objeto de esta Licitación Pública

Para lo cual, el contratista deberá presentar ante la Unidad de Gestión de Compras los
siguientes documentos para pago:

a. Factura comercial a nombre de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad;
b. Acta de Recepción de los bienes firmada por la persona que entrega y quien recibe,

debiendo colocar nombre, firma y número de tarjeta de identidad.
c. Copia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato;
d. Copia del Contrato suscrito;
e. Copia de la Adjudicación;
f. Copia del RTN y tarjeta de identidad del representante legal y,
g. Constancia de Solvencia emitida por el S.A.R.

CC-09 MULTAS

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada
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día de retraso, de conformidad a lo establecido en las Disposiciones Generales Vigentes del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República. Según artículo 76 de las
Disposiciones Generales de Presupuesto.
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SECCION III - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ET-01 NORMATIVA APLICABLE

 Constitución de la República.
 Tratados Internacionales ratificados por Honduras.

 Ley General de la Administración Pública.
 Ley de Procedimiento Administrativo.

 Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.
 Ley de Contratación del Estado.
 Reglamento Ley Contratación del Estado.

 Código de Conducta y Ética del Servidor Público.
 Disposiciones Generales del Presupuesto General de la República 2018.

 Demás normativa aplicable a la materia.

ET-02 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

“ADQUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPO DE OFICINA Y EQUIPO INFORMATICO
PARA EL ACONDICIONAMIENTO DEL EDIFICIO DEL ARCHIVO GENERAL DE LA
SECRETARIA DE SEGURIDAD/POLICIA NACIONAL”, específicamente:

CUADRO FINAL ARCHIVO GENERAL.xlsx

Se solicitan Accesorios Extras y Series

Ofertas Alternas: No se aceptan ofertas alternas a las indicadas.
Requerimiento de muestras: No se requerirán muestras.
Catálogo de Bienes: Se necesitará catálogo.
Documentos Requeridos en la evaluación técnica: Todos los documentos requeridos por la
comisión de evaluación.
Cantidad Requeridas: Lo descrito en el cuadro de especificaciones técnicas.
Plazos de entrega: Noventa (90) días máximo para la entrega total de los bienes.
Lugar de entrega: Instalaciones del Archivo General/Secretaria General, Secretaria de
Seguridad, Aldea El Ocotal.
Recepción de Bienes: Jefa del Archivo General/Secretaria General.

Formulario de Información sobre el Oferente
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[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.
No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.]

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Página _______ de ______ páginas
1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico
de cada miembro del Consorcio]

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o
país donde intenta constituirse o incorporarse]

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o
incorporación del Oferente]

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la
Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado]

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado]

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del
representante autorizado]

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado]

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los
documentos originales adjuntos]

ٱ  Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.1 de la IO-09.

ٱ  Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de
Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05.

ٱ  Si se trata de un ente gubernamental hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 09.1 de la IO-09.
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Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con
las instrucciones indicadas a continuación]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Página ____ de ____ páginas

1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del
Consorcio]

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el
nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de
constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o
incorporado: [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está
constituido o incorporado]

6. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del
representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado del miembro del Consorcio]
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7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos
adjuntos]

ٱ  Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.5 de la IO-09.

ٱ  Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub
cláusula 09.1 de la IO-09.
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Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado]
Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa]

A: [nombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación,
incluso sus Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada
Enmienda];

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los
Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista
de Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y servicios];

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro
(d) a continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras,
indicando las diferentes cifras en las monedas respectivas];

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:
[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que
aplica el descuento].

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo
a la siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos];

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula IO-06, a
partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con
la cláusula IO-05. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento
antes de la expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de
Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de
todos los miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IO;
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(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad
con la Cláusula 4 de las IO;

(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán
pagados en relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar
el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se
pagó cada comisión o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o
gratificación]

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros,
hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más
baja ni ninguna otra oferta que reciban.

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En
calidad de [indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo
del Oferente]

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la
fecha de la firma]
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo ______________________, mayor de edad,  de estado civil _______________, de
nacionalidad  _______________, con domicilio  en _____________________________
__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No.
__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el
Nombre de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas
que lo integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO
DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran
comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos
15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, que a continuación se transcriben:

“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la
Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo
plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad
técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos
contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las
sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se
encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;
2) DEROGADO;
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren
rehabilitados;
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado
o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la
República;
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el
Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la
prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que
haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición
de contratar será definitiva;
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicación o la firma del contrato;
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7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o
empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta
prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges,
personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad
o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o
aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos
mismos grados de relación o de parentesco; y,
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos
de contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños
o términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del
Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia,
los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual
rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la
Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y
Subprocurador General de la República, los magistrados del Tribunal Superior de Cuentas, el
Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de
Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto,
los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de
similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores
Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios
o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los
procedimientos de contratación.”

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________,
Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de
________________________ de ______________.

Firma: _______________________

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En
caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
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Formularios de Listas de Precios

[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las
instrucciones indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios
deberá coincidir con la Lista de Bienes y Servicios detallada por el Comprador en los
Requisitos de los Bienes y Servicios.]



Lista de Precios

País del Comprador

Honduras

Monedas de conformidad con la Sub cláusula 09.4
del IO-09

Fecha: _______________________
LPN No: _____________________
Alternativa No: ________________
Página N ______ de ______

1 2 3 4 5 6 7 8 9
No. de

Artículo
Descripción de los Bienes Fecha de

entrega
Cantidad y

unidad física
Precio Unitario

entregado en [indicar
lugar de destino

convenido] de cada
artículo

Precio Total por cada
artículo

(Col. 45)

Lugar del Destino Final Impuestos sobre la venta y
otros pagaderos por artículo

Precio Total por
artículo

(Col. 6+8)

[indicar
No. de
Artículo
]

[indicar nombre de los
Bienes]

[indicar la
fecha de
entrega
ofertada]

[indicar el
número de
unidades a
proveer y el
nombre de la
unidad física de
medida]

[indicar precio
unitario]

[indicar precio total
por cada artículo]

Indicar el lugar de destino
convenido, según la CC-04
Lugar de Entrega del
Suministro

[indicar impuestos sobre la
venta y otros pagaderos por
artículo si el contrato es
adjudicado]

[indicar precio
total por artículo
]

Precio Total

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha]



FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº_____________________________________

FECHA DE EMISION: _____________________________________

AFIANZADO/GARANTIZADO: _____________________________________

DIRECCION Y TELEFONO: __________________________________________

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar
que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación
__________________________________________

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA: __________________________

VIGENCIA De: _____________________ Hasta: ___________________

BENEFICIARIO: __________________________

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante

el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a
presentar la Garantía de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.



En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio
de _______, a los _______ del mes de _______ del año _____________.

FIRMA AUTORIZADA



Formularios del Contrato

Índice de Formularios



1.  Contrato

[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas]

ESTE CONTRATO es celebrado

El día [ indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año].

ENTRE

(1) [indicar nombre completo del Comprador], una [ indicar la descripción de
la entidad jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de
Honduras, o corporación integrada bajo las leyes de Honduras] y
físicamente ubicada en [indicar la dirección del Comprador] (en adelante
denominado “el Comprador”), y

(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] (en
adelante denominada “el Proveedor”).

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte
una breve descripción de los bienes y servicios] y ha aceptado una oferta del Proveedor para
el suministro de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato expresado en
palabras y en cifras] (en adelante denominado “Precio del Contrato”).

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les
asigne en el documento de licitaciones.

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;
(b) Las Condiciones Especiales del Contrato
(c) Las Condiciones Generales del Contrato;
(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las

Especificaciones Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;
(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.
(g) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]



3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios
al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las
disposiciones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en
la forma prescritos en éste.

6. CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con
la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los
procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del
Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los
valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los
procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación
del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la
ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como
aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre
dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la
intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que
deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este
Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.



5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso
por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,
abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere
lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta
Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en
la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios
o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales
el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.
ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que
haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte
del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o   que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de
su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar.-

7. CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con
fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a
la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago
correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión
o resolución del contrato.  En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se
efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la
percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades
imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin
más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a las obras o servicios
ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

8. CLAUSULA: GARANTÍA DE LOS BIENES

8.1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son
nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras
recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

8.2. De conformidad con la Sub cláusula 21.1(b) de las CGC, el Proveedor garantiza que
todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones



que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el
uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.

8.3. Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá vigente durante el
período cuya fecha de terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes:
doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según
el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en el
Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar
de flete en el país de origen.

8.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará
toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El
Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales
defectos.

8.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en
las CEC, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus
partes sin ningún costo para el Comprador.

8.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos
dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá
proceder a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo
del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra
el Proveedor en virtud del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la
Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]



2. Garantía de Cumplimiento

FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE CUMPLIMIENTO Nº: _____________________________________

FECHA DE EMISION: _____________________________________

AFIANZADO/GARANTIZADO:
______________________________________

DIRECCION Y TELEFONO:
______________________________________________

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar
que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados,
CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones
estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario,
para la Ejecución del Proyecto: “______________________” ubicado en
_____________________________________.

SUMA
AFIANZADA/ GARANTIZADA: __________________________

VIGENCIA De: _____________________ Hasta: ___________________

BENEFICIARIO: __________________________

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".



A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de
______, a los  _______ del mes de _______ del año _____________.

FIRMA AUTORIZADA
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